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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

 
1.1 Denominación 

Denominación del título: Máster Universitario en Investigación Biomédica Traslacional 
Especialidades: sin especialidades 
Rama de adscripción: Ciencias de la Salud 
ISCED 1: Ciencias de la vida 
ISCED 2: Salud 

 
1.2 Universidad y centro solicitante: 

Universidad:Universitat Autònoma de Barcelona 
Centro: Vall d’Hebron Institut de Recerca (VHIR) 

 
1.3 Número de plazas de nuevo ingreso y tipo de enseñanza: 

Número de plazas de nuevo ingreso 2013/2014: 40 
Número de plazas de nuevo ingreso 2014/2015: 40 
Número de plazas de nuevo ingreso 2015/2016: 50 
 
Tipo de enseñanza:presencial 

 
1.4 Criterios y requisitos de matriculación 

 
Número mínimo y máximo de créditos de matrícula: 
Máster de 60 
créditos 

Tiempo completo Tiempo parcial 
Mat.mínima Mat.máxima Mat.mínima Mat.máxima 

1r curso 60 60 30 42 
Resto de cursos 0 0 30 42 
 
Normativa de permanencia: 
www.uab.es/informacion-academica/mastersoficiales-doctorado 

 
1.5 Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo del 

Título 
Naturaleza de la institución:Fundación privada del sector público 
Naturaleza del centro: Adscrito 
Profesiones a las que capacita: no procede 
Lenguas utilizadas en el proceso formativo: Inglés (50%) y castellano (50%). 

 
 
 
 
 
  



 

 
 
 

2. JUSTIFICACIÓN 

 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico y 
profesional del mismo 
 
a) Justificación del interés científico 
 
Para ser capaces de mejorar la salud de las personas, es imprescindible que los 
descubrimientos científicos que se llevan a cabo a nivel de investigación biomédica básica sean 
“traducidos” en aplicaciones clínicas prácticas que mejoren el bienestar de los pacientes. Así 
mismo, las nuevas observaciones de los investigadores clínicos sobre la naturaleza y la 
progresión de una determinada enfermedad, pueden ayudar a inspirar nuevas estrategias de 
investigación básica. Este flujo de retroalimentación de información, que es clave para el 
desarrollo de nuevas terapias para su uso en pacientes, es lo que denominamos Investigación 
Traslacional y constituye el nuevo paradigma de la investigación biomédica. 

El objetivo de la investigación biomédica es estudiar el funcionamiento del cuerpo humano –a 
nivel molecular, bioquímico y celular- y aplicar este conocimiento en la mejora de la calidad de 
vida y el bienestar de las personas; así como, entender el origen y la patología de las 
enfermedades para evitar su desarrollo y diseñar terapias efectivas. Tradicionalmente, estos 
objetivos se han desarrollado en dos niveles de investigación: por un lado, el estudio de los 
mecanismos moleculares, bioquímicos y celulares que rigen el funcionamiento humano, es decir, 
la investigación básica; y por otro, el estudio de las manifestaciones, el diagnóstico y el 
tratamiento de las patologías, que es lo que se denomina investigación clínica. Hasta el 
momento, la investigación básica y la clínica han ido por caminos paralelos, pero el aspecto más 
crítico de la investigación biomédica es lograr que los avances en el conocimiento biológico 
fundamental se traduzcan rápida y eficazmente en aplicaciones clínicas prácticas orientadas a 
conseguir nuevos métodos de diagnóstico, nuevas terapias y la prevención de las enfermedades 
o de sus consecuencias. Para lograr estos objetivos es imprescindible llevar a cabo una 
investigación traslacional. 

El principal valor añadido del Máster en Investigación Biomédica Traslacional es que se impartirá 
íntegramente en un Instituto de Investigación Sanitario (IIS) de tercer nivel, ubicado dentro del 
recinto del Hospital Universitario Vall d’Hebron de Barcelona. El contacto directo de los docentes 
e investigadores del Instituto con los pacientes y la práctica clínica, permite realizar una 
investigación totalmente traslacional. El máster dotará al estudiante de los conocimientos 
necesarios para ser capaz de transformar los conocimientos teóricos de la investigación básica 
en aplicaciones clínicas, tratamientos y mejores métodos de diagnóstico que repercutan un 
beneficio en la salud de los pacientes. Dada la necesidad del VHIR de disponer de profesionales 
con este perfil, los estudiantes que realicen el máster podrán hacer sus prácticas en los 
laboratorios y grupos de investigación del Instituto. 

Desde el punto de vista territorial, Barcelona es uno de los principales polos de excelencia en 
investigación biomédica de Europa. Cataluña ofrece excelencia en sus hospitales y su actividad 
en I+D+i, una masa crítica de prestigiosos investigadores reconocidos internacionalmente y un 
sistema sanitario que es un modelo productivo. En Cataluña, la interacción que existe entre 
hospitales, universidades, centros de investigación e industria, cubre todas las áreas de la 
investigación biomédica, de la investigación básica a la clínica. Según fuentes de Biocat, en las 
empresas de la Bioregión de Cataluña trabajan 22.000 personas, de las cuales 11.000 se 



 

 
 
 

dedican a I+D+i (investigadores y personal técnico).1 

El área de Barcelona cuenta con una gran red de Hospitales Universitarios, entre los que 
destacan el Hospital Clínic de Barcelona, el Hospitall de Bellvitge, el Hospital Vall d’Hebron, el 
Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, el Hospital de Sant Joan de Déu, el Hospital del Mar y el 
Hospital Germans Trias i Pujol, todos ellos con una investigación puntera a nivel internacional 
que va desde la investigación básica hasta el diagnóstico avanzado y la investigación clínica. 

En Cataluña hay quince hospitales líderes en investigación (de un total de 214), cinco de ellos 
acreditados como Instituto de Investigación Sanitaria (IIS) por el Instituto de Salud Carlos III -
organismo que depende del Ministerio de Economía y Competitividad del Gobierno de España-. 
Este reconocimiento persigue un objetivo destacado: que todo el conocimiento generado a partir 
de la investigación básica en biomedicina repercuta en una mejora sustancial de la calidad de 
vida y la salud de los ciudadanos. Cataluña cuenta con los hospitales más prolíferos en 
producción científica de España. A modo de ejemplo, en la presente resolución de proyectos de 
investigación concedidos por el Instituto de Salud Carlos III, Cataluña se consolida como 
referente en la investigación biomédica, con el 31,3% de los 723 proyectos concedidos, seguida 
de Madrid (26,3%), y más de lejos por Andalucía (8,9%) y Valencia (6,9%). 

Además, Barcelona y Cataluña destacan por su tradición en la realización de ensayos clínicos. 
La investigación de alto nivel, la seguridad y efectividad en la selección de pacientes y el coste 
competitivo hacen de esta localización un lugar preferente para los estudios clínicos. En los 
últimos diez años el sistema catalán de salud pública ha aumentado en un 95% el número de 
ensayos realizados, consiguiendo que Cataluña lidere el porcentaje de pruebas en todo el 
Estado (52,4%), principalmente en fase II y fase III.2 

El Plan Estratégico de Investigación e Innovación en Salud para el período 2012-2015 elaborado 
por el Departament de Salut de la Generalitat de Catalunya, pretende potenciar la investigación 
biomédica traslacional para optimizar los recursos y obtener nuevas terapias, curas y métodos 
de diagnóstico eficaces y sostenibles. Las principales líneas de actuación fijadas por este plan 
incluyen: i) Optimizar las estructuras de investigación y favorecer el retorno de la inversión en 
investigación; ii) Promover la innovación en salud; y iii) Promover la transferencia de 
conocimiento que de valor a los resultados, la aplicación de la investigación y el retorno al 
sistema de salud y tejido productivo; entre otras. El objetivo final del plan es proporcionar un 
entorno propicio para el desarrollo de la investigación y contribuir a acortar el periodo 
comprendido entre los resultados de la investigación y su aplicación a la práctica clínica y de 
salud pública. 

También a nivel del Estado español, la Acción Estratégica en Salud (AES) 2013-2016, pretende 
optimizar dos aspectos íntimamente ligados a este máster: i) Potenciar los instrumentos de 
investigación cooperativa y ii) Potenciar la investigación traslacional basada en la evidencia de 
los conocimientos científicos y tecnológicos.3 

El Instituto de Salud Carlos III es el principal Organismo Público de Investigación, que financia, 
gestiona y ejecuta la investigación biomédica en España. El Instituto tiene como misión principal 
el fomento y desarrollo de una investigación de excelencia y altamente competitiva; la 

                                                 
1 El sector de la Biotecnologia a Barcelona. Ajuntament de Barcelona, amb la col·laboració de Biocat 
(http://www.biocat.cat/sites/default/files/Dossier_Biotecnologia_cat.pdf)  
2 El sector de la Biotecnologia a Barcelona. Ajuntament de Barcelona con la colaboración de Biocat 
(http://www.biocat.cat/sites/default/files/Dossier_Biotecnologia_cat.pdf) 
3 Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. Ministerio de Economía y 
Competitividad, Gobierno de España. 



 

 
 
 

generación de conocimiento científico en ciencias de la salud; y el impulso de la innovación en la 
atención sanitaria y en la prevención de la enfermedad. 
 
La investigación en Salud y en el Sistema Nacional de Salud como marco de desarrollo 
fundamental representa un valor esencial de la España del siglo XXI. Las políticas de I+D+i en 
España responden al objetivo último de mejorar la salud de los ciudadanos, abarcando la 
investigación de las enfermedades de mayor prevalencia, la investigación clínica de las 
enfermedades humanas, la salud pública y los servicios de salud, la investigación de los 
fundamentos biológicos de las patologías y el apoyo a las aplicaciones biotecnológicas en los 
desarrollos diagnósticos y terapéuticos y, en último término, la extensión de la medicina 
personalizada, que en el reto se plantea como tratar al individuo y no la enfermedad.4 
 
La investigación médica ha hecho una contribución fundamental en la salud y el bienestar de los 
últimos 50 años. Europa es reconocida internacionalmente por la excelencia de su investigación 
básica y su reputación es cada vez mayor en el ámbito de la investigación clínica. Europa cuenta 
con investigadores reconocidos internacionalmente por su excelencia, además de una larga 
tradición en industria farmacéutica y otros servicios de salud en el campo de los dispositivos 
médicos y de diagnóstico, el tratamiento de imagen, entre otros.  
 
Europa apuesta por que los nuevos descubrimientos en biomedicina sean considerados en la 
práctica clínica de la forma más rápida y eficaz posible. Una investigación de calidad y bien 
dirigida puede responder a importantes preguntas y aportar evidencias importantes para la toma 
de decisiones en la práctica clínica. Según concluye el informe Implementation of Medical 
Research in Clinical Practice5las preguntas que se plantean en investigación deberían abordarse 
de manera más eficiente, orientándose hacia los principales problemas de los usuarios finales de 
los resultados de la investigación, es decir, los pacientes.  
 
El fomento y la mejora de la formación en investigación médica es crucial para Europa. Esta 
prioridad se deduce de los informes publicados por la European Sciences Foundation (ESF) y el 
European Medical Research Councils (EMRC). Todos ellos recomiendan incrementar y mejorar 
la formación en el campo de la biomedicina como el pilar fundamental para fortalecer la 
investigación médica y ejercer la mejor práctica clínica. La investigación biomédica de alta 
calidad es la base para el desarrollo de nuevos métodos de diagnóstico y tratamientos que 
permitan mejorar la asistencia médica y la calidad de vida de los pacientes. Para lograrlo, contar 
con investigadores biomédicos bien formados es un elemento imprescindible. Según el informe 
Medical Research Education in Europe (ESF), los actuales programas europeos de formación en 
medicina no hacen suficiente énfasis en la adquisición de competencias transversales en 
investigación, lo que genera una brecha entre la investigación básica y la práctica clínica. El 
informe recomienda hacer esfuerzos en este sentido, fomentar el contacto de los profesionales 
clínicos con el laboratorio, favoreciendo la investigación traslacional y la aplicación rápida de los 
nuevos conocimientos. 
 
 
 
 
b) Justificación del interés académico 

 previsión de la demanda de alumnos 
 conexión del máster con la oferta de grado/doctorado existente 
 nivel de internacionalización del máster 

                                                 
4Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Innovación 2013-2020. Ministerio de Economía y Competitividad. 
Gobierno de España. 
5European Science Foundation 2011; ISBN 978-2-918428-36-7 



 

 
 
 

 
La investigación biomédica, y en general de las ciencias de la salud, es un campo con 
muchísima proyección, cuya importancia y relevancia social ha crecido de manera exponencial 
en los último años, especialmente con el desarrollo de las nuevas tecnologías ómicas y el 
avance hacia la medicina personalizada. Por este motivo, los conocimientos que abordará este 
máster pueden resultar atractivos para muchos estudiantes del ámbito de las biociencias, 
especialmente para licenciados o graduados en biología, biomedicina, bioquímica, biotecnología, 
farmacia, genética, microbiología o veterinaria, por lo que se prevé una demanda de estudiantes 
elevada.  
 
En Cataluña, el sistema universitario está compuesto por doce Universidades, entre ellas siete 
son públicas, cuatro privadas y una virtual que ofrece formación a distancia. En total, acogen a 
cerca de 240.000 estudiantes e imparten más de 500 titulaciones.6 Ocho de estas Universidades 
forman graduados en la rama de las Ciencias de la Vida y de la Salud, que pueden estar 
potencialmente interesados en el Máster en Investigación Biomédica Traslacional. Sólo teniendo 
en cuenta las principales universidades del área de Barcelona: la Universitat Autònoma de 
Barcelona (UAB), la Universitat de Barcelona (UB) y la Universitat Pompeu Fabra (UPF); ofrecen 
un total de 1830 plazas de nuevo acceso anuales para el conjunto de las titulaciones que dan 
acceso al máster.7 Esta cifra indica una gran demanda en las titulaciones de la rama de la 
Ciencias de la Vida y de la Salud, que puede extrapolarse al número de graduados anuales en 
estas Universidades que podrán acceder al Máster en Investigación Biomédica Traslacional. 
 
Este máster está especialmente orientado a la investigación y a que los estudiantes continúen su 
formación mediante la realización de una tesis doctoral. Al finalizar el máster, los estudiantes 
podrán incorporarse a los programas de doctorado existentes en: Biomedicina, Bioquímica y 
Biología Molecular, Medicina, Farmacología, Genética, Neurociencias, Biotecnología, Biología 
Celular, Microbiología, entre otros. Según el informe Universitat i Treball a Catalunya 2011, en el 
ámbito de Ciencias de la Salud es donde más titulados continúan estudiando y optan por la 
formación de másters y postgrados. Por otro lado, Ciencias Experimentales es la rama del 
conocimiento donde más personas optan por hacer un doctorado (el 23% frente al 2% de 
Ciencias Sociales). Durante 2011el VHIRha acogido a 200 estudiantes pre-doctorales, 
procedentes de distintas universidades, algunos de los cuales han obtenido becas de 
investigación y otros han sido financiados por los grupos del propio instituto. En el mismo año, se 
han presentado 50 tesis dirigidas por doctores del VHIR y/o del Hospital Universitario Vall 
d’Hebron (HUVH).  
 
El Máster en Investigación Biomédica Translacional del VHIR pretende competir 
internacionalmente con la formación de postgrado de alto nivel. Por este motivo, las clases de 
los módulos obligatorios, así como algunos módulos optativos se realizarán en inglés. 
 
 
 
 
c) Justificación del interés profesional 

 ámbito de trabajo de los futuros egresado 
 salidas profesionales  
 ocupabilidad  

 

                                                 
6http://ww2.studyincatalonia.com/system.asp?web_idioma=1 
7 Ver en el anexo de este documento la relación de plazas ofertadas por cada titulación y Universidad, así como la 
fuente de información consultada. 



 

 
 
 

Como se ha indicado anteriormente, este máster está orientado a la investigación, con el objetivo 
que al finalizar su ciclo formativo los estudiantes hayan adquirido los conocimientos y habilidades 
necesarias para incorporarse como investigadores traslacionales en centros de investigación del 
sector público y/o privado, así como , para desarrollar la actividad investigadora en los 
departamentos de I+D+i de la industria farmacéutica, biotecnológica, terapéutica, diagnóstica y 
de dispositivos médicos, o afines. 
 
El profesional de la investigación médica está muy valorado socialmente, ya que su papel es 
fundamental para mejorar la calidad de vida y la salud de las personas. En España, el Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación2013-2016 fija como primer objetivo 
potenciar la formación y ocupación de los recursos humanos en actividades de I+D+i. El plan 
define actuaciones específicas destinadas a financiar y potenciar la investigación pre-doctoral y 
post-doctoral en actividades de I+D+i.8 
 
En Cataluña los investigadores en I+D+i ascienden a 27.058 personas, esto supone el 20,1% del 
conjunto del Estado.2Los datos de ocupabilidad en Cataluña en el ámbito de las Ciencias de la 
Salud son muy favorables. El informe Universitat i Treball a Catalunya 2011, que analiza los 
datos de la población graduada en el período 2006-2007, destaca que: 
 

 El 89% de las personas graduadas trabajan tres años después de haber finalizado sus 
estudios. 

 Ciencias de la Salud es el área con tasa de ocupación más elevada (92%). Esta 
superioridad se ha mantenido durante todo el período 2001-2011, pese a que, con la 
actual situación de crisis económica, la tasa de empleabilidad a disminuido en 2.08 
puntos respecto al año 2008. 

 El paro afecta al 8% de las personas graduadas (13% en Humanidades y 5% en Ciencias 
de la Salud). 

 El 85% de los graduados ocupados trabajan a tiempo completo. 
 
d) Posicionamiento del VHIR dentro del ámbito científico relacionado, coherencia con el potencial 
del VHIR y con su tradición en la oferta de estudios.  
 
El objetivo fundamental de la investigación traslacional es eliminar barreras y favorecer la 
investigación cooperativa en equipos de trabajo multidisciplinares para que los resultados de la 
investigación básica puedan convertirse en mejoras para la salud humana. Para lograrlo, es 
necesario una colaboración estrecha entre todos los agentes implicados, intercambiar 
conocimientos, integrar datos y crear una estructura capaz de gestionar todo este flujo de 
información. En este sentido, los hospitales y centros de investigación sanitarios, como el Vall 
d’Hebron Institut de Recerca (VHIR), juegan un papel esencial en la centralización, la articulación 
y la canalización de la transferencia de conocimientos desde la investigación básica a la práctica 
clínica y de salud pública. 

 

Enmarcado en una de las grandes áreas de investigación biomédica de Europa, el Vall d’Hebron 
Institut de Recerca (VHIR) es uno de sus referentes. Modelo de desarrollo científico, el VHIR se 
ha convertido en uno de los principales centros sanitarios de investigación biomédica del Estado 
español. La investigación biomédica que se lleva a cabo en el VHIR tiene como origen y finalidad 
el paciente, siendo un claro ejemplo de investigación traslacional de doble sentido: del paciente 
al laboratorio y del laboratorio al paciente, con acciones que contribuyen a devolver a la 
                                                 
8 Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. Ministerio de Economía y 
Competitividad, Gobierno de España. 



 

 
 
 

sociedad, en forma de progreso científico, los recursos y esperanzas depositadas en el centro. 

En el año 2008, el VHIR fue reconocido como Instituto de Investigación Sanitaria (IIS) por el 
Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), marca del prestigio y la calidad de la actividad investigadora 
que se lleva a cabo en el centro, que avala su impacto y el retorno social. Este reconocimiento 
como centro de excelencia sitúa al VHIR en una posición líder en la investigación biomédica 
española. Según el ranking publicado a finales de 2012 sobre los diez primeros Institutos de 
Investigación Sanitaria acreditados por el ISCIII, el VHIR ocupa la segunda posición9. Ese mismo 
año, además, el VHIR lideró  el número de proyectos de investigación concedidos por el ISCIII 
en la convocatoria 2012 de la Acción Estratégica de Salud (AES). El VHIR encabezó el ranking 
con 31 proyectos concedidos, de los 77 presentados10.  

El Instituto de Investigación del Hospital Universitario Vall d'Hebron impulsa y promueve la 
investigación, el conocimiento científico y tecnológico, la docencia y la formación en sus ámbitos 
de actuación y de influencia: el propio centro hospitalario, la Universitat Autònoma de Barcelona 
(UAB) y otros centros como el Banco de Sangre y Tejidos (BST), el Instituto Catalán de 
Farmacología (ICF), el Instituto de Diagnóstico por la Imagen (IDI) y la Agencia de Evaluación de 
Tecnología e Investigación Médicas (AATRM). Modernos laboratorios e instalaciones científicas 
de vanguardia, con un equipo humano formado por investigadores y personal de soporte 
altamente cualificados, hacen del VHIR un centro de prestigio y excelencia, cuya característica 
fundamental es que la investigación que se realiza tiene una estrecha conexión con la actividad 
clínica, con el objetivo de que los pacientes disfruten de un acceso rápido a los avances tanto en 
diagnóstico como en terapias. La actividad que desarrollan los grupos de investigación del VHIR 
es la mejor demostración de la calidad y la excelencia científica del Hospital Universitario Vall 
d'Hebron (HUVH). 

Actualmente, el HUVH es el complejo hospitalario más grande de Cataluña y uno de los más 
grandes de España. Tiene un equipo de 6.910 profesionales, 1.000 facultativos en plantilla y 
hasta 500 personas en formación especializada. El presupuesto del año 2011fue de 594 millones 
de euros y su área de influencia comprende una población de referencia de más de 400.000 
habitantes. El Hospital es un referente para Cataluña, España y el ámbito internacional en 
procedimientos terciarios de alta complejidad. Con más de 1.100 camas, el Hospital apuesta por 
un modelo de gestión que sitúa al paciente como centro de sus actuaciones y adquiere un 
compromiso de futuro a través de la docencia, la investigación y la innovación.El HUVH engloba 
prácticamente todas las especialidades médicas y quirúrgicas y dispone de las modalidades 
asistenciales y de los cuidados de enfermería que necesita para su cobertura, así como, de 
servicios clínicos y unidades clínicas de apoyo, centros docentes universitarios, empresas 
públicas de servicios sanitarios, centros de investigación, laboratorios y otras instalaciones que 
completan la actividad asistencial del Hospital. 

Cabe destacar el entorno mixto clínico e investigador de los grupos de investigación del VHIR, 
constituidos por excelentes profesionales de diferentes perfiles formativos, que trabajan para 
orientar la investigación a la resolución de problemas de salud humana y a la mejora asistencial. 
Este valor añadido se ve favorecido por una importante masa crítica de profesionales del ámbito 
clínico.  

                                                 
9 Instituto de Salud Carlos III. Comunicación. Noticias y Actos: “El Instituto de Salud Carlos III publica el ranking de 
los diez primeros Institutos de Investigación Sanitaria”, 21.12.2012. (http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-el-
instituto/fd-comunicacion/fd-noticias/21Dic2012-Institutos-de-Investigacion-Sanitaria.shtml) 
10ANEXO A LA RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III POR LA QUE SE 
APRUEBA LA PROPUESTA DEFINITIVA DE RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA 2012 DE CONCESIÓN 
DE AYUDAS DEL SUBPROGRAMA DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN SALUD, DENTRO DE LA 
ACCIÓN ESTRATÉGICA DE SALUD.(http://gesdoc.isciii.es/?action=download&id=20/12/2012-5065c53d0b) 



 

 
 
 

La cooperación del VHIR con la Universitat Autònoma de Barcelona (UAB) siempre ha sido un 
objetivo estratégico para el Instituto. En 1971 el HUVH se incorporó a la UAB como Unidad 
Docente. El vínculo pues en docencia de las dos instituciones ha sido importante desde 
entonces. En el año 2003 el Hospital, con su instituto de investigación, y la UAB firmaron un 
convenio de colaboración para impulsar, promover y desarrollar la investigación, el conocimiento 
científico, la docencia y la formación de profesionales en el ámbito de la investigación biomédica 
y de las ciencias de la salud. En este régimen de cooperación científica ambas instituciones 
comparten sus servicios científico-técnicos y sus instalaciones para la investigación. En 
septiembre de 2012, el VHIR inició su participación en el Máster enBioquímica, Biología 
Molecular y Biomedicina de la UAB. 

Durante el periodo 2003-2012, un total de 226 investigadores del VHIR y HUVH han impartido un 
total de 151.595,5 horas de clase. Durante el curso académico 2011/12, 179 investigadores del 
VHIR y HUVH han dedicado un total de 14.750,39 horas en docencia distribuidas de la siguiente 
forma: 12.263,84 horas en licenciaturas, 1.418,86 horas en grados, 129 horas en másters y 
938,68 horas en doctorados. 

La consolidación de estos vínculos se produce este mismo año con la adscripción del VHIR 
como Instituto Universitario de Investigación adscrito a la UAB, proceso que se está llevando a 
cabo paralelamente, y de forma simultánea, al proceso de verificación de esta memoria. La 
adscripción del VHIR es un paso más en la potenciación de las relaciones entre ambas 
instituciones y permitirá a ambos centros aglutinar recursos en la investigación traslacional en 
biomedicina, así como, ser elementos vertebradores de la docencia en este ámbito para liderarlo 
dentro del Estado español. 

Por todas las razones expuestas, el VHIR es el enclave perfecto para albergar un máster en 
investigación biomédica traslacional, pues es un Hospital Universitario de Investigación de 
referencia en el sud de Europa, y cuenta con un equipo humano altamente cualificado, con años 
de experiencia en docencia , clínica e investigación. El equipo docente del Máster en 
Investigación Biomédica Traslacional se caracteriza por una prolongada dedicación a las tres 
funciones universitarias en el ámbito biomédico: asistencia, docencia e investigación. Esta 
particularidad resulta imprescindible para proporcionar a los estudiantes una visión traslacional 
de la investigación enfocada a la práctica clínica y a la mejora de las salud de los pacientes. 
Dado que el profesorado del máster compaginará su participación en este con su trabajo en el 
Instituto de Investigación y en el Hospital, las horas de clases presenciales de los distintos 
módulos del máster serán impartidas por varios docentes. Esta distribución favorecerá la 
participación en el máster de destacados investigadores del VHIR de todas la áreas de 
especialidad médica, lo que permitirá a los estudiantes tener un profesor experto en cada una de 
las contenidos que se estudien en el máster. Contar con un amplio equipo docente en el máster 
también será positivo para fomentar el contacto entre investigadores y estudiantes. Por un lado, 
para que los estudiantes puedan conocer a los responsables de los distintos grupos y áreas del 
VHIR e interesarse más por su investigación, y por otro, para que los investigadores puedan 
captar posibles candidatos a realizar el doctorado en su grupo. 
 
 
e) Perspectivas de futuro del máster  
 
Los recursos humanos, su formación y cualificación, constituyen, sin duda, la base del progreso 
y bienestar de un país y resultan críticos para el desarrollo y fortalecimiento de las capacidades 
científicas, tecnológicas y de innovación de la sociedad.   
 
El increíble ritmo de los descubrimientos de ciencia básica de hoy en día está en marcado 
contraste con el lento desarrollo de nuevos avances médicos. Esto denota la necesidad de crear 



 

 
 
 

un mecanismo eficiente para generar un mayor número de científicos bien formados, tanto en el 
ámbito de la biología molecular como de las principales patologías humanas, que estén 
preparados para traducir rápidamente los descubrimientos científicos en avances médicos útiles. 
 
El Máster en Investigación Biomédica Traslacional se caracteriza precisamente por tener un 
enfoque traslacional de la investigación. Esta es la principal diferencia respecto a otros másteres 
de investigación biomédica más orientados a la investigación básica y al estudio de las bases 
moleculares, bioquímicas y celulares que subyacen a determinadas patologías humanas. El 
máster que propone el VHIR pretende que los estudiantes entiendan cuáles son los retos 
actuales de investigación en las patologías de un Hospital terciario y aprendan a aplicar los 
fundamentos biológicos en la búsqueda de soluciones prácticas. El hecho de que gran parte de 
los docentes propuestos para este máster sean investigadores y doctores del Instituto de 
Investigación Sanitario, que están en contacto directo con los pacientes del Hospital, permitirá a 
los estudiantes conocer casos reales aplicados a la práctica clínica y la mejora asistencial. 
 
Como se ha indicado anteriormente, no cabe duda de que la investigación biomédica contribuye 
de forma importante en aspectos sociales como la mejora de la calidad y la esperanza de vida y 
económicos como el empleo. Aries et 11  al concluyeron que los proyectos de investigación 
concedidos por el NIH en 1991 a los ocho centros más prestigiosos de Nueva York generaron 
32000 empleos/año, lo que suponía que alrededor del 70% de la inversión realizada repercutía 
en salarios directos e indirectos. 
 
En España, durante el período 1996-2010, el crecimiento del promedio anual de la producción 
científica fue de 7,10%, superando en 2,64 puntos  porcentuales el promedio de Europa 
Occidental y en 3,64 el de Norteamérica. Según en análisis bibliométrico, entre el período 2000-
2010 la producción científica española ascendió de 27.505 a 71648 publicaciones, lo que supone 
en torno a un 11% de la producción Europea y un 3% de la población mundial.12En 2010, 
España ocupaba el décimo puesto en el ranking mundial de producción científica con 66.646 
documentos publicados. De entre los países de la Unión Europea, España ocupaba la quinta 
posición por detrás de Reino Unido, Alemania, Francia e Italia y por delante de países como 
Suiza, Suecia y Bélgica.  

 

El área de Medicina, con un 21,41% de la producción científica en 2010, se mantiene como la 
principal área temática de investigación en España. Estos indicadores denotan un increíble 
avance de la investigación científica, y concretamente de la investigación en ciencias médicas. 
Mantener estas cifras de crecimiento conllevará una necesidad de incrementar el capital humano 
en investigación y disponer de profesionales bien formados capaces de elevar la producción 
científica del país y devolver los resultados de la investigación a la sociedad. 

2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas 
 

                                                 
11 Aries NR, Sinclar ED. The economic impact of biomedical research: A case study of voluntary institutions in the 
New York metropolitan region. J Health Politics Policy and Law. 1998;23:175-93. 
12INDICADORES BIBLIOMÉTRICOS DE LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA ESPAÑOLA 2010. Publicación 2013. 
Fundación Española para la Ciencias y la Tecnología. 
 



 

 
 
 

Los referentes más próximos que avalan la adecuación de esta propuesta son el Máster en 
Biomedicina de la Universitat de Barcelona (UB) y el Máster en Investigación Biomédica de la 
Universitat Pompeu Fabra (UPF). Ambos programas son de 60 créditos y tienen una duración de 
un curso académico. 

El Máster en Biomedicina de la Universitat de Barcelona pondrá en marcha un nuevo plan de 
estudios a partir del curso 2013-2014. 13  Al analizar este programa, se observa que las 
principales novedades que se han incorporado son: 

 Tres especialidades en el máster: 1. Bases Moleculares e investigación de las patologías 
humanas; 2. Investigación Básica y Traslacional en Cáncer; y 3. Investigación Básica y 
Traslacional en Metabolismo y Endocrinología. 

 Concentración de todas las clases presenciales durante el primer semestre y dedicación 
del segundo semestre a la realización de las prácticas y la redacción del Trabajo de Fin 
de Máster. 

 Investigación traslacional. El programa antecesor estaba orientado fundamentalmente a 
la investigación básica, es decir, al estudio de las bases moleculares que subyacen a las 
distintas enfermedades. El nuevo programa proporcionará un enfoque más traslacional 
de la investigación en algunos módulos. 

En comparación a este programa, el máster del VHIR no contempla especialidades, pero sí 
ofrecerá un abanico de módulos optativos que permite a los estudiantes intensificar su formación 
en aquellas áreas patológicas que les sean de mayor interés.  

El plan de estudios del Máster en Investigación Biomédica de la Universitat Pompeu Fabra, 
en Barcelona, se centra en el estudio de las bases moleculares, celulares, fisiológicas y 
evolutivas de los procesos biológicos y sus alteraciones patológicas o adaptativas, que son 
imprescindibles para llevar a cabo una investigación básica. El máster del VHIR se distinguirá de 
este programa por un enfoque traslacional de la investigación, orientada a la práctica clínica y la 
mejora de la salud de los pacientes. 

Entre las ofertas de postgrado en este ámbito en las Universidades españolas, el principal 
referente a seguir es el Master Universitario en Biomedicina Molecular de la Universidad 
Autónoma de Madrid. Este programa está orientado a formar profesionales que puedan trabajar 
en la frontera de la investigación básica con la investigación clínica y sean capaces de impulsar 
una investigación traslacional de alta calidad, aplicada a la mejora de la salud, en Hospitales, 
Universidades y Centros de Investigación Biomédica. Este máster profundiza en el 
conocimiento y la investigación de los mecanismos moleculares de las enfermedades, y en el 
desarrollo de nuevos procedimientos que permitan su prevención, diagnóstico y tratamiento. 
Además de una compartir filosofía y objetivos docentes con el VHIR, la planificación de módulos 
optativos del máster de la UAM también es muy similar: i) Cáncer, ii) Inmunología y 
enfermedades inflamatoria, iii) Enfermedades neurológicas, iv) Enfermedades metabólicas de 
base genética, v) Enfermedades endocrinas y vi) Enfermedades cardiovasculares. Todas estas 
áreas se incluyen en los módulos optativos que impartirá el VHIR y que se detallan en el punto 5 
de esta memoria. 

En cuanto a los programas de máster Europeos, cabe destacar el Master of Sciencies in 
Translational Medical Research de la Universität de Heidelberg, Alemania. Este máster es 

                                                 
13En el momento de redacción de esta memoria, el Máster en Biomedicina de la UB se encuentra en proceso de 
verificación, por lo que se ha tomado como información de referencia de este programa el documento “NUEVO 
PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER DE BIOMEDICINA PARA EL CURSO 2013-2014” que se adjunta como 
anexo a esta memoria y la información publicada en la página web del curso (http://www.ub.edu/biomed/). 



 

 
 
 

de 60 créditos y se centra en la interfaz entre la ciencia básica y la práctica clínica, con el 
objetivo de traducir los conocimientos y mecanismos descubiertos en el laboratorio en nuevas 
aplicaciones para el diagnóstico y tratamiento de enfermedades. Al igual que la estructura 
docente que se presenta en el apartado quinto de esta memoria, el máster de Heidelberg se 
estructura en módulos obligatorios iniciales que proporcionan la base de contenidos 
imprescindible y de carácter transversal para llevar a cabo cualquier tipo de estudio en 
investigación biomédica, y a continuación, los estudiantes pueden escoger módulos optativos en 
Oncología, Neurobiología o Medicina Vascular. Estas tres áreas reflejan los focos de 
investigación de la Facultad. En el caso del VHIR, por tratarse de un Instituto de Investigación 
Sanitaria se ofrecerán también otros módulos en enfermedades renales, hepáticas, digestivas, 
infecciosas, inmunitarias, respiratorias, sistémicas y endocrinas. 
 
La University of Birmingham, Reino Unido, también ofrece un Master of Sciences in 
Translational Medicine: Interdisciplinary Biomedical Technologies, de 60 créditos y un año 
de duración. Este máster está orientado a la aplicación de las tecnologías de investigación ómica 
para el desarrollo de nuevos fármacos y la detección de biomarcadores, todo ello en el contexto 
de la medicina personalizada. El máster está específicamente orientado a la investigación 
traslacional del laboratorio al paciente, y viceversa. Aunque, dada su naturaleza clínica, el 
programa docente del VHIR enfatiza principalmente en el estudio de las bases moleculares, el 
diagnóstico y el tratamiento de las patologías, todos los aspectos tecnológicos y las disciplinas 
transversales como la estadística, la bioinformática, el diagnóstico de imagen, los dispositivos 
médicos, la microscopia, entre otras, se incluyen en los módulos comunes del máster del VHIR 
como competencias transversales. 
 
La mayoría de programas europeos son de 120 créditos y se realizan a lo largo de dos cursos 
académicos completos, dedicando generalmente el último año a la realización del proyecto del 
máster. Es el caso, por ejemplo, del Master’s Programme in Biomedicine del Karolinska 
Institutet, en Suecia. Este máster está orientado a la investigación y tiene como objetivo 
principal incrementar la salud de las personas. A pesar de ser un programa más extenso, la 
planificación es muy similar al Máster en Investigación Biomédica Traslacional del VHIR: 
inicialmente se proporcionan las competencias transversales que debe conocer todo investigador 
en biomedicina, y a continuación, los estudiantes puedes acabar de diseñar su perfil mediante 
módulos optativos que estudian en mayor detalle las distintas familias de enfermedades. 
 
Otro programa a destacar en Suecia es elMaster Programme in Biomedicine, de Lund 
University. Es un máster de 120 créditos con una estructura docente de módulos obligatorios de 
carácter transversal y módulos optativos muy similar a la propuesta del VHIR. Además, la 
principal característica a resaltar en este máster es que, al igual que el VHIR, las clases se 
imparten en un entorno de investigación, en el Biomedical Research Centre de Lund, que se 
encuentra al lado del Hospital Universitario de Lund. Los estudiantes, por tanto, son formados 
por investigadores destacados en un entorno de investigación brillante. En el centro trabajan 
grupos de investigación interdisciplinarios que realizan una investigación cooperativa dirigida a la 
práctica clínica.  
 
Se ha analizado también el Master in Biomedical Reseach del Imperial College de Londres, 
por ser una institución de referencia en investigación biomédica. Este programa tiene una 
duración de un curso académico y una orientación investigadora. A pesar de que el máster 
enfatiza en la aplicación de la investigación biomédica a la resolución de problemas de la 
práctica clínica, la distribución del programa docente en cursos comunes de carácter transversal 
(estadística, bioinformática, etc.) y dos proyectos de investigación independientes el uno del otro, 
no se ha seguido como modelo para la elaboración del programa de máster del VHIR. 
 



 

 
 
 

Para cerrar este capítulo comentaremos que se han analizado algunos programas de máster en 
universidades de Estados Unidos y Australia, pero, debido a las diferencias de sendos sistemas 
universitarios con nuestro país, los cursos de postgrado que ofrecen estas universidades no han 
sido el principal referente para la elaboración de la propuesta de Máster en Investigación 
Biomédica Traslacional. A modo general, se puede destacar que estas universidades ofrecen 
másteres de dos cursos académicos y sus programas en biomedicina no son traslacionales, sino 
que están especializados en la investigación de una determinada área de la medicina, como por 
ejemplo, inmunología, neurociencias, genética y medicina forense, entre otros campos. No 
obstante, cabe destacar que el Master of Sciences in Medicine de la Stanford School of 
Medicine, sí es un programa destinado a formar una nueva generación de estudiantes de 
doctorado que hayan sido expuestos tanto a la medicina clínica y las enfermedades, como a los 
fundamentos de biología humana, para así favorecer la investigación traslacional.  
 
 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
La idea de organizar un máster en el VHIR surgió a partir de la observacióndel gran número de 
estudiantes que se acogen cada año en el instituto para realizar prácticas y dirigir sus trabajos 
de fin de máster, procedentes de programas de postgrado de distintas Universidades. Viendo 
esta demanda, se detectóque los másters del entorno no cubrían el aspecto de la investigación 
traslacional que se lleva a cabo en el VHIR, y surgió la oportunidad de organizar un nuevo 
máster en el instituto. El VHIR, por tanto, tenía la capacidad docente y los mejores especialistas 
para dar clases de alto nivel científico en investigación biomédica traslacional, y por otro 
lado,tenía gran demanda de estudiantes que querían incorporarse en sus grupos de 
investigación. También se creyó que este nuevo máster aportaría un valor añadido a la oferta de 
másteres de la UAB. 
 
El máster que aquí se presenta ha sido elaborado conjuntamente por las distintas áreas y 
unidades de investigación del VHIR: Cardiología, Endocrinología, Enfermedades digestivas y 
hepáticas, Enfermedades infeccionas, Enfermedades respiratorias y sistémicas, Ginecología y 
Enfermedades pediátricas, Neurociencias, Nanomedicina y Oncología. 
 
En junio de 2012, las personas que empezaban a liderar esta propuesta, junto con el director del 
VHIR, se reunieron con el Vicerrector de Proyectos Estratégicos y Planificación de la UAB para 
impulsar el desarrollo de esta iniciativa como un máster de excelencia científica dentro del 
programa UAB- Campus de Excelencia Internacional. 
 
Casi un año más tarde, y con la estructura del máster más definida, en abril de 2013 se presentó 
la propuesta a la Comisión de Postgrado de la Facultad de Medicina, que consideró su 
aprobación. El 19 de abril, el director del Instituto y los coordinadores de la propuesta 
presentaron personalmente el máster al Vicerrectorado de Profesorado y Programación 
Académica y al Vicerrectorado de Calidad, Docencia y Ocupabilidad de la UAB. El 26 de abril de 
2013, vía correo electrónico, se obtuvo la respuesta favorable de la Universidad para iniciar el 
proceso de redacción de la presente memoria. 
 
Para empezar a trabajar en el documento de aprobación, el primer paso fue reunir a los 
miembros del VHIR que participarían en el máster, para consultar con ellos el plan de estudios 
diseñado inicialmente y pedir su colaboración, como expertos en las distintas áreas del 
conocimiento que abarca el máster, en la planificación de los contenidos de cada uno de los 
módulos docentes. Tras esta primera reunión, se presentaron las respectivas propuestas de 
contenidos y se designaron coordinadores responsables de cada uno de los módulos, que 
trabajarían conjuntamente en la elaboración de esta memoria. A partir de las propuestas de los 



 

 
 
 

coordinadores de módulo, la coordinadora y subcoordinadora de la propuesta de máster han 
supervisado y completado la redacción de esta memoria.  
 
Una vez finalizada la memoria, el documento se presenta ante la Comisión de Máster de la 
Facultad de Medicina y recibe su aprobación el día 15 de octubre de 2013. Finalmente, la 
memoria del título, junto con el acta de aprobación de la Facultad se presentan a la Comisión de 
Asuntos Académicos de la UAB del día 25 de octubre de 2013, que considera su adecuación y 
aprueba la tramitación de la memoria a AQU. 
 
Una vez elaborada la memoria del máster, se hizo llegar el borrador a distintos investigadores a 
nivel nacional, así como un resumen de la propuesta (en inglés) a los investigadores 
internacionales, adjuntando, a todos ellos un pequeño cuestionario sobre el programa. 
 
La mayoría de las respuestas recibidas destacan, en primer lugar, la oportunidad de formar a los 
estudiantes en investigación traslacional, así como, las capacidades del VHIR para jugar un 
papel fundamental en este proceso. Este programa permitirá identificar buenos investigadores 
con talento y motivación en biomedicina. 
 
Desde el punto de vista académico, los contenidos que se proponen han parecido muy 
completos y representativos del amplio espectro de disciplinas que conviven en un instituto de 
investigación sanitaria. Se ha valorado positivamente que los contenidos del máster aborden los 
retos y oportunidades actuales de la investigación en las distintas especialidades biomédicas. 
 
Algunos comentarios también han destacado la idoneidad del equipo docente propuesto para 
este máster, con perfiles multidisciplinares que van de la investigación básica a la práctica clínica 
y asistencial. También se propone invitar a miembros del Comité Científico Asesor del VHIR, así 
como, a otros conferenciantes externos cuando se considere oportuno. 
 
La disponibilidad degrupos de investigación en el propio VHIR donde los alumnos puedan 
realizar sus prácticas, así como, los contactos establecidos con empresas  y otras instituciones 
externas, ha sido valorado como un aspecto distintivo y una fortaleza para el programa de 
máster. 
 
Desde el punto de vista estratégico se ha comentado que este programa fortalecerá las 
relaciones existentes entre la UAB y el VHIR. 
 
Procesos institucionales de aprobación de los planes de estudios 
 
La creación del título ha sido aprobada por: 
 

 El Consejo de Gobierno de la UAB en su sesión del día 10 de diciembre de 2013. 
 El Consejo Social de la UAB, en su sesión plenaria del día 19 de diciembre de 2013. 

 
La memoria para la solicitud de verificación del título se aprobó por la Comisión de Asuntos 
Académicos, delegada del Consejo de Gobierno de la UAB, en su sesión del día 25 de octubre 
de 2013. 
 
 
  



 

 
 
 

3. COMPETENCIAS 

 
3.1 Objetivos globales del título 
 
El objetivo de este máster es formar investigadores traslacionales con una formación teórica y 
práctica de alto nivel que les permita llevar a cabo investigación biomédica de carácter 
traslacional. Esto cubrirá un nicho formativo que no abarcan otros programas, ya que los 
másteres existentes en el ámbito de la investigación biomédica se centran principalmente en el 
estudio de las bases moleculares y los mecanismos que subyacen a las enfermedades, no así 
en la práctica clínica y la patología de las enfermedades. El Máster en Investigación Biomédica 
Traslacional estudiará los retos de la investigación actual en las patologías que se tratan en un 
hospital terciario, aplicando los fundamentos biológicos a la búsqueda de soluciones, con el 
objetivo último de mejorar la salud de las personas. 
 
El máster proporcionará la formación necesaria para entender los aspectos éticos, 
metodológicos, regulatorios y logísticos en que se mueve la investigación traslacional y clínica; 
aprender a planificar experimentos utilizando herramientas metodológicas y aplicaciones 
bioinformáticas; y saber identificar las posibilidades de transferencia de los resultados de la 
investigación al mercado. Los estudiantes que superen este máster habrán adquirido un 
conocimiento riguroso y una visión crítica de los principales problemas a los que se enfrentan 
actualmente los profesionales del área de la salud, y conocerán los abordajes necesarios para la 
búsqueda de soluciones.  
 
3.2 Competencias 

 
Básicas 
 
(Estas competencias son obligatorias para todos los títulos de máster y son las que, de acuerdo 
con el Marco Europeo de Calificaciones, dan calidad de Máster a la propuesta) 
 
B06. Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales 
en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
B07. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios 
(o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
B08. Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad 
de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios. 
B09. Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones 
últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 
B10. Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
 
Específicas  
 
E01) Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y metodologías para la 
investigaciónbiomédica traslacional . 
E02)  Aplicar las técnicas de modificación de los seres vivos o parte de ellos para mejorar 
procesos y productos farmacéuticos y biotecnológicos, o para desarrollar nuevos productos. 



 

 
 
 

E03) Analizar la fisiopatología a nivel molecular utilizando el método científico e identificar su 
relación con el proceso clínico de las distintas enfermedades.  
E04) Aplicar los conocimientos fisiopatológicos y tecnológicos para desarrollar un proyecto de 
investigación biomédico, en centros de investigación y de salud pública, así como en empresas 
del sector farmacéutico y biotecnológico. 
E05) Concebir, diseñar y desarrollar proyectos científicos en investigación traslacionaldirigidos al 
desarrollo de nuevas terapias, métodos de diagnóstico y prevención que puedan ser 
implementados en la práctica clínica. 
 
Generales/transversales 
 
En los títulos de máster, la UAB  trata como equivalentes los conceptos de competencia general 
y competencia  transversal.  
 
GT01- Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados e integrar 
dicha información para plantear y contextualizar un tema de investigación. 
GT02- Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la investigación y saber 
comunicarlos oralmente y por escrito. 
GT03- Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así como, reconocer la 
dimensión humana, económica, legal y ética en el ejercicio profesional. 
GT04- Trabajar individualmente y en equipo en un contexto multidisciplinario y de investigación 
traslacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 
 

 
 
 

4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 
deacogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar 
suincorporación a la Universidad y la titulación 
 
A. Sistemas de información y orientación de la UAB 
Los sistemas de información y orientación se dirigen a los titulados universitarios o estudiantes 
de último curso de Grado que desean profundizar sus conocimientos en un ámbito de estudios 
determinado. 
 
También se dirigen a los titulados universitarios ya incorporados al mercado laboral, interesados, 
bien en ampliar sus conocimientos a través de una especialización profesional o reorientar su 
formación, bien en iniciar una formación en el ámbito de la investigación. 
 
Los sistemas de información y orientación de la UAB, a nivel general, son los siguientes: 
 
A.1. Sistemas generales de información 
 
La UAB ofrece a todos los futuros estudiantes, de forma individualizada y personalizada, 
información completa sobre el acceso a la Universidad, el proceso de matriculación, las becas, 
los estudios y servicios.  
 
Los dos principales sistemas de información de la UAB son su página web y la Oficina de 
Información.  

 
 Información a través de la red  

Las características de los estudiantes de másteres universitarios hacen de este sistema de 
información el principal canal, ya que es globalmente accesible. 

 
o La principal fuente de información dentro de la web es el Portal Másteres 

Universitarios, que ofrece información específicamente dirigida a los estudiantes 
interesados en la oferta de este tipo de estudios y que recoge toda la información 
académica sobre acceso a los estudios y sobre el proceso de matrícula en tres 
idiomas (catalán, castellano e inglés). 

 
o Dentro de este portal destaca el apartado de “Información Práctica”, destinado a 

resolver las dudas más habituales de los usuarios. En él se incluye información sobre 
el proceso de preinscripción, selección y matriculación a los másteres universitarios, 
así como información específica dirigida a los estudiantes que provienen de otros 
países con sistemas de acceso distintos a los estudios de postgrado.  

 
o A través de la página principal de la web de la UAB también se ofrece información 

sobre las becas y ayudas al estudio de la Universidad y de otras instituciones y 
organismos. Las becas específicas de la Universidad disponen de un servicio de 
información personalizado, tanto por internet como telefónicamente. Para facilitar su 
tramitación administrativa pueden solicitarse a través de la web.  

 
o A través de la red se accede asimismo a un servicio de atención en línea específico 

para cada uno de los másteres universitarios, así como a una herramienta de 
mensajería instantánea que facilita las consultas a los futuros estudiantes.  

 

4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 



 

 
 
 

 Oficina de información: orientación para la preinscripción y matriculación a los másteres 
universitarios 

 
o La UAB cuenta con una oficina central de informaciónabierta todo el año 

(exceptuando el período de vacaciones de Navidad y Semana Santa), que permite 
una atención personalizada por teléfono, de forma presencial o a través del correo 
electrónico. 

 
o La UAB realiza la preinscripción y matriculación de sus másteres universitarios y de 

los másteres interuniversitarios de los que es coordinadora a través de un aplicativo 
informático que permite adjuntar en línea toda la documentación necesaria para 
realizar la admisión de los estudiantes. Estos disponen de un Servicio de Atención 
Telemática que atiende, de manera personalizada, todas sus consultas de índole 
administrativa y académica. Esta misma oficina deriva las consultas académicas más 
específicas a los coordinadores de los másteres universitarios correspondientes. 

 
o La Universidad dispone de un servicio de información continuada sobre procesos de 

preinscripción y matriculación: se envían todas las novedades sobre fechas de 
preinscripción, convocatorias de becas, novedades académicas de másteres 
universitarios, etc. por correo electrónico a todos los futuros estudiantes que lo han 
solicitado. 

 
A.2. Actividades de promoción y orientación específicas  
 
El Área de Comunicación y de Promoción de la UAB realiza actividades de promoción y 
orientación específicas con el objetivo de asesorar a los estudiantes en la elección del máster 
universitario que mejor se ajuste a sus intereses. Para ello se organizan una serie de actividades 
de orientación/información durante el curso académico que permiten acercar los estudios de la 
UAB a los futuros estudiantes. Estas actividades se realizan tanto en el campus como fuera de 
él. 
 
En el transcurso de estas actividades se distribuyen materiales impresos con toda la información 
necesaria sobre los estudios de másteres universitarios y de la Universidad (folletos, guías, 
presentaciones, audiovisuales...), adaptados a las necesidades de información de este colectivo. 
 
El calendario previsto para realizar estas actividades de promoción se divide en dos 
subperiodos: para estudiantes internacionales, de octubre a febrero y para estudiantes 
nacionales de marzo a septiembre. 
 
De las actividades generales que se realizan en el campus de la UAB destacan: 
 

 Las Jornadas de Postgrado,  estructuradas en una serie de conferencias sobre cada 
titulación, en las que se informa detalladamente de los másteres universitarios. Los 
principales asistentes a estas jornadas son los estudiantes de los últimos cursos de 
las distintas titulaciones. 

 
 Paralelamente a estas jornadas, la UAB dispone de estands informativos en los 

vestíbulos de cada facultad, con material informativo de todos los másteres 
universitarios agrupados por ámbitos de conocimiento y en los que ofrece una 
atención personalizada. 

 



 

 
 
 

 En cada facultad se organizan también Jornadas de Orientación Profesional, en las 
que se dedica un espacio a la información detallada de la oferta de másteres 
universitarios, entendiendo la formación de postgrado como una de las posibilidades 
al alcance de los estudiantes una vez finalizada la formación de grado. 

 
 Externamente, destaca la presencia de la UAB en las principales ferias de educación 

de postgrado a nivel nacional e internacional. 
A nivel nacional, destaca la presencia en el Salón Futura, espacio concreto para la 
presentación de los estudios de postgrado.  
A nivel internacional, la UAB participa en un gran número de ferias de educación de 
postgrado en diferentes países latinoamericanos (Chile, Argentina, México y 
Colombia), durante las cuales la universidad también participa en numerosas 
conferencias para presentar la oferta de másteres universitarios y todos los servicios 
que facilita la Universidad a los futuros estudiantes (becas, ayudas al estudio, oficinas 
de orientación, etc.). 

 
Más de 11.000 futuros estudiantes participan anualmente en estas actividades. 

 
Todos los participantes en estas actividades reciben información detallada de los másteres 
universitarios y de las novedades, periodos y procesos de preinscripción y becas en el correo 
electrónico que facilitan a la Universidad. 
 
A.3. Unidades de la UAB que participan en las acciones de información y orientación a los 
futuros estudiantes: 
 
 Área de Comunicación y Promoción  

Desde el Área de Comunicación y Promoción se planifican las principales acciones de 
orientación de la Universidad, que se articulan en torno a las necesidades y expectativas de 
los futuros estudiantes de másteres universitarios. Actualmente, se está trabajando en la 
renovación de las acciones para que contemplen las necesidades de todos los posibles 
estudiantes de másteres universitarios. 

 
o Web de la UAB 

En el Portal de Másteres Universitarios se recoge la información referente a la 
actualidad de la Universidad, los estudios, los trámites académicos más habituales, la 
organización de la Universidad y los servicios a disposición de los estudiantes. 
 
La web es el canal principal de contacto con la Universidad  y cuenta con 
herramientas básicas para facilitar la comunicación personalizada con el  futuro 
estudiante.  

 
o Oficina de información al futuro estudiante 

“Punt d’Informació” (INFO UAB) 
Ubicado en la plaza Cívica, ofrece orientación personalizada a todas las consultas 
sobre cuestiones académicas, oferta de estudios, servicios de la universidad, becas, 
transportes, idiomas, etc. 

 
 Centros docentes 
Los centros docentes participan en  las actividades de orientación general y específica, 
básicamente a través de la figura del profesor-orientador, especializado en  asesorar sobre los 
temas académicos y aptitudes necesarias para el acceso a los estudios de másteres oficiales. 
 



 

 
 
 

Asimismo, a través de la Web de la Universidad, en el apartado de Estudios, se ponen a 
disposición de los futuros estudiantes las guías docentes de las asignaturas/módulos, que 
contienen información sobre competencias a desarrollar, resultados de aprendizaje a evaluar, 
actividades de aprendizaje, de evaluación, contenidos y una planificación resumida del curso. 
 
 Gestiones académicas de las diferentes Facultades/Escuela 
Los procesos de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes están unificados por 
centros docentes  en las gestiones académicas. La preinscripción, admisión y matrícula de cada 
máster se realiza en el centro docente al cual está asignado. 
 
De manera coordinada con la oficina central de información de la Universidad, atiende las 
consultas específicas sobre criterios de admisión y asesoramiento  en la documentación 
necesaria relacionada con los trámites de becas y otros tipos de ayudas al estudio. 
 
 
B. Procedimientos y actividades de orientación específicos del Centro  
 

 Unidad de Comunicación del VHIR 
 

Especialmente en los períodos de preinscripción, pero también a lo largo de todo el curso, la 
Unidad de Comunicación del VHIR se encargará de promover y coordinar las acciones 
estratégicas de publicidad del máster. Ejemplos de estas acciones serían folletos, vídeos, 
información en la web del máster, redes sociales, newsletters, páginas webs universitarias, 
jornadas de puertas abiertas, seminarios, conferencias, y anuncios en medios especializados, 
presencia en ferias y salones de orientación académica. 
 

 Página web del máster 
 

La principal vía que utilizan los estudiantes para acceder a la información de la oferta de 
postgrado es Internet. Por este motivo, la herramienta básica para atraer e informar a todos los 
interesados en el Máster en Investigación Biomédica Traslacional será un espacio específico y 
destacado dentro del portal www.vhir.org así como un página web propia de la tituación 
http://master.vhir.org/. En este espacio se ofrecerá toda la información académica de interés 
para los futuros estudiantes: trámites de preinscripción y formalización de matrícula, información 
sobre becas, programa docente del curso, calendario académico, entre otra información de 
interés y requisitos previos.  
 
 

 Sesión Informativa 
 

Al inicio de cada curso se lleva a cabo una sesión informativa con todos los nuevos estudiantes 
para informarles de aspectos generales y de interés sobre el funcionamiento del curso y la 
organización del centro. Se explica el programa, se presentan los responsables académicos, se 
informa sobre aulas y calendario, procedimientos administrativos, recursos para la docencia, etc. 
También se hace especial énfasis en la explicación de los procedimientos de prácticas y TFM. 
 
 
 

 Unidad de Docencia del VHIR 
 

El proceso de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes se lleva a cabo en el VHIR. 
A lo largo del curso, el equipo de gestión del Máster en Investigación Biomédica Traslacional 



 

 
 
 

atiende personalmente las consultas específicas de los estudiantes sobre cualquier trámite 
académico del máster (asesoramiento académico, documentación para becas, convenios de 
prácticas, certificados, etc.).  

 
La unidad de gestión del máster también actúa como oficina de información y promoción, 
atendiendo personalmente a todas las personas que soliciten información sobre el máster. 
 
Algunas de las tareas de la Unidad de Docencia son:  
 

- Gestión Académica del VHIR como centro docente adscrito de la UAB. Gestión de los 
procedimientos administrativos de preinscripción y acceso a los estudios, matrícula, 
certificados académicos, expedición de títulos, entre otros. 

- Proporcionar asesoramiento y orientación académica al alumnado. 
- Elaboración de comunicados y notas informativas al alumnado. 
- Elaboración de comunicados y notas informativas al profesorado. 
- Dar apoyo logístico y organizativo al profesorado y responsables académicos del centro. 
- Mantenimiento y actualización de la web de la titulación. 
- Mantenimiento y gestión del Aula Virtual. 
- Reserva de espacios y aulas docentes. 
- Gestión de convenios de colaboración con Universidades y centros educativos. 
- Gestión del procedimiento de alta, acogida y seguimiento de los estudiantes que realizan 

una estancia de prácticas en el VHIR. 
- Facilitar al alumnado los accesos a las instalaciones, las tarjetas de identificación y el 

acceso a aplicaciones informáticas. 
- Elaboración y análisis de resultados de las encuestas de satisfacción. 
- Desarrollar, gestionar e implementar el Sistema de Garantía de Calidad Docente del 

VHIR garantizando el correcto desarrollo de los estudios y dando cumplimiento de las 
normativas y directrices de calidad vigentes. 

- Gestión de los procesos de verificación, seguimiento, modificación y acreditación de las 
titulaciones universitarias oficiales. 

 
 
4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales  
 
Perfil ideal del estudiante de ingreso: 
El perfil del candidato al Máster en Investigación Biomédica Traslacional es el graduado o 
licenciado en Biología, Biomedicina, Bioquímica, Biotecnología,Enfermería, Farmacia, Genética, 
Medicina, Microbiología, Nanociencia y Nanotecnología o Veterinaria, así como los graduados en 
otras titulaciones del ámbito de las ciencias de la vida y de la salud, que posea además, un nivel 
intermedio de conocimientos de inglés. 
 
El candidato al máster debe tener un gran interés y demostrar una acentuada motivación por la 
investigación, el desarrollo y la innovación en el área de la biomedicina clínica traslacional. El 
candidato deber ser capaz de trabajar cooperativamente en grupos multidisciplinares e 
internacionales, y poseer una actitud creativa y emprendedora. 
 
Acceso: 
Para acceder al máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español 
u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante 
del Espacio Europeo de Educación Superior o de terceros países, que faculte en el mismo para 
el acceso a enseñanzas de máster.  
 
Admisión  



 

 
 
 

Los requisitos de admisión son los siguientes:  
 

 Estar en posesión del título de graduado o licenciado en Biología, Biomedicina, 
Bioquímica, Biotecnología, Enfermería,Farmacia, Genética, Medicina,Microbiología, 
Nanociencia y Nanotecnología oVeterinaria, así comoen otras titulaciones del ámbito de 
las ciencias de la vida y de la salud.También podrán acceder al máster los titulados 
equivalentes en el extranjero. 
 

 Estar en posesión del título de inglés B2 del MCERL o equivalente. En caso que el 
candidato no pueda acreditar su nivel de inglés mediante un documento oficial, la 
Comisión de Coordinación del Máster podrá realizar al candidato las pruebas que 
considere para validar sus conocimientos del idioma.  

 
La admisión la resuelve el rector según la propuesta del Coordinador Acadèmico del Máster. El 
proceso de selección y admisión de estudiantes lo llevará a cabo la Comisión de Coordinació del 
Máster, que estará formada por el coordninador de la titulación y los/las coordinadore/as de los 
distintos módulos docentes. 
 
Criterios de selección 
En el caso que el número de inscritos supere el de plazas ofrecidas, la adjudicación de plazas se 
hará de acuerdo a los siguientes criterios de prelación:  
 
 
Criterio Ponderación (%) 
Expediente académico 60 
  
Curriculum Vitae: Publicaciones científicas, presentación de 
posters en congresos, estancias en centros de investigación, 
experiencia profesional y otros méritos académicos. 

20 

 
Entrevista personal 
 

 
10 

Carta de motivación dirigida al coordinador del máster 
Se valorará:  

- Interés por la investigación traslacional en el ámbito 
biomédico. 

- Motivación por la carrera investigadora e interés por 
realizar estudios de doctorado. 

- Habilidad para describir capacidades y aptitudes 
personales. 

 

5 

Referencias  
(Cartas de recomendación de académicos e investigadores) 
Se valorará: 

- Aval de las estancias realizadas. 
- Aptitudes y habilidades del estudiante. 

 

5 

 
 
4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 
A. Específicos del máster 



 

 
 
 

 
El VHIR ha desarrollado un plan de acción tutorial para asesorar y orientar a los estudiantes de 
este máster.  
 
Al inicio del curso, se realiza una primera sesión de bienvenida e inauguración del curso 
académico. En esta primera sesión se informa a los estudiantes del funcionamiento del máster y 
de como se va a desarrollar el curso. También se les proporciona el material necesario, así como 
toda la información referente a los horarios, aulas, profesorado, sistemas de evaluación del 
máster, etc. 
 
Una vez iniciado el curso, cada módulo docente dispone de un coordinador o responsable del 
módulo, con una disponibilidad de una hora semanal para las tutorías el máster. Los estudiantes 
pueden dirigirse a los coordinadores de módulo mediante cita previa para tratar cualquier duda o 
cuestión específica del módulo en cuestión. 
 
El coordinador del máster, tienen también un horario de tutorías semanal. Los estudiantes 
puedes dirigirse al coordinador del máster solicitando cita previa mediante correo electrónico. 
 
Por otro lado, el máster contempla un equipo de tutores encargados de la supervisión y el 
seguimiento del buen funcionamiento del curso. Estos tutores, que son profesores del máster, 
realizan sesiones de tutoría en grupos de 5 o 6 estudiantes dos veces por semestre para valorar 
el desarrollo de los distintos módulos, analizar los resultados obtenidos en el máster, y atender 
los comentarios y las sugerencias de los estudiantes, entre otras cuestiones. 
 
A lo largo del curso académico los estudiantes también pueden dirigirse personalmente a la 
Unidad de Docencia del VHIR para recibir orientación y asesoramiento. Se facilitará una 
dirección de correo electrónico y un número de teléfono para atender las consultas relacionadas 
con el máster. 
 
 
B. Proceso de acogida al estudiante de la UAB 
La UAB realiza un amplio proceso de acogida al estudiante de nuevo acceso, con diferentes 
acciones que empiezan en el mes de marzo y finalizan en octubre con el inicio de las clases. De 
este proceso de acogida a los nuevos estudiantes de másteres oficiales de la UAB destacan las 
siguientes actuaciones: 
 
 Carta de bienvenida a los estudiantes seleccionados para los másteres universitarios. Se 

envía por correo electrónico y/o carta postal el documento de aceptación al máster 
universitario, información complementaria para realizar la matriculación, así como 
indicaciones sobre el proceso de llegada para los estudiantes internacionales. 
 

 Facilitar a los estudiantes seleccionados  una página web específica de información de 
acceso a la Universidad (admisión,  reserva de plaza  y matrícula).  
En este apartado, los estudiantes disponen de toda la información y documentación 
necesaria para realizar los trámites previos a la matrícula, así como de los contactos 
necesarios para realizar los procesos. El enlace  web se envía por correo electrónico a todos 
los estudiantes seleccionados. 

 
 Tutorías previas: en cada facultad se organizan sesiones de orientación personalizada a los 

nuevos estudiantes con el objetivo de acompañarles en el proceso de matriculación. Tienen 
un carácter eminentemente práctico y se realizan antes de la matriculación.  



 

 
 
 

 Los responsables de las tutorías de los nuevos estudiantes son los coordinadores del máster. 
Una vez finalizadas las tutorías, los estudiantes ya pueden realizar el proceso administrativo 
de matriculación. 

 
 Proceso  de acogida para estudiantes internacionales: se recomienda a todos los estudiantes 

internacionales que acudan a la oficina de estudiantes internacionales para recibir el apoyo 
necesario para resolver todos los aspectos prácticos y funcionales que acompañarán su 
nueva etapa académica, tanto en lo que se refiere al desarrollo de sus estudios como sobre 
el resto de actividades culturales y formativas que ofrece la Universidad (bibliotecas, salas de 
estudio, servicios, etc.). 

 
 
 
 
 
C. Servicios de atención y orientación de la UAB  
La Universitat Autònoma de Barcelona cuenta con los siguientes servicios de atención y 
orientación a los estudiantes:  
 
1. Web de la UAB 
Engloba toda la información de interés para la comunidad universitaria, ofreciendo varias 
posibilidades de navegación: temática, siguiendo las principales actividades que se llevan a cabo 
en la Universidad (estudiar, investigar y vivir) o por perfiles (cada colectivo universitario cuenta 
con un portal adaptado a sus necesidades).  
 

 En el portal de Estudiantes se recoge la información referente a la actualidad 
universitaria, los estudios, los trámites académicos más habituales en la carrera 
universitaria, la organización de la Universidad y los servicios que están a disposición de 
los estudiantes. 

 
 La Intranet de los estudiantes es un recurso clave en el estudio, la obtención de 

información y la gestión de los procesos. La personalización de los contenidos y el 
acceso directo a muchas aplicaciones son algunas de las principales ventajas que ofrece. 
La Intranet es accesible a través del portal externo de Estudiantes y está estructurada 
con los siguientes apartados: portada, recursos para el  estudio, lenguas, becas, buscar 
trabajo, participar y gestiones. 

 
2. Oficinas de información al estudiante 
 

 Punt d’Informació (INFO UAB) 
Ubicado en la plaza Cívica, ofrece orientación personalizada en todas las consultas de 
cualquier cuestión relacionada con la vida académica, como los estudios, los servicios de 
la Universidad, las becas, los transportes, etc. Su horario de atención es de lunes a 
viernes, de  9'30 a 19h.  

 
 International Welcome Point (IWP) 

Ubicado en la plaza Cívica, ofrece información a estudiantes, a profesores y al personal 
de administración y servicios provenientes de otros países. 
En el IWP los estudiantes podrán resolver cualquier duda sobre cuestiones académicas, 
obtener la tarjeta de estudiante de la UAB, conocer las actividades que  se llevan a cabo 
en el campus, informarse sobre las becas disponibles, recibir atención personalizada para 
encontrar alojamiento, preguntar sobre los servicios de la Universidad e informarse sobre 



 

 
 
 

los cursos de idiomas. El centro está abierto todo el día, de 9.30 a 19h (de 9 a 14h. en 
agosto). 

 
3. Servicios de apoyo 
 

 Edificio de Estudiantes (ETC…) 
Espacio de encuentro, creación, producción y participación. Por medio de diferentes 
programas, se ocupa de gestionar la dinamización cultural del campus, fomentar la 
participación de los colectivos y ofrecer asesoramiento psicopedagógico. 

 
 Programas de Asesores de Estudiantes (PAE)  

Los Estudiantes Asesores dan a conocer la UAB a los estudiantes de primer curso, 
informándoles sobre la vida en el campus, los trámites burocráticos, el funcionamiento de 
su centro, los ritmos y técnicas de estudio de las asignaturas que cursan y, en definitiva, 
de todo lo que sea fundamental para su integración en la Universidad.  
 

 Unidad de Asesoramiento Psicopedagógico (UAP) 
Servicio que atiende las necesidades de aprendizaje y orientación del estudiante en los 
ámbitos educativo, social, vocacional y profesional. 

 
4.4.1 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad 
 

NORMATIVA DE TRANSFERENCIA Y DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS APROBADA POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO DEL 26 DE ENERO DE 2011 
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Preámbulo 
 
Con la entrada en vigor del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias de conformidad con el espacio europeo de educación superior, se establecieron 



 

 
 
 

los mecanismos para poder iniciar la transformación de los estudios universitarios españoles en el proceso 
de convergencia con el espacio europeo de educación superior. 
 
En este contexto, uno de los ejes fundamentales en que se vertebra la reforma del sistema universitario es 
el reconocimiento y la transferencia de créditos, herramientas que posibilitan la movilidad de estudiantes 
tanto dentro como fuera del Estado. Por este motivo, el mencionado real decreto instaba a las 
universidades a elaborar y hacer pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia 
de créditos, bajo los criterios generales que se establecían. 
 
La Comisión de Asuntos Académicos, delegada del Consejo de Gobierno de la UAB, aprobó el 15 de julio 
de 2008 la Normativa de reconocimiento y de transferencia de créditos de la UAB, que regula el 
reconocimiento y la transferencia de créditos en nuestra Universidad. Esta normativa también regula otros 
aspectos relacionados con la movilidad, como los procedimientos de reconocimiento y de adaptación entre 
los estudios de primer y/o segundo ciclo organizados de acuerdo con ordenamientos anteriores y los nuevos 
estudios de grado que los sustituyen, el reconocimiento académico por haber cursado determinados ciclos 
formativos de grado superior (CFGS) o el reconocimiento de la formación alcanzada en estancias en otras 
universidades (formación en el marco de la movilidad). 
 
Desde el momento en que se aprobó, el texto normativo ha sido modificado en dos ocasiones: la primera, el 
28 de julio de 2009, cuando se redefinieron los criterios de adaptación a los grados de los expedientes 
académicos estructurados según anteriores ordenamientos jurídicos; y la segunda, el 30 de septiembre de 
2010, cuando se incorporó un nuevo capítulo para regular el reconocimiento académico de actividades 
universitarias culturales, deportivas, de solidaridad y de cooperación en los estudios de grado. 
 
Después de dos cursos académicos de implantación de esta normativa, la experiencia acumulada en la 
aplicación de los criterios y de los procedimientos que se regulan y la publicación del Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, ponen de 
manifiesto la necesidad de revisar el texto en profundidad. 
 
En este sentido, el presente texto normativo tiene como objetivos principales: a) introducir los ajustes 
necesarios con el fin de garantizar eficacia y fluidez en los criterios y los procedimientos establecidos por 
la anterior Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos; b) incorporar la posibilidad del 
reconocimiento académico por la formación en terceras lenguas en los estudios de grado; y c) actualizar y 
adaptar el texto de acuerdo con la normativa vigente, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
cambios normativos introducidos por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 
Real Decreto 1391/2007, de 29 de octubre. 
 
La adecuación de la presente normativa al actual marco legal se ha llevado a cabo mediante la 
introducción de los siguientes aspectos: a) el reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos no oficiales; b) el reconocimiento de la 
experiencia laboral y profesional relacionada con las competencias inherentes al título; c) la imposibilidad 
de reconocer los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster; y d) la posibilidad de 
reconocer los créditos procedentes de títulos propios que hayan sido objeto de extinción y sustitución por 
un título oficial. 
 
Por todo eso, hay que modificar la Normativa de reconocimiento y de transferencia de créditos, aprobada 
por la Comisión de Asuntos Académicos de la UAB el 15 de julio de 2008 y modificada el 28 de julio de 
2009 y el 30 de septiembre de 2010, en las termas siguientes: 
 
Artículo único. Modificación de la Normativa de transferencia y de reconocimiento de créditos, 
aprobada por la Comisión de Asuntos Académicos de la UAB el 15 de julio de 2008 y modificada el 
28 de julio de 2009 y el 30 de septiembre de 2010. 
 
 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la normativa 



 

 
 
 

 
1. Este texto normativo tiene por objeto regular la transferencia y el reconocimiento de créditos que se 

imparten en la UAB para la obtención de títulos oficiales de grado o máster, estructurados de acuerdo 
con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 

 
2. Las normas contenidas en esta normativa se aplican a los créditos obtenidos previamente en el marco 

de unas enseñanzas universitarias oficiales, de unas enseñanzas universitarias propias, de otras 
enseñanzas superiores, o en determinadas actividades no programadas en los planes de estudios. 

 
3. Las enseñanzas superadas en instituciones que no pertenecen al espacio europeo de educación 

superior requieren que la Universidad verifique que se acredita un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes estudios universitarios españoles. 

 
 
Artículo 2. Efectos académicos 
 
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales en cualquier universidad –los 
transferidos, los reconocidos, los adaptados o los matriculados y superados en los estudios para la 
obtención del título correspondiente– se incluyen en el expediente académico y quedan reflejados en el 
Suplemento Europeo del Título. 
 
Artículo 3. Efectos económicos 
 
El reconocimiento, la transferencia y la adaptación de créditos objeto de esta normativa comportan los 
efectos económicos que fija anualmente el decreto de precios de los servicios académicos de las 
universidades públicas de Cataluña. 
 

Capítulo II 
De la transferencia de créditos 

 
Artículo 4. Concepto 
 
1. La transferencia de créditos es la incorporación en el expediente académico en curso del alumno de 

los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales cursadas con anterioridad y que no 
hayan conducido a la obtención de un título oficial. 

 
2. Los créditos objeto de transferencia no tienen ningún efecto en el cómputo de créditos para la 

obtención del título y quedan reflejados únicamente a efectos informativos. 
 
Artículo 5. Créditos objeto de transferencia 
 
1. Son objeto de transferencia al expediente académico de las enseñanzas oficiales en curso la totalidad 

de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad que no hayan conducido a la 
obtención de un título oficial del mismo nivel. 

 
2. La transferencia de créditos no se puede llevar a cabo si el expediente académico anterior está 

abierto. 
 
Artículo 6. Solicitud 
 
1. La estudiante tiene que solicitar la transferencia de créditos, en los plazos establecidos en el 

calendario académico administrativo, al decanato o a la dirección del centro, acompañada de la 
documentación que se relaciona en el anexo 1 de esta normativa. 

 
2. El decanato o la dirección de centro es el órgano responsable de resolver las solicitudes. 
 



 

 
 
 

3. En el caso de estudiantes de otra universidad del territorio español, además de la documentación 
anterior, la solicitud tiene que ir acompañada del justificante de traslado de la universidad de origen, 
a fin de que esta institución envíe la correspondiente certificación académica oficial. 

 
Artículo 7. Procedimiento 
 
1. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de transferencia de créditos se especifica en el 

anexo 1 de esta normativa. 
 
2. En el caso de universidades del territorio español, la información incorporada en el nuevo 

expediente tiene que ser contrastada con los datos del certificado académico oficial. 
 
3. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica es 

responsable de cualquier aspecto relativo al procedimiento. 
 
 
 

Capítulo III 
Del reconocimiento de créditos 

 
Artículo 8. Concepto 
 
Se entiende por reconocimiento, a efectos del cómputo de créditos para la obtención de un título oficial, la 
aceptación por parte de la UAB de los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales superadas 
con anterioridad,en otras enseñanzas superiores oficiales, en enseñanzas universitarias conducentes a la 
obtención de otros títulos, y en actividades universitarias no programadas en el plan de estudios en curso. 
También se podrán reconocer créditos mediante la experiencia laboral y profesional acreditada. 
 
Artículo 9. Solicitud de reconocimiento 
 
1. El estudiante tiene que solicitar el reconocimiento de créditos, en los plazos establecidos en el 

calendario académico administrativo, al decanato o a la dirección del centro, acompañada de la 
documentación que se relaciona en el anexo 1 de esta normativa. 

 
2. El decanato o la dirección de centro es el órgano responsable de resolver las solicitudes. 
 
3. La solicitud de reconocimiento incluye toda la formación previa superada por la persona interesada. 
 
4. Se pueden presentar con posterioridad nuevas solicitudes de reconocimiento de créditos siempre que 

se justifique la superación de nuevos contenidos formativos no aportados en solicitudes anteriores. 
 
5. Para tramitar una solicitud de reconocimiento es necesario que la persona interesada haya sido 

admitida en un centro y en la titulación determinada, excepto en el supuesto de acceso a la 
universidad por cambio de estudios. 

 
Artículo 10. Resolución y procedimiento 
 
1. Tanto la propuesta como la resolución de reconocimiento tienen que especificar los módulos o 

asignaturas considerados reconocidos, de los que el estudiante queda eximido de cursar. 
 
2. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se especifica en el 

anexo 1 de esta normativa. 
 
3. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica es 

responsable de cualquier aspecto relativo al procedimiento. 
 
 
Sección 1ª. Del reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales 



 

 
 
 

 
Artículo 11. Créditos objeto de reconocimiento 
 
1. Son objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales cursadas 

con anterioridad. 
 
2. También es objeto de reconocimiento, hasta un máximo de 30 créditos, la formación alcanzada 

durante la estancia en otra universidad que no tenga correspondencia con los contenidos y las 
competencias del plan de estudios en curso(formación en el marco de la movilidad). Los créditos 
reconocidos computan en el expediente como créditos optativos de la titulación. 

 
Artículo 12. Efectos académicos 
 
Los créditos reconocidos se incorporan en el expediente con la calificación obtenida originalmente, y se 
tienen en cuenta en el cálculo de la baremación del nuevo expediente académico. 
 
Artículo 13. Criterios para la resolución de las solicitudes de reconocimiento 
 
1. La formación previa alcanzada en la universidad de origen es reconocida teniendo en cuenta la 

adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados al conjunto de los créditos 
superados y los previstos en el plan de estudios de las nuevas enseñanzas. 

 
2. El estudio del expediente previo del alumno se hace de manera global y se resuelve teniendo en 

cuenta que el reconocimiento de créditos sólo se puede aplicar a asignaturas o módulos completos, 
definidos como tales en el plan de estudios correspondiente. 

 
3. El reconocimiento se realiza a partir de las asignaturas o los módulos cursados originalmente y no de 

las asignaturas o los módulos convalidados, adaptados o reconocidos previamente, y se conserva la 
calificación obtenida en los estudios anteriores. 

 
4. No se reconoce en ningún caso el trabajo de fin de estudios. 
 
5. El reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de máster se ajusta a las 

normas y a los procedimientos previstos para las enseñanzas oficiales de grado, con excepción de los 
criterios para el reconocimiento de la formación básica de los estudios de grado que se detallan a 
continuación. 

 
Artículo 14. Criterios para el reconocimiento de la formación básica de los estudios de grado 
 
1. Además de lo que se establece en el artículo anterior, el reconocimiento de créditos referentes a la 

formación básica de las enseñanzas de grado tiene que respetar los criterios que se detallan a 
continuación. 

 
2. Son objeto de reconocimiento los créditos superados en aquellas materias de formación básica 

pertenecientes a la rama de conocimiento de las enseñanzas a las que se ha accedido. 
 
3. Cuando las enseñanzas a las que se ha accedido pertenecen a la misma rama de conocimiento de los 

estudios previos, se reconocen al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica 
de la rama mencionada. 

 
4. Cuando la formación básica superada en los estudios de origen no esté en concordancia con las 

competencias y los conocimientos asociados a las materias de las nuevas enseñanzas, el centro 
puede considerar reconocer otros créditos de la titulación. 

 
Artículo 15. Calificación de las asignaturas y de los módulos reconocidos 
 
La calificación de las asignaturas y de los módulos reconocidos se hará de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el anexo II. 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
Artículo 16. Renuncia de las solicitudes de reconocimiento 
 
El estudiante puede renunciar a una parte o a la totalidad del reconocimiento de créditos en caso de que 
prefiera cursar las asignaturas o los módulos correspondientes. Una vez llevado a cabo el pago de los 
créditos reconocidos no se puede renunciar al reconocimiento en ningún caso. 
 

 
Sección 2ª. Del reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, en 
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, y de la experiencia laboral y 
profesional acreditada 
 
Artículo 17. Créditos objeto de reconocimiento obtenidos en enseñanzas no oficiales y experiencia laboral 
y profesional 
 
1. Pueden ser objeto de reconocimiento académico los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias 

conducentes a la obtención de otros títulos no oficiales, así como los obtenidos en enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. 

 
2. También puede ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre 

que esté relacionada con las competencias inherentes al título. 
 

La actividad profesional se puede reconocer siempre que se cumplan los requisitos siguientes: 
 

i) Informe favorable del tutor. 
ii) Valoración de la acreditación de la empresa que describa las tareas llevadas a cabo, 

certificación de vida laboral de la persona interesada y memoria justificativa en la que se 
expongan las competencias alcanzadas mediante la actividad laboral. 

iii) Prueba de evaluación adicional cuando lo solicite el tutor. 
 
Los créditos reconocidos en concepto de experiencia laboral computan en el nuevo expediente como 
prácticas de la titulación. 

 
3. El número de créditos que se pueden reconocer por las actividades recogidas en este artículo no 

puede ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos del plan de estudios. 
 
Artículo 18. Efectos académicos 
 
1. Los créditos reconocidos se incorporan en el expediente del estudiante con la calificación de «apto/a», y 
especificando que han sido reconocidos. 
 
2. Los créditos reconocidos no se tienen en cuenta a efectos del cómputo de la media del expediente 
académico del estudiante. 
 
 
Sección 3ª. Del reconocimiento de créditos en los estudios de grado cursados en actividades no 
programadas en el plan de estudios 
 
Artículo 19. Créditos objeto de reconocimiento obtenidos en estudios de grado por actividades no 
programadas en el plan de estudios 
 
1. Son objeto de reconocimiento académico los créditos obtenidos por participar en las actividades no 

programadas en el marco del plan de estudios y que se recogen a continuación: 



 

 
 
 

 
a) La formación en terceras lenguas, hasta un máximo de 12 créditos, en los términos que se regulan 

en la subsección 1ª de este capítulo. 
b) Las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 

cooperación, hasta un máximo de 6 créditos, en los términos que se regulan en la subsección 2ª 
de este capítulo. 

 
2. Pueden ser reconocidos, hasta un máximo de 60, los créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores 

oficiales, ciclos formativos de grado superior u otras enseñanzas equivalentes, siempre que la universidad 
haya establecido un marco en el que se concreten las condiciones, en virtud del Acuerdo de la Comisión 
de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de Cataluña, de 16 de octubre de 
2008, sobre el procedimiento de convalidación de créditos entre ciclos formativos de grado superior y 
titulaciones universitarias de grado. 

 
Artículo 20. Efectos académicos 
 
1. Los créditos reconocidos se incorporan en el expediente del estudiante con la calificación de «apto/a», y 
especificando que han sido reconocidos. 
 
2. Los créditos reconocidos no se tienen en cuenta a efectos del cómputo de la media del expediente 
académico del estudiante. 
 
 
Subsección 1ª. Del reconocimiento en los estudios de gradopor la formación en terceras lenguas 
 
Artículo 21. Modalidades formativas objeto de reconocimiento por la mejoraen el nivel de conocimiento, de 
dominio y de uso de terceras lenguas 
 
1. Los estudiantes de la UAB pueden obtener reconocimiento académico adicional por la superación de 

asignaturas impartidas en una tercera lengua, preferentemente en inglés, incluidas en los planes de 
estudios de las titulaciones de la UAB, con excepción de las asignaturas de titulaciones orientadas a la 
formación lingüística en estas lenguas extranjeras. 

 
2. Asimismo los estudiantes pueden obtener reconocimiento académico por las actividades formativas en 

una tercera lengua, siempre que no pertenezcan a titulaciones orientadas a la formación en esa 
misma lengua. Las actividades formativas pueden ser: 

 
a. Cursos de idiomas superados en el Servicio de Lenguas de la UAB. 
b. Cursos de idiomas superados en las instituciones que se relacionan en el anexo III de esta 

normativa, siempre que se acredite la superación de un nivel entero en la escala de niveles 
del Marco Europeo Común de Referencia (MECR). 

c. Cursos de idiomas superados en otras instituciones, siempre que sean validados por el 
Servicio de Lenguas de la UAB. 

d. Superación de las pruebas de dominio de una tercera lengua organizadas por el Servicio de 
Lenguas de la UAB. 

e. Realización de una estancia en una universidad extranjera, dentro de un programa de 
movilidad, para cursar un mínimo de 30 créditos impartidos en una lengua extranjera. 

 
3. Esta formación podrá contabilizar hasta 12 créditos en el expediente del estudiante, en concepto de 

asignaturas optativas de formación lingüística en terceras lenguas. 
 
Artículo 22. Definición del nivel de salida acreditable del inglés 
 
Al inicio de los estudios se determinará el nivel de salida de la lengua inglesa, de acuerdo con la escala de 
niveles establecida por el Servicio de Lenguas de la UAB y su correspondencia con los niveles del MECR, 
que se adjunta como anexo III de esta normativa. 
 
Artículo 23. Criterios para el reconocimiento de créditos por la mejora del nivel de dominio de inglés 



 

 
 
 

 
1. Por la superación de asignaturas impartidas en inglés, se reconocerán 1,5 créditos por cada 6 créditos 

de esas asignaturas. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre 
ordenación académica podrá autorizar el reconocimiento adicional de otros créditos por agregación de 
créditos cursados en inglés. 

 
2. Por la acreditación de estar en posesión de uno de los niveles de dominio de inglés, de acuerdo con la 

escala del Servicio de Lenguas de la UAB y a partir del nivel 3 de dicha escala. El número de créditos 
reconocidos será progresivo y no acumulable, de acuerdo con la siguiente escala: 

a. Por la superación de un nivel equivalente al nivel 3 del SdL: 1,5 créditos. 
b. Por la superación de un nivel equivalente al nivel 4 del SdL: 3 créditos. 
c. Por la superación de un nivel equivalente al nivel 5 del SdL: 6 créditos 
d. Por la superación de un nivel equivalente al nivel 6 del SdL o superior: 9 créditos. 

 
3. El Servicio de Lenguas, mediante sus sistemas de evaluación, es el responsable de esta acreditación. 
 
4. Los estudiantes que cursen un minor en formación de lenguas no pueden solicitar el reconocimiento 

de créditos por formación en terceras lenguas. 
 
Artículo 24. Criterios para el reconocimiento de créditos por la mejora del nivel de dominio de otras 
lenguas extranjeras 
 
1. Para el reconocimiento de créditos por actividades formativas que impliquen una mejora en el dominio 

de otras lenguas extranjeras, se aplicarán los mismos criterios que los definidos para la formación en 
inglés, siempre que se trate de la lengua extranjera con la que el estudiante ha accedido a la 
universidad mediante las PAU. 

 
2. Por la formación en una lengua extranjera diferente de aquella con la que el estudiante ha accedido a 

la universidad mediante las PAU, se pueden reconocer 3 créditos por cada nivel superado, de acuerdo 
con la escala de niveles del Servicio de Lenguas de la UAB, y a partir del nivel 1 de dicha escala. 

 
 
Subsección 2ª. Del reconocimiento en los estudios de gradopor actividades universitarias 
culturales, deportivas, de solidaridad y de cooperación 

 
Artículo 25. Actividades objeto de reconocimiento 
 
1. Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en 

actividades universitarias culturales, deportivas, solidarias, de cooperación y de representación 
estudiantil. 

 
2. La comisión encargada de los estudios de grado aprobará anualmente las actividades culturales, 

deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación que lleva a cabo la UAB 
susceptibles de ser reconocidas y los créditos que corresponden a cada una. 

 
3. Las actividades objeto de reconocimiento tendrán que ser las mismas para todos los estudiantes de 

cualquier grado, y tendrán que tener la misma valoración en créditos. 
 
4. Las actividades reconocidas tendrán que ser organizadas por unidades pertenecientes a la UAB. Las 

propuestas de instituciones externas tendrán que ser vehiculadas y avaladas por la unidad de 
referencia en la UAB y tendrán que ser incluidas en su programa anual. 

 
5. La oferta de actividades reconocidas se publicará antes del inicio de cada curso académico. 
 
Artículo 26. Criterios generales de aplicación 
 
1. Las actividades que pueden ser objeto de reconocimiento académico en créditos tendrán que 

desarrollarse de forma simultánea a las enseñanzas de grado en las que se quieran incorporar. 



 

 
 
 

 
2. Se podrán reconocer como optativos hasta 6 créditos de esta tipología de actividades por estudiante. 

Una vez incorporados los 6 créditos reconocidos en el expediente académico del estudiante, no se 
podrán reconocer más actividades de esta tipología. 

 
3. Para reconocer las actividades a que se refiere este capítulo, se establece que un crédito se obtendrá 

con 25 horas de dedicación a la actividad. 
 
Artículo 27. Reconocimiento académico por la participación en actividades de representación estudiantil 
 
1. Las actividades objeto de reconocimiento académico por la participación en actividades de 

representación estudiantil se estructurarán en tres tipos, con un valor de 2 créditos cada uno, de la 
manera siguiente: 

 
2. El primer tipo de actividadconsiste en la asistencia y el aprovechamiento a cursosde formación sobre 

promoción de la participación de los estudiantes en el aseguramiento de la calidad (órganos de 
gobierno UAB, realidad universitaria en Cataluña, introducción AQU Cataluña, sistemas de garantía de 
calidad, etc.). Podrán asistir a esos cursos de formación los estudiantes de primer o segundo curso, 
preferentemente, que por primera vez ocupan un cargo de representación, con el fin de favorecer que 
el conocimiento adquirido revierta en la misma Universidad. También se podrán admitir estudiantes de 
cursos superiores que ya sean representantes de estudiantes en órganos de gobierno. Se podrá 
asistir a los cursos de formación antes de la actividad representativa o simultáneamente. 

 
3. El segundo tipo de actividadconsiste en ejercerdurante un cursoacadémico un cargo de 

representación estudiantil. 
 
4. El tercer tipo de actividadconsiste enejercer un segundo año académico un cargo de representación 

estudiantil. Este tipo de actividad no se puede realizar el mismo curso en el que se obtienen los 
créditos del segundo tipo. 

 
5. A fin de que estas actividades puedan ser objeto de reconocimiento, será necesario que los 

estudiantes asistan al menos a un 80 % de las sesiones del órgano de representación del que sean 
miembros. 

 
6. Los centros docentes establecerán la metodología para valorar el aprovechamiento del ejercicio de los 

cargos de representación, tutorizarán a los estudiantes participantes y certificarán la asistencia y el 
aprovechamiento de la participación. 

 
7. Una vez finalizado el curso académico, los centros docentes comunicarán a la persona delegada de la 

rectora con competencias sobre asuntos de estudiantes el listado de alumnos que han demostrado el 
aprovechamiento de las actividades de representación. 

 
Artículo 28. Fases del procedimiento 
 
1. La inscripción a la actividad objeto de reconocimiento se tendrá que hacer en la unidad de la UAB que 

la organiza y en las condiciones que se establezcan. 
 
2. La evaluación de cada actividad requerirá que el estudiante haya cumplido el porcentaje de asistencia 

previamente establecido y la presentación de una memoria. La persona responsable de la 
organización de la actividad evaluará la actividad realizada como «apto/a» o «no apto/a» y la unidad 
de gestión certificará la calificación de los estudiantes matriculados. 

 
3. Cuando el estudiante supere una actividad de las que regula este capítulo podrá solicitar el 

reconocimiento académico en su centro docente, siguiendo el procedimiento que se establezca en el 
anexo I de esta normativa. El decanato o la dirección del centro resolverá esta solicitud. 

 
4. Una vez aceptado el reconocimiento académico, los créditos reconocidos se incorporarán en el 

expediente académico después de abonar el precio que determine el decreto de precios públicos de la 



 

 
 
 

Generalitat de Catalunya, de acuerdo con el grado de experimentalidad asignado a la titulación que 
cursa el alumno. 

 
5. Cualquier aspecto relativo al procedimiento para el reconocimiento de estas actividades será 

competencia de la comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación 
académica de los estudios de grado. 

 
Artículo 29. Equivalencia transitoria con la oferta de actividades actuales de libre elección 
 
1. Vista la coexistencia de actividades de formación complementaria para estudiantes de titulaciones de 
planes antiguos y de actividades para estudiantes de grado durante un periodo de tres a cuatro años, 
habrá una equivalencia transitoria para el reconocimiento de las actividades universitarias culturales, 
deportivas, solidarias y de cooperación, de acuerdo con lo que se establece a continuación. 
 
2. Con respecto a las actividades culturales y deportivas, esta equivalencia tiene en cuenta las 
características de las diferentes actividades que se desarrollan, si éstas tienen un mayor componente 
teórico y de trabajo personal o de trabajo en grupo, y se pueden agrupar en dos categorías: 
 

a) Cursos y talleres con un fuerte componente teórico (clases presenciales), como mínimo el 33 % 
del total de tiempo de dedicación. La otra parte contiene trabajo práctico y/o trabajo personal: 

1 crédito = 0,75 créditos ECTS 
b) Cursos y talleres que son prácticos y participativos con elaboración de un trabajo personal o 

trabajo en grupo: 
1 crédito = 0,65 créditos ECTS 

 
3. Con respecto a las actividades solidarias y de cooperación, esta equivalencia también tiene en cuenta 
las características de las diferentes actividades que se desarrollan, si éstas tienen un mayor componente 
teórico y de trabajo personal o de participación voluntaria. 

 
a) Cursos y otras actividades con un fuerte componente teórico (clases presenciales), como mínimo 

el 70 % del total de tiempo de dedicación. La otra parte contiene trabajo personal. En este caso el 
número de créditos se determina exclusivamente en función del número de horas presenciales. 
Para la equivalencia a créditos ECTS se han tenido en cuenta las horas de trabajo personal: 

1 crédito = 0,75 créditos ECTS 
b) Actividades de voluntariado con un componente teórico de formación sobre voluntariado y sobre la 

realidad social donde se desarrollará la acción, una dedicación práctica o participativa a través de 
la tarea voluntaria y de trabajo de coordinación y acompañamiento individual y en grupo, y la 
elaboración de un trabajo personal. En este caso el número de créditos se determina en función 
del número de horas teóricas y del 35 % de las horas reales realizadas de voluntariado. Para la 
equivalencia en ECTS se han tenido en cuenta las horas de trabajo personal y el total de horas de 
trabajo práctico: 

1 crédito = 1 créditos ECTS 
 
 
 
 
 
 

Capítulo IV 
De la adaptación de estudios por extinción de los estudios legislados según ordenamientos 

educativos anteriores 
 
Artículo 30. Adaptación de estudios por extinción de los estudios anteriores 
 
1. El proceso de implantación de las nuevas titulaciones tiene que prever la adaptación a las nuevas 

enseñanzas de las enseñanzas reguladas de conformidad con ordenamientos educativosanteriores al 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 

 



 

 
 
 

2. Este proceso de adaptación es de aplicación tanto en los estudios oficiales como en los estudios 
propios en proceso de extinción. 

 
3. De manera excepcional, los créditos procedentes de títulos propios pueden ser objeto de 

reconocimiento en un porcentaje superior al 15 % del total de créditos que constituyen el plan de 
estudios o, si procede, ser objeto de reconocimiento en su totalidad, siempre que el correspondiente 
título propio haya sido extinguido y sustituido por uno oficial. 

 
Artículo 31. Proceso de extinción 
 
1. En los estudios anteriores en proceso de extinción y que sean sustituidos por nuevas enseñanzas hay 

que establecer protocolos sobre: 
 

a. Las enseñanzas en extinción. 
b. El calendario de extinción de las enseñanzas, que puede ser simultáneo, para uno o diversos 

cursos, o progresivo, de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios 
correspondiente. 

c. Las correspondencias entre los estudios, que se recogerán en tablas de adaptación. Para 
elaborar las tablas de adaptación se pueden utilizar diferentes criterios de agrupación: por 
asignaturas, por bloques de asignaturas, por materias, por tipologías de asignaturas, por 
cursos o por ciclos. 

d. Los procedimientos con el fin de permitir al estudiante superar las enseñanzas una vez 
iniciada la extinción y hasta que ésta sea definitiva. 

 
2. En los estudios anteriores en proceso de extinción y que no sean sustituidos por nuevas enseñanzas, 

hay que establecer los procedimientos que permitan superar esas enseñanzas una vez iniciada la 
extinción. 

 
3. Las enseñanzas estructuradas de conformidad con ordenamientos educativos anteriores quedarán 

definitivamente extinguidas el 30 de septiembre de 2015. No obstante, sin perjuicio de las normas de 
permanencia que sean de aplicación, se garantizará la organización de al menos cuatro convocatorias 
de examen en los dos cursos académicos siguientes a la mencionada fecha de extinción. 

 
4. A los estudiantes que hayan iniciado estudios oficiales de conformidad con ordenaciones anteriores 

les serán de aplicación las disposiciones reguladoras por las que hubieran iniciado sus estudios. 
 
Artículo 32. Solicitud y procedimiento de resolución del cambio de estudios 
 
1. El estudiante tiene que solicitar el cambio de estudios en los plazos establecidos en el calendario 

académico administrativo, al decanato o a la dirección del centro, acompañada de la documentación 
que se relaciona en el anexo 1 de esta normativa. 

 
2. El decanato o la dirección de centro es el responsable de resolver las solicitudes. 
 
3. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se especifica en el 

anexo 1 de esta normativa. 
 
4. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica es 

responsable de cualquier aspecto relativo al procedimiento. 
 
Artículo 33. Criterios para la resolución de las solicitudes de cambio de estudios 
 
1. Sólo pueden ser adaptados a los nuevos estudios las asignaturas o los módulos superados en los 

estudios anteriores. 
 
2. Las solicitudes de cambio de estudios se resuelven de acuerdo con lo que establecen las tablas de 

adaptación a este efecto, recogidas en la memoria del plan de estudios correspondiente. 



 

 
 
 

3. Las actividades de formación no reglada que figuren en el expediente como reconocimiento de 
créditos de libre elección no se reconocen en las nuevas enseñanzas, con excepción de: 

 
a. La formación en terceras lenguas, siempre que las actividades hayan sido reconocidas por 6 o 

más créditos de libre elección. 
b. Las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y 

de cooperación, hasta un máximo de 6 créditos. 
 

Estas actividades no se reconocen de oficio sino a petición del interesado, una vez haya sido resuelta 
su solicitud de cambio de estudios. 

 
4. Los créditos superados en el plan de estudios de los estudios anteriores que no se reconozcan se 

transfieren al nuevo expediente con el fin de incorporarlos, si procede, en el Suplemento Europeo al 
Título. 

 
5. Las asignaturas o los módulos objeto de reconocimiento figuran en el nuevo expediente académico 

con la calificación obtenida en los estudios anteriores. En el caso de que dos o más asignaturas o 
módulos de los estudios antiguos hayan sido reconocidos por una o más asignaturas o módulos de los 
nuevos estudios, se aplican los criterios recogidos en el anexo II de esta normativa. 

 
6. No se reconoce en ningún caso el trabajo de fin de estudios. 
 
7. Para todo aquello que no esté previsto en esta normativa, el decanato o la dirección del centro tiene 

que establecer los circuitos y los criterios de resolución de las solicitudes. 
 
Artículo 34. Efectos del cambio de estudios 
 
La solicitud de cambio de estudios no tiene efectos económicos. 
 
 

Capítulo V 
Del reconocimiento de estudios finalizados según ordenamientos anteriores o de la retitulación 

 
Artículo 35. Estudios objeto de reconocimiento 
 
1. Las personas con posesión de un título oficial de diplomado, ingeniero técnico o maestro y que 

acceden posteriormente a los estudios de grado por los que han sido sustituidos estos estudios, 
pueden reconocer los contenidos alcanzados en las enseñanzas oficiales finalizadas segundos 
ordenamientos anteriores. 

 
2. Los créditos reconocidos computan en las nuevas enseñanzas a efectos de la obtención del título de 

grado. 
 

 
 
 
Artículo 36. Solicitud y procedimiento de resolución de las solicitudes de reconocimiento 
 
1. El estudiante tiene que solicitar el cambio de estudios en los plazos establecidos en el calendario 

académico administrativo, al decanato o a la dirección del centro, acompañada de la documentación 
que se relaciona en el anexo 1 de esta normativa. 

 
2. El decanato o la dirección de centro es el órgano responsable de resolver las solicitudes. 
 
3. El procedimiento para la resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos se especifica en el 

anexo 1 de esta normativa. 
 



 

 
 
 

4. La comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación académica es 
responsable de cualquier aspecto relativo al procedimiento. 

 
Artículo 37. Criterios para la resolución de las solicitudes de reconocimiento 
 
1. Las solicitudes de reconocimiento se resuelven de acuerdo con lo que establecen las tablas de 

adaptación a tal efecto, recogidas en la memoria del plan de estudios correspondiente. 
 
2. Los créditos de los estudios anteriores que, una vez revisadas las tablas de adaptación, no tengan 

equivalencia con ninguna asignatura del grado, se pueden incorporar al nuevo expediente académico 
como «reconocimiento de créditos de la titulación (nombre de la titulación previa)». 

 
3. Las asignaturas o los módulos objeto de reconocimiento figuran en el nuevo expediente académico 

con la calificación obtenida en los estudios anteriores. En el caso de que dos o más asignaturas o 
módulos de los estudios antiguos hayan sido reconocidos por una o más asignaturas o módulos de los 
nuevos estudios, se aplican los criterios recogidos en el anexo II de esta normativa. 

 
4. No se reconocerá en ningún caso el trabajo de fin de estudios. 
 
5. Para todo aquello que no esté previsto en esta normativa, el decanato o la dirección del centro tiene 

que establecer los circuitos y los criterios de resolución de las solicitudes. 
 
Artículo 38. Programa formativo 
 
1. Cada centro establece el programa formativo que tienen que seguir las personas tituladas para 

alcanzar el perfil asociado a las nuevas enseñanzas de grado, y que puede variar en función de la 
correspondencia que haya entre los estudios anteriores y los nuevos. 

 
2. El número de créditos que hay que superar en el marco de las nuevas enseñanzas es aproximadamente 

de 60. Dentro de esos 60 créditos se puede computar la actividad profesional previa que haya sido 
reconocida como prácticas de la titulación. 

 
Artículo 39. Profesiones reguladas 
 
Los criterios para el reconocimiento de los estudios con regulaciones específicas se tienen que adaptar a 
las directrices específicas que se puedan aprobar en el ámbito nacional. 
 
 
Disposición final. Entrada en vigor 
 
Esta normativa entra en vigor a partir del día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno. 

 
 
 
 

ANEXO I: PROCEDIMIENTOS Y CIRCUITOS 
 
1. Documentación requerida 
 
1) La solicitud tiene que ir acompañada de la documentación siguiente: 

a) Certificación académica personal, Suplemento Europeo al Título o fotocopia compulsada del 
expediente académico donde figure la formación alcanzada, el año académico y las 
calificaciones. 

b) Recibos del pago de los precios públicos correspondientes, si procede. 
c) Guía docente del módulo o de la asignatura, en la que figuren las competencias, los 

conocimientos asociados y el número de créditos o de horas o semanas por semestre o año, 
con el sello del centro de origen correspondiente. 



 

 
 
 

d) Plan de estudios o cuadro de asignaturas o módulos exigidos para alcanzar las enseñanzas 
previas, expedido por el centro de origen, con el sello correspondiente. 

e) Cualquier otra documentación que el centro considere oportuna para tramitar la solicitud. 
 
El procedimiento administrativo correspondiente establece la documentación que hay que aportar en 
cada caso. 
 

2) Si las enseñanzas previas se han obtenido en una universidad fuera del Estado español, se tiene que 
presentar, adicionalmente, la documentación siguiente: 

a) Información sobre el sistema de calificaciones de la universidad de origen. 
b) Si procede, la traducción correspondiente efectuada por traductor jurado. 

 
Todos los documentos tienen que ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes, y tienen 
que estar convenientemente legalizados por vía diplomática, según las disposiciones establecidas por 
los órganos competentes, excepto la documentación proveniente de países miembros de la Unión 
Europea. 

 
2. Procedimiento de resolución de las solicitudes 
 

1. Las solicitudes son revisadas por la gestión académica del centro correspondiente, que 
comprueba que la documentación presentada sea correcta. 

2. La persona responsable del centro en esta materia emite una propuesta de resolución. Antes de 
emitir la propuesta, se puede abrir el trámite de audiencia, en el que se pueden aportar nuevos 
documentos, nuevos elementos de juicio o hacer las alegaciones oportunas. 

3. El decanato o la dirección del centro resuelve la solicitud. 
4. La gestión académica del centro notifica la resolución a la persona interesada por cualquier medio 

que permita tener constancia de la recepción. 
 
3. Procedimiento de revisión de la resolución 
 
1) Contra la resolución del decanato o de la dirección del centro, la persona interesada puede interponer 

un recurso de alzada delante del rector en el plazo de un mes a contar a partir de la fecha de la 
notificación. 

2) Contra la resolución del rector o de la dirección del centro, si no se ha interpuesto recurso de alzada en el 
plazo establecido, la persona interesada puede interponer recurso extraordinario de revisión, cuando se dé 
alguna de las circunstancias siguientes: 

a) Que se pueda comprobar, con la documentación que consta en el expediente, que en la 
resolución se incurrió en un error de hecho. 

b) Que aparezcan documentos nuevos, aunque sean posteriores a la resolución, que 
evidencien que se incurrió en un error. 

c) Que los documentos aportados por la persona interesada sean declarados falsos por 
sentencia judicial firme. 

d) Que por sentencia judicial firme se declare que la resolución fue dictada como 
consecuencia de prevaricación, soborno, violencia, maquinación fraudulenta u otras 
conductas punibles. 

El plazo para poder interponer un recurso extraordinario de revisión en el caso del apartado a del 
párrafo anterior es de cuatro años, a contar a partir de la fecha de la notificación de la resolución. 
El plazo para poder interponer un recurso extraordinario de revisión en el caso de los apartados b, c y 
d del párrafo anterior es de tres meses a contar a partir del conocimiento de los documentos o del día 
en que la sentencia judicial fue firme. 

 
4. Rectificación de la resolución 
 
1) Sólo el decanato o director puede rectificar, en cualquier momento, los errores materiales que se 

detecten en sus acuerdos. 
2) El decanato o la dirección del centro sólo puede modificar su resolución si supone una mejora para la 

persona interesada respecto de la situación anterior. 



 

 
 
 

3) La rectificación se documenta añadiendo una diligencia en el expediente correspondiente, que tiene 
que firmar el decanato o el director del centro. 

4) La modificación mencionada se documenta a través de una nueva resolución que contenga los 
aspectos que hay que modificar y la motivación por los que se lleva a cabo. 

 
ANEXO II: CÁLCULO DE LA CALIFICACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

 
 

1. La calificación de las asignaturas y de los módulos reconocidos será la media ponderada de la 
totalidad de los créditos reconocidos, y se calculará aplicando la formula siguiente: 

 
CR = nota media de los créditos reconocidos 
P = puntuación de cada materia reconocida 
Nm = número de créditos que integran la materia reconocida 
Nt = número de créditos reconocidos en total 

 
 
2. Cuando se trata de estudios de ámbitos afines, cada asignatura o módulo reconocido figura en el 

nuevo expediente académico con la calificación obtenida en origen. En caso de que dos o más 
asignaturas o módulos de los estudios anteriores sean reconocidos por una o más asignaturas o 
módulos de los estudios nuevos, se aplica la calificación que resulte de calcular la media ponderada 
de todas las asignaturas origen que se han tenido en cuenta en la relación origen-destino. 

 
3. Cuando las calificaciones originales no estén expresadas en la escala del 0 al 10, se seguirán los 

criterios establecidos a continuación: 
 

a) Calificaciones cualitativas: cuando en el expediente académico tan sólo se hace referencia a las 
calificaciones cualitativas se transforman en calificaciones numéricas, teniendo en cuenta la tabla de 
equivalencias siguiente: 

Aprobado:   6,0 
Notable:   8,0 
Sobresaliente:   9,5 
Matrícula de honor: 10,0 

b) Calificaciones de sistemas educativos extranjeros: las calificaciones que figuren en el expediente 
académico previo que hayan sido conseguidas en sistemas educativos extranjeros tienen que ser 
adaptadas de acuerdo con la tabla de equivalencias de calificaciones extranjeras correspondiente, 
aprobada por la comisión delegada del Consejo de Gobierno con competencias sobre ordenación 
académica de los estudios de grado. En caso de que no haya tabla de equivalencia aprobada para un 
país o para una titulación, se tienen que aplicar los criterios siguientes: 
- Si hay convenio de colaboración con una universidad del país de la universidad afectada, se aplica 

la calificación que determine el coordinador de intercambio. 
- Si no hay convenio de colaboración, la comisión delegada del Consejo de Gobierno con 

competencias sobre ordenación académica de los estudios de grado resuelve las equivalencias 
que procedan. 

 
 

ANEXO III: INSTITUCIONES Y CERTIFICACIONES RECONOCIDAS 
 

 
1. Las instituciones referidas en el artículo 21.2.b son las siguientes: 
 

a. Servicios o centros de lenguas de las universidades públicas y de las 
universidades privadas del sistema universitario catalán; 

b. Escuelas oficiales de idiomas; 



 

 
 
 

c. Institutos dependientes de organismos oficiales (British Council, Institut 
Français, Alliance Française, Goethe Institut, Istituto Italiano di Cultura, Instituo 
Camões, Instituto Confucio, etc.); 

d. Instituto de Estudios Norteamericanos. 
 

 
 
2. La escala de niveles del Marco europeo común de referencia (MERC) es el siguiente: 
 



 

 
 
 

4.4.2 Reconocimiento de experiencia profesional por créditos del máster 
 
Dado que el RD 861/2010 prevé el reconocimiento de la experiencia profesional hasta un 
máximo del 15% del total de créditos del máster (9 créditos máximo en un máster de 60 ECTS) y 
que el módulo de prácticas de este máster conlleva una carga docente de 15 ECTS, no se 
contempla la convalidación del módulo de prácticas externas. 
 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL 
 
Puede ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que 
esta demuestre haber adquirido las competencias inherentes al título. 
La actividad profesional se puede reconocer siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Informe favorable del coordinador/a. 
 
b) Valoración de la acreditación de la empresa o institución que describa las tareas llevadas a 
cabo,   certificación de vida laboral del interesado, y memoria justificativa en la que se expongan 
las competencias alcanzadas mediante la actividad laboral. 
 
c) Prueba de evaluación adicional cuando lo solicite el coordinador/a. 
 
La experiencia laboral sólo podrá ser reconocida y computada dentro de los créditos correspondientes 
al módulo de prácticas externas (15 créditos). El número de créditos que se pueden reconocer por las 



 

 
 
 

actividades recogidas en este artículo no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de 
créditos del plan de estudios. 
 
CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS  
 
1. La experiencia laboral que se reconozca debe haberse desarrollado en un período máximo de dos 
cursos anteriores al curso académico en que el estudiante desea ingresar en la titulación.  
 
2. Para poder ser reconocida, la experiencia profesional acreditada deberá corresponder, como 
mínimo, a un año de trabajo a jornada completa. 
 
3. El estudiante que quiera reconocercréditos no podrá optar a las becas y otras ayudas concedidas 
por el propio centro docente VHIR. 
 
4. Para que la coordinación de la Titulación pueda emitir el informe prescrito del punto a), será 
necesario: 
 

- Que el estudiantes que solicita el reconocimiento de créditos presente una Memoria que 
incluya la descripción del diseño y la realización de una unidad didáctica aplicada dentro de 
su tarea laboral, seguida de la evaluación correspondiente con las reflexiones que esta 
intervención le haya suscitado, así como las competencias alcanzadas en la actividad laboral 
y la justificación del reconocimiento de los créditos. 

- Una carta del responsable directo de la persona solicitante en el puesto de trabajo que se 
desea reconocer, analizando el trabajo realizado y justificando la adecuación del 
reconocimiento. 

 
5. Una vez valorados los informes y la Memoria mencionados, la coordinación de la Titulación 
concertará una entrevista con el estudiante que solicita el reconocimiento de créditos para poder 
valorar el aprendizaje que se ha alcanzado en la experiencia laboral que motiva la solicitud. Esta 
entrevista tendrá un valor concluyente para el reconocimiento de estos créditos. 
 
 
4.6 Complementos de formación 
 
Las titulaciones que dan acceso al máster no requieren complementos de formación. 
 
 
 

 
  



 

 
 
 

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la planificación del plan de 
estudios. 
 
Descripción de la estructura del máster 
 
El Máster en Investigación Biomédica Traslacional es un máster de 60 créditos y una duración 
de un curso académico. La mayoría de créditos teóricos se imparten en el primer semestre del 
curso (30 créditos) mientras que en el segundo semestre los estudiantes realizarán 3 créditos 
teóricos, las Prácticas Externas (15 créditos) y el Trabajo de Fin de Máster, TFM (12 créditos). El 
máster no prevé especialidades. 
 
El programa del máster se estructura en diez módulos docentes, cuatro de carácter obligatorio y 
seis módulos optativos. Al inicio del curso, se desarrollarán los dos módulos teóricos obligatorios: 
1) Competencias Transversales para la Investigación Traslacional en Patología Humana(9 
créditos) y 2) Herramientas y Metodologías Avanzadaspara la Investigación (6 créditos). Al 
finalizar estos módulos, los estudiantes deberán realizar 18 créditos optativos escogiendo entre 
la oferta de módulos dedicados al estudio de los retos actuales de investigación en los grandes 
bloques de patología humana: 3) Enfermedades del cerebro y del sistema nervioso periférico ( 6 
créditos); 4) Enfermedades cardiovasculares y renales ( 6 créditos); 5) Enfermedades 
oncológicas (6 créditos); 6) Enfermedades hepáticas y digestivas (6 créditos); 7) Microbiología, 
enfermedades infeccionas y patología crítica (6 créditos) y 8) Enfermedades respiratorias, del 
sistema inmune, sistémicas y endocrinas (6 créditos). Una vez finalizados los módulos teóricos, 
los estudiantes completarán los últimos módulos del programa: 9) Prácticas externas (15 
créditos) y 10) Trabajo de Fin de Máster (12 créditos). 
 
Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS a cursar por el estudiante 
 

TIPO DE MÓDULO ECTS 

Obligatorios  15 

Optativos  18 

Prácticas externas obligatorias 15 

Trabajo de fin de Máster 12 

ECTS TOTALES 60 

 
 
La Universitat Autònoma de Barcelona aprobó el Marco para la elaboración de los planes de 
estudios de másteres universitarios, en Comisión de Asuntos Académicos, delegada de Consejo 
de Gobierno, de 21 de marzo de 2006, modificado posteriormente en Comisión de Asuntos 
Académicos de 15 de abril de 2008, y en Consejo de Gobierno de 26 de enero de 2011 y 13 de 
julio de 2011. 
 
En este documento se define el módulo como la unidad básica de formación, matrícula y 
evaluación, para todos los másteres de la Universidad. 
 



 

 
 
 

Por todo ello, en la introducción del plan de estudios en el nuevo aplicativo RUCT, los módulos 
de los másteres de la UAB se introducirán en el apartado correspondiente a “Nivel 2” y “Nivel 3”. 
 
Breve descripción de cada uno de los módulos del máster 
 
Módulo1. Competencias transversales para la investigación traslacionalen patología 
humana.  (OB, 9 créditos) 
 
El objetivo de este módulo es dar a conocer a los estudiantes el funcionamiento de la 
investigación en un hospital terciario, así como, las distintas fases de investigación que se 
suceden desde el diagnóstico hasta la cura o no de la enfermedad. 
Se pretende que el alumno adquiera el grado de conocimiento  suficiente sobre los aspectos 
éticos, metodológicos, regulatorios y logísticos en los que se mueve la investigación traslacional 
y clínica, sea capaz de  planificar experimentos en patología humana utilizando la Genómica, 
Proteómica, Citómica y Metabolómica y las aplicaciones bioinformáticas y bioestadísticas 
adecuadas, adquiera el conocimiento necesario para identificar la posibilidad de transferencia de 
los resultados de su investigación al mercado, y entienda las bases y la aplicación de las nuevas 
herramientas diagnósticas y de las terapias avanzadas en patología humana. 
 
Módulo  2.Herramientas y metodologías avanzadas para la investigación (OB, 6 créditos) 
 
El módulo se divide en dos bloques, el primero de ellos dotará a los estudiantes del conjunto de 
herramientas y metodologías estadísticas y bioinformáticas necesarias para cualquier estudio de 
la investigación biomédica. 
El objetivo del segundo bloque es presentar los métodos, las técnicas y las herramientas que 
permitan a los estudiantes desarrollar sus habilidades como investigadores. En esta segunda 
parte también se proporcionarán conocimientos sobre los procesos de innovación y transferencia 
de tecnología, así como de dirección y gestión de proyectos.  
 
 
Módulo 3. Enfermedades del cerebro y del sistema nervioso periférico (OT,  6 créditos) 
 
El objetivo de este módulo es que le estudiante adquiera un conocimiento riguroso de los 
mecanismos fisiopatológicos responsables de las principales enfermedades neuronales y 
psiquiátricas, así como una visión crítica de las problemática y los retos que suponen estos 
problemas y los abordajes que se están llevando a cabo para la búsqueda de soluciones. 
 
Módulo 4. Enfermedades cardiovasculares y renales (OT,  6 créditos) 
 
Este módulo pretende dar a conocer las principales patologías cardiovasculares y renales a nivel 
clínico y epidemiológico, así como, las aproximaciones moleculares que se emplean para la 
comprensión de los procesos fisiopatológicos que subyacen a estas enfermedades. También se 
abordará la identificación de marcadores diagnósticos y/o pronósticos y potenciales dianas 
terapéuticas. 
 
Módulo 5. Enfermedades oncológicas (OT,  6 créditos) 
 
El objetivo de este módulo es dar a conocer las características relevantes del proceso 
oncológico, así como las características morfológicas y fisiopatológicas de los distintos tipos 
tumorales que son imprescindibles para el diagnóstico y el tratamiento de la enfermedad. En una 
primera parte del módulo se describen los mecanismos celulares y moleculares implicados en el 
cáncer, la epigenética y la genética, así como las estrategias antitumorales actualmente en uso. 
En un segundo bloque, se abordan los tipos de cáncer más predominantes que incluirá una parte 



 

 
 
 

más clínica (diagnostico-tratamiento) y otra de investigación básica aplicada a la patología.  
 
Módulo 6. Enfermedades Hepáticas y Digestivas (OT, 6 créditos) 
 
El objetivo de este módulo es conocer y comprender las bases inmunopatológicas de las 
enfermedades del tracto gastrointestinal, la fisiopatología de las enfermedades más importantes 
del hígado y sus complicaciones, así como, identificar los marcadores y métodos de diagnóstico 
actuales y conocer los abordajes y las líneas de investigación utilizadas para la búsqueda de 
soluciones. 
 
Módulo 7. Microbiología, enfermedades infecciosas y patología crítica (OT, 6 créditos) 
 
El objetivo de este módulo es dar a conocer las principales tecnologías disponibles en el 
diagnostico microbiológico y la resistencia a los antimicrobianos. El módulo también abordará el 
estudio de las enfermedades infecciosas en el enfermo inmunosuprimido y el estudio de distintas 
patologías críticas. 
 
Módulo 8. Enfermedades respiratorias, del sistema inmune, sistémicas y endocrinas (OT, 
6 créditos) 
 
Este módulo pretende dar a conocer las principales patologías respiratorias, del sistema inmune, 
sistémicas y endocrinas, así como, las aproximaciones moleculares que se emplean para la 
comprensión de los procesos fisiopatológicos que subyacen a estas enfermedades.  
 
Módulo 9. Prácticas Externas (PEX, 15 créditos) 
 
El módulo de prácticas corresponde a un trabajo de laboratorio eminentemente práctico 
encaminado a consolidar, perfeccionar y completar la formación adquirida a través de los 
distintos módulos teóricos del máster. Durante el segundo semestre, el estudiante debe cumplir 
un total de 365 horas de dedicación en prácticas, que puede llevar a cabo en un laboratorio de 
investigación en el ámbito de la biomedicina o en una empresa del sector farmacéutico y/o 
biotecnológico.  
 
El objetivo de este módulo es que el estudiante adquiera experiencia y aprenda a desenvolverse 
en el entorno profesional, ya sea en el sector público o privado. Durante el período de prácticas, 
el estudiante está supervisado por un supervisor de prácticas, cuya misión es guiar y evaluar el 
trabajo diario del alumno durante su estancia en la institución correspondiente.  
 
Módulo 10. Trabajo de Fin de Máster (TFM, 12 créditos) 
 
El TFM es un trabajo académico e individual que permite al estudiante profundizar en un tema de 
su interés, que esté relacionado con el máster, e integrar el conjunto de habilidades y 
competencias adquiridas a lo largo del curso. 
 
 
 
 
  



 

 
 
 

Módulos y distribución por semestre 
 

1r semestre 2n semestre 

Módulo ECTS Carácter Módulo ECTS Carácter 

1) Competencias transversales para 

la investigación traslacional en 

patología humana 

9 Obligatorio 9) Prácticas externas 15 OB 

2) Herramientas y metodologías 

avanzadas para la investigación 
3 Obligatorio 

2) Herramientas y 
metodologías 
avanzadas para la 
investigación 

3 Obligatorio 

3) Enfermedades del cerebro  y del 

sistema nervioso periférico 
6 Optativo 

10 )Trabajo de Fin de 

Máster 
12 

Trabajo de Fin 

de Máster 

4) Enfermedades cardiovasculares y 

renales 
6 Optativo    

5) Enfermedades oncológicas 6 Optativo    

6) Enfermedades hepáticas y 

digestivas 
6 Optativo    

7) Microbiología, enfermedades 

infecciosas y patología crítica 
6 Optativo    

8) Enfermedades respiratorias, del 

sistema inmune, sistémicas y 

endocrinas. 

6 Optativo    

Total semestre 30  Total semestre 30  

 
 
 
Distribución de competencias-módulos 
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PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
Planificación de las prácticas: 
 
El máster del VHIR contempla dos modalidades para la realización de prácticas, en función del 
destino que escoja el alumno. Los estudiantes pueden realizar las prácticas en un grupo de 
investigación delInstituto, o bien, pueden hacer una estancia en una empresa o un centro de 
investigación externo al VHIR. Las competencias que se espera que adquiera el alumno serán 
las mismas en ambos casos. 
 
A. PRÁCTICAS EN EL VHIR 

 
El VHIR ofrece a todos los estudiantes de este máster la posibilidad de realizar las prácticas en 
un grupo de investigación del Instituto. Para ello, se ha previsto un procedimiento de asignación 
de las plazas de prácticas que se desplegará durante el primer semestre del curso: 
 

1. Antes del inicio del curso académico se solicita a todos los grupos del VHIR el listado de 
líneas de investigación en que podrían aceptar estudiantes en prácticas, así como el 
número máximo de plazas que pueden ofertar y el perfil de estudiante que desean acoger 
en el grupo. 

2. Una vez matriculados al máster, los estudiantes tienen acceso vía web al listado de 
ofertas de prácticas disponibles en el VHIR y pueden solicitar la admisión en los 
grupos..En este proceso, los investigadores pueden citar a los candidatos para realizar 
entrevistas personales o pedir información adicional a los solicitantes. 

 
3. Una vez que el estudiante ha sido aceptado por un grupo de investigación lo comunica a 

la Unidad de Docencia a través de un formulario web para iniciar los trámites de 
formalización del convenio de prácticas. 

 
B. PRÁCTICAS EN EMPRESAS O INSTITUCIONES de investigación no pertenecientes al 

VHIR: 
 

La Unidad de Docencia del VHIR ofrece orientación y asesoramiento a los estudiantes que 
deseen realizar las prácticas del máster en una institución o una empresa externa al VHIR. Para 
ello, se entrevistará a los estudiantes para conocer sus preferencias e intereses profesionales y 
se ofrecerán los contactos con las instituciones colaboradoras del VHIR.  
 
En caso que el estudiante ya disponga de un grupo de investigación o una empresa dónde ha 
sido aceptado para realizar una estancia en prácticas, el estudiante debe comunicarlo a la 
Unidad de Docencia del VHIR para iniciar los trámites de formalización del convenio de prácticas 
correspondiente. 
 
 
Se adjunta modelo de convenio de colaboración para la realización de prácticas externas en el 
Anexo 1, al final de la memoria. 

 
El VHIR mantiene colaboraciones con las instituciones que se listan a continuación: 
 

 Alianzas Estratégicas en el Sector Privado 
 

Tecnologías Médicas 



 

 
 

BBraun 

Telstar 

Hartmann 

Pfizer 
Center for Therapeutic Innovation (CTI)
 

Roche 

Sanofi 

Esteve 

Mondragon 

Col·legi de Metges de Barcelona

LaCaixa 

 
 
 

 
 Alianzas Estratégicas en el Sector Público

 
Fundaciones e instituciones de investigación

Banc de Sang i Teixits 

 

Farmacéuticas 

Center for Therapeutic Innovation (CTI) 

 

Otras 

 

Col·legi de Metges de Barcelona 
 

 

Alianzas Estratégicas en el Sector Público 

Fundaciones e instituciones de investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Barcelona Macula Foundation

Cedars-Sinai non profit Hospital

Centro de Investigación Biomédica en 
Red (CIBER) 

Centro de Regulació Genòmica

Fundación Barrié 

Fundació Isidre Esteve 

Fundació Parc Taulí Institut 
Universitari UAB 

Institut Català de la Salut

Institut de Bioenginyeria de Catalunya

Institut de Diagnòstic per la Imatge 
(IDI) 

Investigación en Atenció Primària 
Jordi Gol (IDIAP Jordi Gol)

Institut Hospital del Mar 
d’Investigacions Mèdiques

Vall d’Hebron Institut d’Oncologia

Universitat Autònoma de Barcelona

 

Barcelona Macula Foundation 

 
Sinai non profit Hospital 

 
Centro de Investigación Biomédica en 

 
Centro de Regulació Genòmica 

 

 
 

 
Fundació Parc Taulí Institut 

 
Institut Català de la Salut 

 
Institut de Bioenginyeria de Catalunya 

 
Institut de Diagnòstic per la Imatge 

 
en Atenció Primària 

Jordi Gol (IDIAP Jordi Gol) 

 
Institut Hospital del Mar 
d’Investigacions Mèdiques 

Vall d’Hebron Institut d’Oncologia 

 

Universidades 

Universitat Autònoma de Barcelona 

 

 

 

 



 

 
 

Universitat de València 

Universitat Politècnica de 

Parc de Recerca UAB 

ISIS Innovation 

Agència de Gestió d’Ajuts 
Universitaris i de Recerca

Entidad Nacional de Acreditación

Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.  

 
Coordinación: 
 
El módulo de prácticas está 
prácticas es el responsable de la planificación del módulo y su principal función es velar por el 
buen funcionamiento de los procedimientos descritos anteriormente. Entre las funciones del 
coordinador se incluyen: 

o Validación de la oferta de proyectos de prácticas previa a su publicación para 
grantizar que se ajusten a la calidad prevista para el Máster. 

o Tutorías de seguimiento con los estudiantes en prácticas.
o Entrevistas con los 

investigación. 
o Cierre de las actas del módulo de prácticas

 
Supervisión:  
 
Durante la realización de los prácticas los estudiantes
prácticas designado por la entidad colaboradora
el VHIR de entre el profesorado del centro, con el que realizarán tres reuniones de seguimiento a 
lo largo del curso para garantizar el buen desarrollo del proyecto de prácticas.
 
Evaluación: 
El módulo de prácticas se valorará 
memoria y se especificará en la guía docente de cada curso. 
 
 
TRABAJO DE FIN DE MÁSTER
 
 
1. El Trabajo de Fin de Máster

 

 

 
Universitat Politècnica de Catalunya 

 

 
Otros 

 
Agència de Gestió d’Ajuts 
Universitaris i de Recerca 

 
Entidad Nacional de Acreditación 

 
Ministerio de Industria, Turismo y  

El módulo de prácticas está coordinado por un/a profesor/a del máster. El coordinador de 
prácticas es el responsable de la planificación del módulo y su principal función es velar por el 
buen funcionamiento de los procedimientos descritos anteriormente. Entre las funciones del 

Validación de la oferta de proyectos de prácticas previa a su publicación para 
grantizar que se ajusten a la calidad prevista para el Máster. 
Tutorías de seguimiento con los estudiantes en prácticas. 
Entrevistas con los supervisores que acogen estudiantes en su grupo de 

Cierre de las actas del módulo de prácticas 

Durante la realización de los prácticas los estudiantes dispondrán de un supervisor
la entidad colaboradora, así como, de un tutor académico designado por 

entre el profesorado del centro, con el que realizarán tres reuniones de seguimiento a 
lo largo del curso para garantizar el buen desarrollo del proyecto de prácticas.

cticas se valorará de acuerdo a lo establecido en la ficha del módulo de esta 
memoria y se especificará en la guía docente de cada curso.  
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El Trabajo de Fin de Máster (TFM) es un una asignatura obligatoria para todos los estudiantes y es una de 
las actividades de aprendizaje más importantes del programa. Se trata de un trabajo académicooriginal,  
autónomo e individual, que permite al estudiante profundizar en un tema de su interés y desarrollar e 
integrar el conjunto de competencias y habilidades adquiridas a lo largo del máster. El/la estudiante tiene 
que demostrar que ha logrado las competencias fundamentales del Máster en Investigación Biomédica 
Traslacional. Su equivalencia en ECTS implica 12 créditos. 
 
El TFM consiste en la planificación, realización, presentación y defensa pública de un trabajo de 
investigaciónexperimental o de carácter bibliográfico. Debe de tener, por tanto, la estructura de un trabajo 
científico y versas sobre cualquiera de las materias estudiadas en el máster. 

Se contemplan dos tipos de TFM:  
 A partir de los resultados experimentales del proyecto llevado a cabo durante las prácticas de 

laboratorio. 
 Revisión bibliográfica de un tema concreto. 

 
El TFM se realiza bajo la supervisión de un director de TFM y un tutor académico. El director de TFM es la 
persona experta en el ámbito de conocimiento sobre el que versa el trabajo, por lo que es la persona de 
referencia del alumno en la redacción y discusión del trabajo. 
El tutor académico es el responsable de asegurar que el TFM se ajusta a los aspectos formales 
establecidos y cumple los estándares de calidad de la titulación. Para ello, llevará a cabo tres reuniones de 
seguimiento con el alumno.  
 
El TFM debe presentarse en formato de memoria escrita y defenderse públicamente ante un tribunal de 
evaluación. 

2. Objetivos 

 Profundizar los conocimientos del estudiante en un área específica de investigación biomédica. 

 Integrar el conjunto de habilidades y competencias desarrolladas en el máster. 
 Uso de la bibliografía y los recursos existentes para desarrollar un trabajo de investigación 

científica riguroso de forma autónoma. 
 

3. Calendario y presentación del TFM 

El módulo TFM (12 créditos) se realiza a lo largo del segundo semestre del curso. El estudiante debe 
cumplimentar un mínimo de 295 horas de trabajo autónomo para la elaboración de la memoria y dispone 
además de 10 horas de trabajo supervisado para la realización de tutorías con su tutor del TFM.  

El alumno estregará tres copias impresas del TFM en la Unidad de Docencia del VHIR y remitirá el trabajo 
vía online. a través del Aula Virtual del Máster. 

4. Coordinación del módulo y supervisión 

El módulo TFM está coordinado por un/a profesor/a del Máster. El coordinador se encarga de recopilar y 
proporcionar a los estudiantes el listado de posibles temas para la realización del TFM. Estos temas 
deben estar relacionados con las materias expuestas a lo largo del máster y pueden ser sugeridos por los 
directores de TFM, tutores y/o por los propios estudiantes. 

La persona coordinadora del módulo TFM actúa como docente responsable encargada de garantizar el 
buen funcionamiento del módulo, revisando y aprobando las propuestas de trabajos finales hechas por los 
estudiantes y sus directores de TFM, y a su vez consensuadas validadas por el tutor/a académico 
designado por el VHIR.. El/la tutor/a VHIR acompaña al estudiante en el proceso de elaboración y 



 

 
 
 

redacción del trabajo, respetando los acuerdos de formato y plazo que establece la guía docente de la 
asignatura y velando por el rigor y la originalidad del trabajo. El coordinador/a junto a la Unidad de 
Docencia, garantizará a cada estudiante matriculado/a su correspondiente tutorización. 

Los estudiantes deberán dirigirse a su tutor académico para acordar las reuniones de seguimiento que se 
realizarán a lo largo del segundo semestre. Para la distribución de las 10 horas de tutorías del TFM se 
realizarán las siguientes reuniones: 

 
 “Primera toma de contacto”: Presentación con el tutor y discusión de posibles temas o enfoques 

para el trabajo, teniendo en cuenta que el principal objetivo del Trabajo de Fin de Máster es dar 
respuesta a una pregunta científica. 
 

 Reunión inicial. Definición y planificación del esquema del TFM: 
- Discusión de la bibliografía y las fuentes de información en el ámbito de estudio. 
- Propuesta de los objetivos del trabajo y la profundidad en que se desarrollarán cada uno de 

ellos. 
- Plantear la metodología de trabajo que se seguirá para alcanzar los objetivos propuestos. 
- Identificación de los procesos a seguir para elaborar el trabajo y planificación de su 

calendario de ejecución. 
 Reunión de progreso. Supervisión del desarrollo y la evolución del TFM: 

- Evaluación del nivel de seguimiento del cronograma previsto para el desarrollo del TFM, 
indicando los ajustes efectuados o previstos a corto plazo y su justificación. 

- Si es necesario, indicar posibles cambios en los objetivos o en la metodología de trabajo, 
justificándolos adecuadamente. 

- Análisis de las fuentes de información consultadas y los recursos utilizados 
 Reunión final. Discusión de los borradores y revisión de la versión final del trabajo por parte del 

tutor académico. 
- Evaluación del nivel de seguimiento del cronograma previsto para el desarrollo del TFM, 

indicando los ajustes efectuados o previstos a corto plazo y su justificación. 
- Explicación de la metodología que se ha seguido finalmente y de los cambios efectuados 

respecto a la propuesta inicial. 
- Análisis de las fuentes de información consultadas y los recursos utilizados 
- Formato de presentación de los resultados 
- Discusión de resultados 
- Conclusiones 

 

El alumnado tiene que respetar el calendario de elaboración y redacción del trabajo establecido por la 
coordinación del Máster dentro del marco de la guía docente, asistir a las tres tutorías obligatorias 
establecidas y cumplir con las entregas fijadas respetando los criterios de originalidad y rigor académicos 
previstos.Los tribunales evalúan los trabajos en el acto de lectura pública según los criterios establecidos 
en la guía docente. 
 

5. Estructura del TFM 

De forma general, la memoria final debe incluir los siguientes capítulos: 
 

 Portada. Debe indicar claramente: 
o Título 
o Nombre y apellidos del autor 
o Fecha de entrega 
o Titulación, centro y universidad 



 

 
 
 

o Nombe completo, cargo y firma del supervisor del TFM 
o Nombre completo y firma del estudiante y del tutor  

 
 Índice 

 Resumen ejecutivo. Breve resumen del trabajo realizado. 

 Antecedentes (State of the art). Análisis crítico y discusión de la literatura existente.  

 Hipótesis. Identificación del problema o de la hipótesis de partida. Se plantea la pregunta final a la 
que debe dar respuesta el TFM y se justifica su relevancia a nivel científico y social. 

 Objetivos 

 Metodología. Técnicas, recursos y herramientas utilizadas para llevar a cabo el trabajo de 
investigación. 

 Resultados. Presentación de los resultados mediante el uso de tablas, gráficas y otras 
herramientas visuales que faciliten su comprensión. 

 Discusión de los resultados. Análisis descriptivo, interpretativo y explicativo de los resultados 
obtenidos. 

 Conclusiones. Consideraciones generales y aportaciones de futuro, como por ejemplo, posibles 
continuaciones del trabajo realizado. 

 Bibliografía y recursos consultados. 
 Anexos 

 
La guía docente de la asignatura proporciona información más detallada de la estructura que debe cumplir 
el TFM, incluyendo un modelo para los trabajos experiementales y otro bibliográfico.  

 
6. Aspectos formales y criterios de estilo: 

 Se recomienda que la extensión máxima del TFM no supere las 15.000 palabras (sin contar 
anexos y bibliografía).  

 El trabajo puede presentarse en inglés, castellano o catalán. 

 Los aspectos formales del trabajo (presentación, ortografía, gramática, citas bibliográficas) son 
una condición necesaria para que el trabajo sea evaluado. 

 El estudiante debe cumplir las buenas prácticas y códigos éticos ligados a la investigación y la 
práctica profesional. Cada vez que se tome una idea o información que no haya surgido de uno 
mismo, debe citarse su procedencia, permitiendo al lector la posibilidad de acudir a las fuentes 
originales para contrastar esta información. Si el tribunal detecta plagio, el TFM será suspendido 
automáticamente.  

 
7. Defensa del TFM 

El estudiante debe realizar una defensa pública de su trabajo durante aproximadamente 20 minutos. Tras 
la exposición se abrirá un turno de intervenciones  para los miembros del tribunal, donde el alumno tendrá 
que contestar a las preguntas y aclaraciones que estos le planteen. 
 
Para la defensa del TFM ante el Tribunal, el estudiante deberá preparar una presentación de diapositivas 
en formato PowerPoint o similar, sin superar el límite de 20 diapositivas. 
 

8. Evaluación 

El TFM será evaluado por una Tribunal del TFM, constituida por tres miembros doctores profesores del 
máster. El director de un trabajo nopuede ser miembro de su propia comisión evaluadora. La composición 
de los tribunales se publicará en el calendario de defensas. 
 



 

 
 
 

 

La evaluación se realizaráde acuerdo a lo establecido en la ficha del módulo de esta memoria y 
siguiendo una rúbrica de evaluación. 
 

 
 
SISTEMA DE COORDINACIÓN DOCENTE Y SUPERVISIÓN 
 
Para supervisar el buen funcionamiento del máster y garantizar su calidad, el VHIR ha designado 
un coordinador del programa de máster. Las funciones del coordinador son: 

 Elaborar y coordinar la implementación del programa docente del máster para favorecer 
el aprendizaje del estudiante. 

 Revisar los informes de seguimiento y asegurar la implementación de los planes de 
mejora de la titulación. 

 
El coordinador de máster será asistido por los coordinadores de cada uno de los módulos 
docentes, constituyendo la Comisión de Coordinación del Máster, que se encarga de: 

 Dirigir, coordinar y supervisar la gestión de la docencia del máster. 
 Desplegar e implementar la política y los objetivos de calidad, aprobada por la Dirección 

del VHIR. 
 Revisar y coordinar la Memoria Anual de Formación, instrumento para la mejora y 

aseguramiento de la calidad de la formación. 
 
El VHIR dispone de una Comisión de Formación para la Investigación,  un órgano asesor y 
participativo de la Dirección y del Consejo Científico Interno, con funciones consultivas. Su 
objetivo es hacer propuestas referentes a los encargos que le realizan la Dirección sobre 
aspectos relacionados con la temática de la comisión con el fin de mejorar o modificar estos 
temas de interés. La funciones de esta comisión en la supervisión del máster seran: 

 
 Seguimiento y evaluación del Sistema de Garantía Interno de la Calidad docente. 
 Coordinar y revisar la definición de la Política y los Objetivos de la calidad de la docencia 

y sus modificaciones.  
 Analizar los resultados de los indicadores obtenidos, entre ellos la satisfacción de les 

partes interesadas, las reclamaciones y sugerencias, para poder llevar a cabo planes de 
mejora del sistema de calidad docente. 
 

Para las tareas relacionadas con la organización académica, el VHIR dispondrá de una Unidad 
de Docencia que se ocupará de la orientación a los estudiantes, la organización de la docencia y 
las prácticas del máster, calendarios, aularios, coordinación y resolución de quejas de los 
estudiantes, entre otras tareas de gestión. 
 
 
EVALUACIÓN Y SISTEMA DE CALIFICACIÓN 
Cada coordinador de módulo es responsable de la evaluación del mismo, en colaboración con 
los profesores participantes 
 
El sistema de calificaciones que utiliza la UAB para todos sus estudios se ajusta y cumple las 
exigencias establecidas en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La Normativa de 
reconocimiento y de transferencia de créditos de la UAB (aprobada por la Comisión de Asuntos 
Académicos, delegada del Consejo de Gobierno, el 15 de julio de 2008 y modificada por la 



 

 
 
 

misma Comisión, el 28 de julio de 2009 y por el Consejo de Gobierno, el 26 de enero de 2011), 
hace referencia al sistema de calificaciones que utiliza la UAB y se incluye en el apartado 4.4 de 
esta memoria.  
 
 
Acuerdo de la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario 
de Cataluña sobre la adaptación curricular a los estudiantes con discapacidad 
Para garantizar la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad en el acceso 
al currículum, las universidades podrán realizar adaptaciones curriculares a los estudiantes con 
discapacidad, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
 
1. El estudiante tenga reconocido por el organismo competente un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%. 
 
2. La adaptación curricular no podrá superar el 15% de los créditos totales. 
 
3. Las competencias y contenidos adaptados han de ser equiparables a los previstos en el plan 
de estudios. 
 
4. Al finalizar los estudios, el estudiante ha de haber superado el número total de créditos 
previstos en la correspondiente directriz que regula el título. 
 
5. El organismo competente de la universidad tendrá que hacer un estudio de las 
características de la discapacidad del estudiante para proponer una adaptación curricular de 
acuerdo a sus características. De este estudio se derivará un informe sobre la propuesta de 
adaptación. 
 
6. La resolución aceptando la adaptación curricular será regulada por la universidad y deberá 
firmarla el órgano competente que cada universidad determine. 
 
7. Esta adaptación curricular se tendrá que especificar en el Suplemento Europeo del Título. 
 
Protocolo de atención a las necesidades educativas especiales del estudiante con 
discapacidad 
 
El Servicio de atención a la discapacidad, el PIUNE, iniciativa de la Fundació Autònoma 
Solidària y sin vinculación orgánica con la UAB, es el responsable del protocolo de atención a las 
necesidades educativas especiales del estudiante con discapacidad. 
 
La atención a los estudiantes con discapacidad se rige por los principios de corresponsabilidad, 
equidad, autonomía, igualdad de oportunidades e inclusión. 
 
La atención al estudiante con discapacidad sigue el Protocolo deatención a las necesidades 
educativas especiales del estudiante con discapacidad. El protocolo tiene como instrumento 
básico el Plan de actuación individual (PIA), donde se determinan las actuaciones que se 
realizarán para poder atender las necesidades del estudiante en los ámbitos académicos y 
pedagógicos, de movilidad y de acceso a la comunicación. En el plan se especifican los 
responsables de ejecutar las diferentes actuaciones y los participantes en las mismas, así como 
un cronograma de ejecución. 
 
El protocolo de atención está estructurado en cuatro fases: 1) alta en el servicio; 2) elaboración 
del Plan de actuación individual (PIA); 3) ejecución del PIA, y 4) seguimiento y evaluación del 
PIA. A continuación detallamos brevemente las principales fases del proceso. 



 

 
 
 

 
Alta en el servicio 
 
A partir de la petición del estudiante, se le asigna un técnico de referencia del servicio y se inicia 
el procedimiento de alta con la programación de una entrevista. 
 
El objetivo de la entrevista es obtener los datos personales del estudiante, de su discapacidad, 
un informe social y de salud y una primera valoración de las necesidades personales, sociales y 
académicas derivadas de su discapacidad. 
 
Durante la entrevista se informa al estudiante del carácter confidencial de la información que 
facilita y de que, según establece la LO 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de 
carácter personal, los datos facilitados por el estudiante al PIUNE, en cualquier momento del 
proceso serán incorporados a un fichero de carácter personal que tiene como finalidad exclusiva 
mejorar la integración, adaptación, información, normalización, atención y apoyo a los 
estudiantes con discapacidad de la UAB. La entrega de estos datos es voluntaria por parte del 
interesado. El responsable del fichero es la Fundación Autónoma Solidaria. El interesado podrá 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la oficina del programa 
del PIUNE. 
 
Elaboración del Plan de actuación individual 
 
Valoración de necesidades 
 
Basándose en el análisis de necesidades identificadas en el proceso de alta y previo acuerdo 
con el estudiante, se le dirige a las diferentes unidades del servicio para determinar las 
actuaciones más adecuadas para atender esas necesidades. 
 
Si es necesario, y en función de la actuación, se consensúa con el tutor académico del 
estudiante, o con las diferentes áreas y servicios que tendrán que participar en la ejecución de la 
actuación, la medida óptima propuesta, y en caso de no ser posible su implantación o de no 
serlo a corto plazo, se hace una propuesta alternativa. 
 
Unidad pedagógica 
Desde la unidad pedagógica se valoran las necesidades educativas del estudiante y se 
proponen y consensuan con el estudiante y, en cado de ser necesario, con el tutor o profesor, 
las medidas  que deberían introducirse. Algunas de estas medidas son: 

- Entrega por avanzado del material de apoyo en el aula por parte del profesorado. 
- Adaptaciones de los sistemas de evaluación: ampliación del tiempo de examen, 

priorización de algunos de los sistemas de evaluación, uso de un ordenador adaptado a 
la discapacidad para la realización de los exámenes, uso del lector de exámenes, 
producción del examen en formato alternativo accesible. 

- Adaptaciones de la normativa de matriculación de acuerdo al ritmo de aprendizaje del 
estudiante con discapacidad.  

- Planificación de tutorías académicas con el tutor. 
- Asesoramiento sobre la introducción de nuevas metodologías pedagógicas para 

garantizar el acceso al currículo. 
- Uso de recursos específicos en el aula para garantizar el acceso a la información y a la 

comunicación: frecuencias moduladas, pizarras digitales, sistemas de ampliación de 
prácticas de laboratorio 

 
Unidad de movilidad 



 

 
 
 

Desde la unidad de movilidad se valoran las necesidades de movilidad y orientación, y se 
proponen las medidas que deben llevarse a cabo. Algunas de estas medidas son: 

- Uso del transporte adaptado dentro del campus. 
- Orientación a los estudiantes ciegos o con deficiencia visual en su trayecto usual durante 

la jornada académica dentro del campus. 
- Identificación de puntos con accesibilidad o practicabilidad no óptimas a causa de la 

discapacidad o del medio de transporte utilizado por el estudiante en su trayecto habitual 
durante la jornada académica en el campus, y propuesta de solución: modificación de 
rampas que, según la legislación vigente, no sean practicables; introducción de puertas 
con abertura automática. 

- Identificación de puntos críticos que puedan representar un peligro para la seguridad de 
los estudiantes con dificultades de movilidad o discapacidad visual, y propuesta de 
solución: cambio de color de elementos arquitectónicos; barandas de seguridad. 

- Adaptaciones de baños: introducción de grúas. 
- Descripción de las características de las aulas, lo que puede llevar a cambios de aulas 

por aquellas que mejor se adapten a las necesidades del estudiante con discapacidad. 
- Adaptación del mobiliario del aula. 

 
Unidad tecnológica 
Desde la unidad tecnológica se valoran las necesidades comunicativas y de acceso a la 
información, y se proponen posibles soluciones tecnológicas. Algunas de estas medidas son: 

- Valoración técnica para identificar las tecnologías más adecuadas de acceso a la 
información a través de los equipos informáticos de uso personal. 

- Entrenamiento en el uso de los recursos tecnológicos. 
- Préstamo de recursos tecnológicos. 

 
Definición del Plan de actuación individual 
Basándose en los informes de valoración de necesidades elaborados por las unidades 
específicas y en las medidas propuestas, el técnico de referencia del estudiante consensúa con 
él las actuaciones concretas que formarán parte de su PIA. 
 
El técnico de referencia designa, en coordinación con los técnicos de las unidades y el 
estudiante, al responsable de la ejecución de cada una de las actuaciones, establece el 
calendario de ejecución y, si procede, una fecha de encuentro con el estudiante para valorar si la 
acción satisface la necesidad inicial. El estudiante puede ser responsable o participante activo de 
las acciones propuestas. 
 
El proceso de valoración de las necesidades de un estudiante no es estático, sino que puede ir 
cambiando en función de la variabilidad de sus necesidades, derivadas de su discapacidad o de 
la progresión de sus estudios. Por eso puede ser necesaria una revisión, aconsejable como 
mínimo una vez al año, aunque pueda ser más frecuente, principalmente en el caso de 
estudiantes con enfermedades crónicas degenerativas. 
 
El PIA contiene una programación de las sesiones de seguimiento y evaluación, y de revisión de 
las valoraciones. 
 
Ejecución del Plan de actuación individual 
Los responsables de la ejecución de cada actuación ponen en marcha las acciones que 
conforman el PIA en los plazos establecidos y en colaboración con el tutor académico del 
estudiante, y con las diferentes áreas y servicios de la UAB. 
 
Seguimiento y evaluación del Plan de actuación individual 



 

 
 
 

De acuerdo con la programación del PIA, se realizan las sesiones de seguimiento con el 
estudiante, y si procede, con el tutor académico, el profesorado y los responsables de las 
diferentes áreas y servicios de la UAB. 
 
Las sesiones de seguimiento son dirigidas por el técnico de referencia. 
 
Del seguimiento del PIA se puede derivar la introducción de nuevas medidas o la modificación 
de las medidas propuestas en el PIA original. 
 
Calidad 
El proceso va acompañado de un sistema de control de calidad que garantiza su correcta 
implantación y posibilita la introducción de medidas correctoras o de mejoras. Este sistema 
incluye encuestas de satisfacción por parte de los estudiantes y de los diferentes interlocutores 
del servicio. 
 
El proceso, los procedimientos que se derivan de él y los diferentes recursos de recogida de 
datos están adecuadamente documentados. 
  



 

 
 
 

5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Programas de movilidad 
 
La política de internacionalización que viene desarrollando la UAB ha dado pie a la participación 
en distintos programas de intercambio internacionales e incluye tanto movilidad de estudiantes 
como de  profesorado. 
Los principales programas de movilidad internacional son: 
 
-Programa Erasmus 
 
-Programa propio de intecambio de la UAB que comprende: 
 

 Practicas con reconocimiento académico en países sudamericanos. 
 Becas de cooperación con determinadas universidades. 
 Estancias cortas de estudiantes en universidades europeas (distintos del programa 

Erasmus) 
 
Así mismo, la universidad participa en otros programas educativos europeos que incorporan 
movilidad de estudiantes como Tempus, Alfa o Imageen, entre otros, y acoge gran número de 
estudiantes internacionales de postgrado procedentes de convocatorias de distintos organismos 
como Alban, AECID, Erasmus Mundus, etc. 
 
Movilidad que se contempla en el título 
 
No se contempla movilidad en el título dado que se trata de un máster de 60 ECTS y un sólo 
curso académico.  
 
Estructura de gestión de la movilidad 
 

1. Estructura centralizada, unidades existentes: 
Unidad de Gestión Erasmus. Incluye la gestión de las acciones de movilidad definidas en el 
“Erasmus Program” dentro del Lifelong learning program. Implica la gestión de la movilidad 
de estudiantes, de personal académico y de PAS.  
Unidad de Gestión de otros Programas de Movilidad. Gestión de los Programas Drac, 
Séneca, Propio y otros acuerdos específicos que impliquen movilidad o becas de personal de 
universidades. 
International Welcome Point. Unidad encargada de la acogida de toda persona extranjera 
que venga a la universidad. Esta atención incluye, además de los temas legales que se 
deriven de la estancia en la UAB, actividades para la integración social y cultural. 
2. Estructura de gestión descentralizada 
Cada centro cuenta con un coordinador de intercambio, que es nombrado por el rector a 
propuesta del decano o director de centro. Y en el ámbito de gestión, son las gestiones 
académicas de los diferentes centros quienes realizan los trámites. 
El coordinador de intercambio es el representante institucional y el interlocutor con otros 
centros y facultades (nacionales e internacionales) con respecto a las relaciones de su 
centro. 

 
El sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS 
 
Previamente a cualquier acción de movilidad debe haber un contrato, compromiso o convenio 
establecido entre las universidades implicadas, donde queden recogidos los aspectos concretos 



 

 
 
 

de la colaboración entre ellas y las condiciones de la movilidad.  
 
Todo estudiante que se desplaza a través de cualquiera de los programas de movilidad 
establecidos, lo hace amparado en el convenio firmado, en el que se prevén tanto sus 
obligaciones como estudiante como sus derechos y los compromisos que adquieren las 
instituciones participantes. 
 
Cuando el estudiante conozca la universidad de destino de su programa de movilidad, con el 
asesoramiento del Coordinador de Intercambio del centro, estudiará la oferta académica de la 
universidad de destino. Antes del inicio del programa de movilidad debe definir su ”Academic 
Plan” o el “Learning Agreement”, donde consten las asignaturas a cursar en la universidad de 
destino y su equivalencia con las asignaturas de la UAB, para garantizar la transferencia de 
créditos de las asignaturas cursadas. 
 
Una vez en la universidad de destino y después de que el estudiante haya formalizado su 
matrícula, se procederá a la revisión del “Academic Plan” para incorporar, si fuera necesario, 
alguna modificación. 
 
Una vez finalizada la estancia del estudiante en la universidad de destino, ésta remitirá al 
Coordinador de Intercambio, una certificación oficial donde consten las asignaturas indicando 
tanto el número de ECTS como la evaluación final que haya obtenido el estudiante.  
 
El Coordinador de Intercambio, con la ayuda de las tablas de equivalencias establecidas entre 
los diferentes sistemas de calificaciones de los diferentes países, determinará finalmente las 
calificaciones de las asignaturas de la UAB reconocidas.  
 
El Coordinador de Intercambio es el encargado de la introducción de las calificaciones en las 
actas de evaluación correspondientes y de su posterior firma. 



 

 
 
 

5.3 Descripción detallada de los módulos de enseñanza-aprendizaje de que consta el plan de 
estudios 
 
 
Módulo 1 : Competencias Transversales para la Investigación Traslacional en 
Patología Humana  

ECTS:  9 créditos Carácter  OB 

Idioma/s:  Inglés 

Org. Temporal  Semestral Secuencia dentro del Plan  1r semestre 

Descripción 

Objetivos  
 
El objetivo de este módulo es dar a conocer a los estudiantes el 
funcionamiento de la investigación en un hospital terciario, así como, las 
distintas fases de investigación clínica que se suceden desde el diagnóstico 
hasta la cura o no de la enfermedad. 
Se pretende que el alumno adquiera el grado de conocimiento  suficiente 
sobre los aspectos éticos, metodológicos, regulatorios y logísticos en los que 
se mueve la investigación traslacional y clínica, sea capaz de  planificar 
experimentos en patología humana utilizando las tecnologías ómicas, adquiera 
el conocimiento necesario para identificar la posibilidad de transferencia de los 
resultados de su investigación al mercado, y entienda las bases y la aplicación 
de las nuevas herramientas diagnósticas y de las terapias avanzadas en 
patología humana. 
 
 
Contenidos 
 
 INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA CLÍNICA EN EL ENTORNO DE UN 

HOSPITAL TERCIARIO 
Sistema sanitario de salud en Cataluña: función, estructura y gestión del 
Institut Català de la Salud (ICS).Proceso diagnóstico de la enfermedad: 
diagnóstico clínico, patológico y de imagen. Farmacología y farmacia. 
 
 INVESTIGACIÓN CLÍNICA Y ENSAYOS CLÍNICOS 

Conocimiento del diseño y la gestión de los proyectos clínicos. Búsqueda de 
información y lectura crítica de la misma en el entorno de la investigación 
clínica. Ensayos clínicos como instrumentación fundamental para la 
investigación clínica. Marco legal en el que se mueve la investigación clínica. 
Marcos metodológicos específicos de la investigación clínica.Casos de éxito y 
fracaso, de la investigación preclínica al ensayo clínico. 
 
 PLATAFORMAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE 

INVESTIGACIÓN 
Visita a los servicios científico-técnicos: Estabulario, Unidad de Alta 
Tecnología, Biobanco. Visita a los laboratorios centrales de diagnóstico 
clínico.  
 
 HERRAMIENTAS PARA EL DIAGNÓSTICO EN PATOLOGÍA 

HUMANA 
Herramientas metodológicas orientadas a la investigación traslacional y 
clínica. Diagnóstico molecular en patología humana. Next-generation 
sequencing aplicado a patologías humanas. Técnicas genéticas para 
diagnóstico prenatal y diagnóstico de enfermedades neurodegenerativas y 
mitocondriales. Proteómica. Exosomas en enfermdedad. Microbioma. Líneas 
celulares, organoides, modelos animales. 
 
 
 TERAPIAS AVANZADAS. TERÁPIA GÉNICA, PROTEÓMICA Y 

NANOMEDICINA 
Definiciones. Aspectos legales. Terapias consolidadas. Terapias avanzadas, 



 

 
 
 

terapia génica y células madre. Inmunoterapias. Terapias con células 
mesenquimales. Otras terapias celulares. Nanomedicina. Reparación fetal con 
terapia celular. 
 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas 

B06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 

B07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 

B09 

Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 
Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y 
metodologías para la investigación biomédica translacional. 

E01.10 
Saber identificar los organismos que regulan la investigación 
sanitaria en el entorno de un hospital terciario, así como su 
estructura y sus órganos de gestión. 

E01.11 
Reconocer los grandes síndromes, sabiendo identificar sus 
características fisiopatológicas, así como los métodos para el 
diagnóstico y la investigación.  

E01.12 
Conocer las técnicas y metodologías utilizadas para el diagnóstico 
de la enfermedad en los laboratorios de diagnóstico clínico, 
patológico y de imagen. 

E01.13 
Conocer las técnicas quirúrgicas y de cirugía experimental en 
modelos animales. 

E02 
Aplicar las técnicas de modificación de los seres vivos o parte de 
ellos para mejorar procesos y productos farmacéuticos y 
biotecnológicos, o para desarrollar nuevos productos. 

E02.1 
Distinguir los procesos mediante los cuales se lleva a cabo la 
investigación preclínica de nuevos agentes terapéuticos 

E02.2 
Proponer el uso de modelos animales preclínicos y modelos 
celulares en terapias avanzadas. 

E03 
Analizar la fisiopatología a nivel molecular utilizando el método 
científico e identificar su relación con el proceso clínico de las 
distintas enfermedades. 

E03.1 
Comprender las alteraciones y procesos que subyacen a los 
grandes síndromes, así como su diagnóstico y tratamiento. 

E03.2 
Aplicar el conocimiento de los mecanismos moleculares que 
subyacen en las enfermedades humanas para el diagnóstico en 
casos problema. 

E05 

Concebir, diseñar y desarrollar proyectos científicos en 
investigación traslacional dirigidos al desarrollo de nuevas terapias, 
métodos de diagnóstico y prevención que puedan ser 
implementados en la práctica clínica. 

E05.1 

Diseñar un proyecto científico en investigación traslacional/clínica 
usando los conocimientos adquiridos en el módulo, teniendo en 
cuenta los marcos legales y metodológicos de este tipo de 
investigación. 

Generales / Transversales 

GT01 Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 



 

 
 
 

apropiados e integrar dicha información para plantear y 
contextualizar un tema de investigación. 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en 
lengua inglesa. 

GT03 Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así 
como, reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en 
el ejercicio profesional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas 
Supervisad

as 
Evalución Autónomas 

Horas 56 10 9 150 

% 
Presencialidad 

100% 10% 100% 0% 

Metodologías 
docentes 

 
Clases magistrales  
Visitas guiadas 
Elaboración de informes/ trabajos 
Estudio autónomo 
Lectura de artículos/informes de interés científico  
Presentación/exposición oral de trabajos  
Tutorías 
 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota 
Final 

Entrega de informe/trabajo 30%-40% 

Presentación oral de trabajo 30%-40% 

Prueba teórica 30%-40% 
Asistencia y participación en clase 0-10% 

Observaciones  

 
  



 

 
 
 

 
Módulo 2: Herramientas y Metodologías Avanzadas para la Investigación. Búsqueda 
de financiación e innovación en investigación. 

ECTS:  6 créditos Carácter  OB 

Idioma/s:  Inglés 

Org. Temporal  Anual Secuencia dentro del Plan  1º y 2º semestre 

Descripción 

Objetivos  

El objetivo de este módulo es presentar los métodos, las técnicas y las 
herramientas que permitan a los estudiantes desarrollar sus habilidades como 
investigadores. Por un lado, se dotará a los estudiantes del conjunto de 
herramientas y metodologías estadísticas y bioinformáticas necesarias para 
cualquier estudio de investigación biomédica. Por otro lado, se proporcionarán 
conocimientos sobre los procesos de búsqueda de financiación, convocatorias 
públicas de proyectos de investigación, aspectos de innovación y valorización 
de la investigación. 

Contenidos: 

BIOESTADÍSTICA Y BIOINFORMÁTICA 

 Métodos estadísticos en biomedicina 

- Estudios descriptivos. Variabilidad biológica. 

- Principios de la interferencia estadística. Estimación. 

- Test de hipótesis 

 Diseño experimental y análisis de la varianza.  

- Principios del diseño experimental.  

- El análisis de la varianza y su relación con los diseños.  

 Modelos de regresión en biomedicina.  

- Regresión con variables cuantitativas: Modelo de regresión 

lineal. 

- Regresión con variables categóricas: Regresión logística  

- Regresión con datos censurados: Análisis de supervivencia y 

regresión de Cox. 

 Métodos estadísticos para la construcción y validación de biomarcadores. 

- Biomarcadores: definición, cuso y tipos.  

- El proceso de desarrollo de biomarcadores 

- Construcción y validación de biomarcadores: aproximaciones 

estadísticas y bioinformáticas. 

 Tratamiento de datos de ultrasecuenciación 

- Control de calidad de los datos crudos 

- Eliminación de adaptadores 

- Alineamiento contra el genoma 

 Análisis de datos de alto rendimiento 

- Análisis de datos de RNAseq  

- Análisis de significación biológica  



 

 
 
 

- Análisis de variantes minoritarias 

 

BÚSQUEDA DE FINANCIACIÓN E INNOVACIÓN EN INVESTIGACIÓN 

 Desarrollo de negocio: Innovación en los hospitales.  El proceso de 

valorización y comercialización. La transferencia de tecnología. Patentes, 

licencias y proyectos de colaboración. Spin-off, ejemplos y casos. 

 Convocatorias nacionales e internacionales para proyectos 

financiados. Casos de proyectos financiados. Convocatorias de 

personal diseñando la estrategia a largo plazos para la obtención de 

ayudas para personal.  

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas 

B06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de investigación. 

B07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 

B10 
Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en 
gran medida autodirigido o autónomo. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 
Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y 
metodologías para la investigación biomédica traslacional  

E01.1 
Identificar las herramientas para el análisis y la gestión de datos 
biomédicos. Bases de Datos (BASE) y R. 

E01.2 
Utilizar correctamente los programas y tests estadísticos e 
interpretar los resultados desde el punto de vista médico y 
bioestadístico. 

E01.3 Construir modelos predictivos y analíticos. 

E01.4 Identificar y saber consultar los principales recursos bioinformáticos 

E01.5 
Conocer los principales tipos de datos de alto rendimiento y las 

técnicas y peculiaridades para su análisis. 

E01.6 
Identificar el papel de los centros de investigación en términos de 
innovación y desarrollo de negocio. 

E01.7 
Conocer la terminología e identificar los elementos del proceso de 
innovación, así como las distintas fases de los procesos de 
transferencia de tecnología. 

E01.8 
Desarrollar las habilidades de planificación y gestión integrada de 
proyectos de investigación, tanto en el sector público como en la 
empresa privada. 

E01.9 
Identificar los sistemas de financiación para la investigación a nivel 
nacional e internacional, así como las herramientas para la 
redacción de propuestas ganadoras. 

Generales / Transversales 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 
apropiados e integrar dicha información para plantear y 
contextualizar un tema de investigación. 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en 
lengua inglesa. 

GT02.1 Redactar, analizar y saber interpretar artículos científicos. 

GT02.2 
Obtener los recursos y habilidades técnicas para la comunicación 
de la actividad científica en el ámbito profesional, así como, para su 



 

 
 
 

divulgación en la sociedad. 

GT03 
Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así 
como, reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en 
el ejercicio profesional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 55 20 75 

% Presencialidad 100% 10% 0% 

Metodologías 
docentes 

Clases magistrales  
Clases de resolución de problemas / casos 
Elaboración de informes/ trabajos 
Estudio autónomo 
Lectura de artículos/informes de interés científico  
Tutorías 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota 
Final 

Prueba teórica 10-15% 

Presentación oral de trabajo 10-15% 

Entrega de ejercicio individual 25-35% 

Entrega de ejercicio individual 25-35% 

Entrega de ejercicio en grupo 10-20% 

Observaciones  
 
 

  



 

 
 
 

 
Módulo 3. Enfermedades del Sistema Nervioso 

ECTS:  6 créditos Carácter  OT 

Idioma/s:  Inglés 

Org. Temporal  Semestral Secuencia dentro del Plan  1r semestre 

Descripción 

Objetivos: 
 
El objetivo de este módulo es que le estudiante adquiera un conocimiento riguroso de 

los mecanismos fisiopatológicos responsables de las principales enfermedades 

neuronales y psiquiátricas, así como una visión crítica de las problemática y los retos 

que suponen estos problemas y los abordajes que se están llevando a cabo para la 

búsqueda de soluciones. 

 
Contenidos: 
 

1. Enfermedades neuroimmunológicas. Esclerosis Múltiple. Aspectos 

epidemiológicos, genéticos, patogénicos, clínicos y diagnósticos de las 

enfermedades neuroimmunológicas. Retos actuales de la investigación en el 

diagnóstico y tratamiento de estas enfermedades. 

2. Enfermedades neurodegenerativas. Identificación de los mecanismos 

patogénicos en la enfermedad de Parkinson y Alzheimer y la búsqueda de 

nuevas estrategias terapéuticas.  

3. Enfermedades neurovasculares. Avances en epidemológía, patogénia y 

diagnóstico del Ictus. Importancia de los bioamarcadores como herramientas 

diagnósticas y pronósticas en la práctica clínica e identificación de marcadores 

genéticos asociados a la enfermedad. Perspectivas de nuevas terapias basadas 

en la neuroprotección y la neuroreparación cerebral en modelos experimentales 

in vivo e in vitro de isquemia cerebral. 

4. Enfermedades paroxísticas. Bases fisiopatológicas de las cefaleas y 

búsqueda de nuevas estrategias terapéuticas. Identificación de marcadores de 

susceptibilidad a migraña. Trastornos paroxísticos en la edad pediátrica: 

neurogenética de la epilepsia e investigación en canalopatías neuronales. 

5. Enfermedades neuromusculares y mitocondriales. Esclerosis Lateral 

Amiotrófica: Bases fisiopatológicas e identificación de nuevos genes 

responsables de la enfermedad. Miopatías hereditarias de inicio en la infancia: 

avances en la identificación de las causas genéticas de estos trastornos. 

Alteraciones de la regeneración del músculo esquelético en les distrofias 

musculares e identificación de nuevas estrategias terapéuticas. Miopatías 

mitocondriales: mecanismos patogénicos y estudios genéticos y bioquímicos. 

6. Enfermedades Psiquiátricas. Bases genéticas del Trastorno por Déficit de 

Atención con Hiperactividad (TDAH) y de las adicciones. 

  



 

 
 
 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas y resultados de aprendizaje 

B06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

B07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 

B08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

B09 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 
y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 
Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y metodologías  para 
la investigación  biomédica traslacional . 

E01.14 
 

Conocer las técnicas morfológicas, de imagen, bioquímicas, genéticas, 
moleculares y celulares que se aplican en la investigación en las 
enfermedades neurológicas y psiquiátricas. 

E01.15 
Conocer las bases y la metodología que permitan la identificación y el diseño 
de nuevas dianas terapéuticas contra las enfermedades neurológicas y 
psiquiátricas. 

E02 
 

Aplicar las técnicas de modificación de los seres vivos o parte de ellos para 
mejorar procesos y productos farmacéuticos y biotecnológicos, o para 
desarrollar nuevos productos. 

E02.3 
 

Aplicar las técnicas de biología celular y molecular para la producción de 
productos diagnósticos y/o terapéuticos en enfermedades neurológicas y 
psiquiátricas. 

E03 
 

Analizar la fisiopatología a nivel molecular utilizando el método científico e 
identificar su relación con el proceso clínico de las distintas enfermedades. 

E03.3 
 

Entender los fundamentos de las principales enfermedades neurológicas y 
psiquiátricas desde el punto de vista epidemiológico, fisiopatológico, clínico y 
de diagnóstico. 

Generales/transversales y resultados de aprendizaje 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 
apropiados e integrar dicha información para plantear y contextualizar un 
tema de investigación. 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en lengua 
inglesa. 

GT03 
Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así como, 
reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en el ejercicio 
profesional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas Supervisadas Evaluación Autónomas 

Horas 46 20 4 80 

% presencialidad  100% 10 %   100% 0% 

Metodologías 
docentes  

Clases magistrales  
Prácticas de laboratorio 
Elaboración de informes/ trabajos 
Estudio autónomo 
Lectura de artículos/informes de interés científico  



 

 
 
 

Presentación/exposición oral de trabajos  
Tutorías 
 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota Final 

Prueba teórica 50% 

Entrega de informe/trabajo 10-20% 

Presentación oral de trabajo 30-40% 

 Asistencia y participación en clase 0-10% 

Observaciones  

 
  



 

 
 
 

Módulo 4. Enfermedades cardiovasculares y renales 

ECTS:  6 créditos Carácter  OT 

Idioma/s:  Castellano/ Inglés 

Org. Temporal  Semestral 
Secuencia dentro del 
Plan  

1r semestre 

Descripción 

Objetivos:  
 
Este módulo pretende dar a conocer las principales patologías cardiovasculares y 

renales a nivel clínico y epidemiológico, así como, las aproximaciones moleculares que 

se emplean para la comprensión de los procesos fisiopatológicos que subyacen a estas 

enfermedades. También se abordará la identificación de marcadores diagnósticos y/o 

pronósticos y potenciales dianas terapéuticas. 

Contenidos: 

ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES 
 

 Introducción a las enfermedades cardiovascular. Anatomía y fisiopatología del 

corazón. Investigación traslacional en cardiología. 

 Insuficiencia Cardíaca. Fisiopatología de la disfunción ventricular. Remodelados 

ventricular izquierdo. Resistencias sistémicas y pulmonares. Adaptaciones 

Neurohormonales. Diagnóstico y manejo de la insuficiencia cardíaca avanzada. 

Telemedicina. 

 Avances en el estudio de la Enfermedad Coronaria: Inicio, progresión e 

inestabilización de la enfermedad vascular ateroesclerosa. Papel de los factores 

de riesgo en la aterogénesis y trombosis. Modelos experimentales en la 

ateroesclerosis, coagulación y función plaquetaria. 

 Investigación traslacional en daño por reperfusión miocárdica: Mecanismos 

moleculares de la lesión celular causada por la isquemia-reperfusión del 

miocardio. Modelos experimentales para el estudio del daño por isquemia-

reperfusión. Desarrollo de nuevas estrategias terapéuticas orientadas a limitar la 

extensión del infarto. 

 Bases moleculares del daño miocárdico isquémico y del envejecimiento 

cardiovascular. Papel del retículo sarcoplásmico y las mitocondrias en el 

funcionalismo del cardiomiocito, y el daño miocárdico por isquemia-reperfusión y 

envejecimiento. 

 Valvulopatías y Enfermedad aórtica. Factores patogenéticos y terapéuticos de 

las valvulopatías.  Nuevos aspectos en el papel causal de las alteraciones 

genéticas del tejido conectivo. Fisiopatología e historia natural de las alteraciones 

aórticas agudas y crónicas. Introducción al diagnóstico por imagen. 

 Novedades en cardiopatías familiares y congénitas: Remodelado ventricular 

izquierdo. Modelos de laboratorio de estudio de patología aórtica.   Mecanismos 



 

 
 
 

moleculares, identificación de genes responsables y determinantes del fallo 

cardiaco. 

 Bases moleculares de las Arritmias. Fisiopatología celular y molecular, 

diagnostico electrofisiológicos, sistemas de monitorización, electroestimulación y 

dispositivos implantables. Fibrilación auricular. Arritmias ventriculares. Cicatriz y 

canalopatías. 

ENFERMEDADES RENALES 
 

 Función renal y daño renal agudo 

- Estructura y características funcionales del riñón. Patologías más frecuentes 
y mecanismos de lesión. 

- Daño renal agudo: Signos clínicos, bioquímica, causas, fases. Identificación 
de nuevos marcadores moleculares tempranos. 

- Mecanismos de reparación y regeneración celular renal 

 Hipertensión, nefropatía diabética y enfermedad cardiometabólica. 

- Hipertensión arterial 

- Nefropatía diabètica 

- Síndrome metabólicoy enfermedad renal.  Modelos animales. 

- Mecanismos celulares y moleculares de la fibrosis 

 Enfermedad renal en el recién nacido y el niño. Glomerulopatías. 

- Anomalías genéticas y congénitas del riñón (CAKUT). Maduración de la 
función renal en el niño. Enfermedades renales raras: Tubulopatías 
primarias. 

- Síndrome Nefrótico 

- Nefropatías del colágeno IV 

 Tratamiento de la enfermedad renal terminal. Biomarcadores 

- Diálisis 

- Transplante 

- Biomarcadores de disfunción renal tradicionales y nuevos. Técnicas 
proteómicas. 

 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas y resultados de aprendizaje 

CB06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

CB07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 

CB08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 

CB09 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos 



 

 
 
 

y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 
Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y metodologías  para 
la investigación  biomédica traslacional  

E01.16 
Conocer las técnicas morfológicas, de imagen, bioquímicas, genéticas, 
moleculares y celulares que se aplican en la investigación de enfermedades 
cardiovasculares y renales.  

E01.17 
Identificar las metodologías de investigación para comprender los 
mecanismos fisiopatológicos que subyacen las enfermedades 
cardiovasculares y renales. 

E02 
Aplicar las técnicas de modificación de los seres vivos o parte de ellos para 
mejorar procesos y productos farmacéuticos y biotecnológicos, o para 
desarrollar nuevos productos. 

E02.4 
Aplicar las técnicas de biología celular y molecular para la producción de 
productos diagnósticos y/o terapéuticos en enfermedades cardiovasculares y 
renales. 

E03 
Analizar la fisiopatología a nivel molecular utilizando el método científico e 
identificar su relación con el proceso clínico de las distintas enfermedades. 

E03.4 
Conocer los procesos que desencadenan las enfermedad y su progresión en 
patologías cardiovasculares y renales. 

Generales/transversales y resultados de aprendizaje 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 
apropiados e integrar dicha información para plantear y contextualizar un 
tema de investigación. 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en lengua inglesa. 

GT03 
Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así como, 
reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en el ejercicio 
profesional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas Supervisadas Evaluación Autónomas 

Horas 50 20 2 78 

% presencialidad  100% 10 % 100% 0% 

Metodologías 
docentes  

Clases magistrales  
Elaboración de informes/ trabajos 
Estudio autónomo 
Lectura de artículos/informes de interés científico  
Presentación/exposición oral de trabajos  
Tutorías 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota Final 

Prueba teórica parcial 50% 

Prueba teórica parcial  30-50% 

Entrega de informe/trabajo 10-20% 

Observaciones  

 
  



 

 
 
 

Módulo 5. Enfermedades Oncológicas 

ECTS:  6 créditos Carácter  OT 

Idioma/s:  Inglés 

Org. Temporal  Semestral 
Secuencia dentro del 
Plan  

1r semestre 

Descripción 

Objetivos:  

El objetivo de este módulo es dar a conocer las características relevantes del proceso 

oncológico, así como las características morfológicas y fisiopatológicas de los distintos 

tipos tumorales que son imprescindibles para el diagnóstico y el tratamiento de la 

enfermedad. 

Contenidos: 

BIOLOGÍA MOLECULAR, EPIDEMIOLOGÍA, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DEL 
CÁNCER. 

Se describen los mecanismos celulares y moleculares implicados en el cáncer, la 
epigenética y la genética, así como las estrategias antitumorales actualmente en uso.  

 

 Introducción a las enfermedades neoplásicas 
Introducción a la patología tumoral. Técnicas de imagen aplicadas al diagnóstico clínico.  

 Epidemiología, diagnóstico y tratamiento: Epidemiología. Cánceres familiares y 

esporádicos. Farmacología y estrategias antitumorales convencionales. Resistencia 

a tratamientos y terapias complementarias y alternativas. Nanomedicinaen 

diagnóstico y en terapias alternativas. Respuesta inmune e inflamación en cáncer y 

estrategias inmunoterapéuticas.   

 Biología molecular del cáncer. Proliferación celular y control del ciclo celular. 

Proto-oncogenes, oncogenes y genes supresores de tumores. Diferenciación celular 

y càncer: células madre tumorales y normales. Apoptosis y muerte celular y 

senescencia. Angiogénesis, invasión y metástasis. Inestabilidad genómica, 

mutaciones y resistencia a tratamientos 

TIPOS TUMORALES 

Se abordan los tipos de cáncer más predominantes que incluirá una parte más clínica 
(diagnostico-tratamiento) y otra de investigación básica aplicada a la patología. En 
concreto: 

 Investigación biomédica molecular en oncología gastrointestinal 

 Bases moleculares de los tumores cerebrales 

 Cánceres urológicos. Introducción a los tumores hormono-dependientes. Nuevos 

retos en el cáncer de próstata. Estrategias de diagnóstico y evolución del cáncer 

renal. 



 

 
 
 

 Tumores ginecológicos. Avances en cáncer de mama, cáncer de endometrio y de 

ovario.  

 Tumores hematológicos: Aproximaciones moleculares para el diagnóstico y 

tratamiento de los tumores hematológicos. 

 Avances en el conocimiento de la biología molecular de los tumores 

infantiles. Búsqueda de nuevas dianas moleculares para el diseño de nuevos 

tratamientos. 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas y resultados de aprendizaje 

CB06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

CB07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 

CB08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB09 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 
Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y metodologías para la 
investigación biomédica traslacional.  

E01.18 

Conocer las técnicas morfológicas, de imagen, bioquímicas, genéticas, 
moleculares y celulares que se aplican en la investigación básica en 
oncología y su aplicación en la patología clínica. 

E01.19 
Conocer la situación actual en el diagnóstico, tratamiento y evolución de los 
pacientes con tumores. 

E03 
Analizar la fisiopatología a nivel molecular utilizando el método científico e 
identificar su relación con el proceso clínico de las distintas enfermedades. 

E03.5 Caracterizar la morfología y fisiopatología de los distintos tipos de neoplasia. 

E03.6 
Identificar los procesos oncogénicos importantes para la intervención a nivel 
diagnóstico y de tratamiento. 

Generales/transversales y resultados de aprendizaje 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados 
e integrar dicha información para plantear y contextualizar un tema de 
investigación. 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en lengua inglesa. 

GT03 
Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así como, 
reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en el ejercicio 
profesional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas Supervisadas Evaluación Autónomas 

Horas 40 20 5 85 



 

 
 
 

% presencialidad  100% 10 % 100% 0% 

Metodologías 
docentes  

Clases magistrales  
Elaboración de informes/ trabajos 
Estudio autónomo 
Lectura de artículos/informes de interés científico  
Tutorías 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota Final 

Prueba teórica 40-50% 

Presentación oral de trabajo 40-50% 

Asistencia y participación en clase 10-20% 

Observaciones  

 
  



 

 
 
 

Módulo 6. Enfermedades Hepáticas y Digestivas 

ECTS:  6 créditos Carácter  OT 

Idioma/s:  Inglés 

Org. Temporal  Semestral 
Secuencia dentro del 

Plan  
1r semestre 

Descripción 

Objetivos: 

El objetivo de este módulo es conocer y comprender las bases inmunopatológicas de las 
enfermedades del tracto gastrointestinal, la fisiopatología de las enfermedades más 
importantes del hígado y sus complicaciones, así como, identificar los marcadores y 
métodos de diagnóstico actuales y conocer los abordajes y las líneas de investigación 
utilizadas para la búsqueda de soluciones. 

 

Contenidos: 

ENFERMEDADES HEPÁTICAS 

 Cirrosis hepática: etiología y fisiopatología de la fibrogénesis hepática y de la 

hipertensión portal. Fisiopatología de las alteraciones hemodinámicas e 

implicaciones terapéuticas. Áreas de investigación e implicaciones clínicas.  

 Enfermedad de hígado graso no alcohólico. Espectro de las lesiones y evolución 

de la enfermedad. Mecanismos de la alteración hepática. Prevalencia clínica y 

tratamientos experimentales. Áreas de investigación e implicaciones clínicas. 

 Hepatitis virales: historia, etiología, clínica, patogenia, tratamiento. Inmunología de 

las hepatitis virales: áreas de investigación e implicaciones terapéuticas. 

 Hepatitis B: epidemiología, historia natural y estadios de la enfermedad, nuevos 

marcadores virales y métodos diagnósticos e implicaciones terapéuticas. 

Variabilidad viral: áreas de investigación e implicaciones clínicas. 

 Tumores hepáticos-Carcinoma hepatocelular: epidemiología y prevalencia, 

clínica y tratamiento. Biología molecular avanzada del carcinoma hepatocelular: 

modelos animales, implicaciones clínicas, áreas de investigación e implicaciones 

terapéuticas. 

 Complicaciones de la cirrosis hepática: ascitis y encefalopatía hepática. 

Fisiopatología de las alteraciones, consecuencias clínicas y posibilidades 

terapéuticas. Modelos animales, áreas de investigación e implicaciones 

terapéuticas. 

 Modelos animales en cirrosis y líneas de investigación experimental: modelos 

pre-clínicos en cirrosis e hipertensión portal, esteatohepatitis alcohólina y no 

alcohólica. Utilidad, medidas hemodinámicas,   Alteraciones del sistema nervioso 

asociadas a la hipertensión portal y tratamientos experimentales   

 



 

 
 
 

 

ENFERMEDADES DIGESTIVAS 

 Anatomía y Fisiología del Aparato Digestivo. 

 Diseño de estrategias metodológicas para la identificación de los mecanismos 

fisiopatológicos en enfermedades intestinales. 

 Enfermedades del esófago: fisiopatología, diagnóstico y tratamiento de la 

enfermedad por reflujo gastroesofágico y de la esofagitis eosinofílica. 

 Enfermedades funcionales digestivas: distención abdominal, dispepsia funcional, 

síndrome de intestino irritable. Fisiopatogenia, nuevas técnicas para el diagnóstico. 

 Enfermedad inflamatoria intestinal: epidemiología, etiopatogenia y aspectos 

clínicos de la enfermedad de Crohn y la colitis ulcerosa. 

 Infección por H.pylori y enfermedades relacionadas: historia, fisiopatogenia, 

manifestaciones clínicas y posibilidades terapéuticas. 

 Colitis microscópica: epidemiología y presentación clínica; avances en la 

fisiopatología y el tratamiento. 

 Alteración de la función de barrera intestinal en las enfermedades digestivas: 

síndrome de intestino irritable y enfermedad celiaca. Técnicas diagnósticas e 

implicaciones terapéuticas. 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas y resultados de aprendizaje 

CB06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

CB07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 

CB08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB09 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 
Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y metodologías para la 
investigación biomédica traslacional. 

E01.20 
Aprender las metodologías de investigación en las enfermedades hepáticas y 
digestivas   

E01.21 
Conocer las técnicas de identificación morfológica, de imagen, bioquímicas, 
celulares y moleculares  que se utilizan en el estudio de las enfermedades 
hepáticas y digestivas   

E01.22 
Conocer la situación actual en el diagnóstico, tratamiento y evolución de los 
pacientes con enfermedades hepáticas y digestivas   

E02 
Aplicar las técnicas de modificación de los seres vivos o parte de ellos para 
mejorar procesos y productos farmacéuticos y biotecnológicos, o para 



 

 
 
 

desarrollar nuevos productos. 

E02.5 
Estudiar los modelos de experimentación animal que reproducen las 
alteraciones de las enfermedades hepáticas y digestivas y que permiten 
indagar en los mecanismos moleculares de dichas alteraciones 

E02.6 
Desarrollar nuevas estrategias terapéuticas farmacológicas y no 
farmacológicas para el tratamiento de enfermedades hepáticas y digestivas 

E03 
Analizar la fisiopatología a nivel molecular utilizando el método científico e 
identificar su relación con el proceso clínico de las distintas enfermedades. 

E03.7 
Analizar los fundamentos de las patologías hepáticas y digestivas desde el 
punto de vista epidemiológico, fisiopatológico y/o de diagnóstico 

E03.8 
Identificar los procesos de la disfunción intestinal, de la infección viral 
hepática, de desarrollo de cirrosis y sus complicaciones y del desarrollo de 
tumores hepáticos. 

Generales/transversales y resultados de aprendizaje 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados 
e integrar dicha información para plantear y contextualizar un tema de 
investigación. 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en lengua inglesa. 

GT03 
Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así como, 
reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en el ejercicio 
profesional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas Supervisadas Evaluación Autónomas 

Horas 48 20 5 77 

% presencialidad  100% 10 % 100% 0% 

Metodologías 
docentes  

Clases magistrales 
Prácticas de laboratorio 
Elaboración de informes/ trabajos 
Estudio autónomo 
Lectura de artículos/informes de interés científico  
Tutorías 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota Final 

Prueba teórica  40-50% 

Entrega de informe/trabajo 20-30% 

Presentación oral de trabajo 30-40% 

Observaciones 
 
 

 
  



 

 
 
 

Módulo 7. Microbiología, enfermedades infecciosas y patología crítica 

ECTS:  6 créditos Carácter  OT 

Idioma/s:  Castellano/Inglés 

Org. Temporal  Semestral 
Secuencia dentro del 
Plan  

1r semestre 

Descripción 

Objetivos: 
 
El objetivo de este módulo es dar a conocer los principales retos a los que actualmente 
nos enfrentamos en el ámbito de la microbiología clínica y las enfermedades infecciosas, 
exponiendo los últimos avances en el diagnóstico y la vigilancia microbiológica de esta 
patología. El módulo también abordará el estudio de las enfermedades 
infecciosasimportadas, las que afectan al enfermo inmunosuprimido y el estudio de la 
fisiopatología y el diagnóstico de la sepsis. Adicionalmente, se proporcionará 
conocimiento sobre los nuevos avances en investigación y tratamiento de las 
enfermedades infecciosas. 

 
Contenidos: 
 
MICROBIOLOGÍA 
 
 Diagnóstico microbiológico. Síndromes infecciosos y herramientas para el 

diagnóstico microbiológico de enfermedades infecciosas. 

 Resistencia a los Antimicrobianos. Antimicrobianos, mecanismos de acción y 

resistencia de las principales familias. Métodos de estudio de la resistencia 

antibacteriana. Multiresistencia en el ámbito hospitalario.  

 Vigilancia Microbiológica de las Enfermedades Infecciosas. Herramientas para 

el tipado molecular y la vigilancia microbiológica. Tosferina. Enfermedad 

meningocócica invasiva. Enfermedades de transmisión sexual. Patógenos virales 

emergentes. 

 Enfermedad infecciosa importada.Arbovirosi. Tuberculosi. Enfermedad de 

Chagas. 

 Avances en el Diagnóstico Microbiológico en el Enfermo inmunodeprimido. 

Diagnóstico microbiológico en el trasplante de órgano sólido. Diagnóstico 

microbiológico en el enfermo hematológico. Diagnóstico microbiológico en el 

enfermo infectado por el VIH. Reservorios VIH y nuevos antivirales 

 Avances en el desarrollo de nuevas tecnologías diagnósticas. Diagnóstico 

rápido y "point of care". Biosensores. 

 

PATOLOGIA CRÍTICA  
 
 Sepsis y shock séptico. Mecanismos moleculares implicados en la fisiopatología 

de la sepsis. Importancia de los biomarcadores.Fisiología y monitorización del shock 
séptico. Disfunción multiorgánica. 

  Código Sepsis.Definición. Importancia y necesidad de la atención rápida del 
paciente séptico. Mejoras en el manejo del paciente a través del código sepsis. 
Optimización del flujo del laboratorio para el diagnóstico rápido del paciente séptico. 



 

 
 
 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas y resultados de aprendizaje 

CB06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

CB07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 

CB08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB09 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 
Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y metodologías  para la 
investigación biomédica traslacional.  

E01.23 
Utilizar las nuevas técnicas de secuenciación de nueva generación para la 
caracterización de microorganismos y brotes infecciosos, siendo capaz de 
extraer e interpretar los resultados obtenidos. 

E01.24 
Comprender las bases y la necesidad deldiagnóstico microbiológico de 
distintas patologías infecciosas, y de su vigilancia. 

E01.25 
Comprender la relevancia de la sinergia entre equipos clínicos y básicos para 
el tratamiento y diagnóstico de las enfermedades infecciosas. 

E02 
Aplicar las técnicas de modificación de los seres vivos o parte de ellos para 
mejorar procesos y productos farmacéuticos y biotecnológicos, o para 
desarrollar nuevos productos. 

E02.7 
Estudiar modelos de experimentación animal en enfermedades infecciosas y 
patología crítica. 

E02.8 
Desarrollar nuevas estrategias terapéuticas farmacológicas y no 
farmacológicas para el tratamiento de las enfermedades infecciosas y las 
patologías críticas. 

E03 
Analizar la fisiopatología a nivel molecular utilizando el método científico e 
identificar su relación con el proceso clínico de las distintas enfermedades. 

E03.9 
Conocer las bases y las alteraciones fisiopatológicas implicadas en las 
enfermedades infecciosas y las patologías críticas. 

E03.10 
Estudio y caracterización de biomarcadores de enfermedades infecciosas. 
Conocimiento de diferentes técnicas y nuevos métodos de análisis de 
biomarcadores. 

Generales/transversales y resultados de aprendizaje 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados 
e integrar dicha información para plantear y contextualizar un tema de 
investigación. 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en lengua inglesa. 

GT03 
Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así como, 
reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en el ejercicio 
profesional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas Supervisadas Evaluación Autónomas 

Horas 48 20 3 79 



 

 
 
 

% presencialidad  100% 10 % 100% 0% 

Metodologías 
docentes  

Clases magistrales  
Clases de resolución de problemas / casos 
Elaboración de informes/ trabajos 
Estudio autónomo 
Lectura de artículos/informes de interés científico  
Tutorías 
 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota Final 

Prueba teórica 40-50% 

Presentación oral de trabajo 30-40% 

 Entrega de informe/trabajo 20-30% 

Observaciones 
 
 

 
 
  



 

 
 
 

 

Módulo 8. Enfermedades Inmunológicas, Respiratorias y  Endocrinas 

ECTS:  6 créditos Carácter  OT 

Idioma/s:  Inglés/ Castellano 

Org. Temporal  Semestral 
Secuencia dentro del 
Plan  

1r semestre 

Descripción 

Objetivos 
 
Este módulo pretende dar a conocer las principales patologías inmunológicas, 
respiratorias y endocrinas, así como, las aproximaciones moleculares y celulares que se 
emplean para la comprensión de los procesos fisiopatológicos que subyacen a estas 
enfermedades.  
 
Contenidos: 
 
ENFERMEDADES INMUNOLÓGICAS  
 

 Conceptos nuevos y cambiantes respecto al funcionamiento del sistema inmune. 
Revisión de la respuesta inmune 

 Discusión de un trabajo seminal de respuesta inmune 
 Conclusiones de la revisión de la respuesta inmune 

 Nuevos paradigmas de la inmunidad innata: receptores de DNA como PRRRs, 
linfocitos de inmunidad innata (ILCs) y complemento 

 Discusión de un trabajo seminal de inmunidad innata 
 Conclusiones sobre respuesta innata 
 Tolerance, mecanismos, patología asociada y abordajes experimentales 

 Discusión de un trabajo seminal en tolerancia 
 Conclusiones sobre tolerancia 
 Inmunología tumoral, los nuevos paradigmas y desafios.  
 Discusión de un trabajo seminal en inmunología tumoral 

 Conclusiones sobre inmunología tumoral 

 
ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
 
 Nuevos avances en la fisiopatología del asma y la Enfermedad Pulmonar 

Crónica. Epidemiología actual. Nuevos conceptos fisiopatológicos, clínicos y 

diagnósticos. 

 Patología respiratoria ocupacional y medioambiental: Contribución de la 

ocupación y el medioambiente al desarrollo de enfermedades respiratorias. 

Epidemiología, factores de riesgo, evaluación de la relación entre exposición y 

enfermedad. Nuevos métodos diagnósticos.   

 Métodos no invasivos de estudio de la inflamación en la patología respiratoria. 

Técnicas de laboratorio para la investigación en patología respiratoria. Análisis de la 

aplicabilidad de diferentes modelos experimentales al estudio de la fisiopatología de 

enfermedades respiratorias como el asma y la EPOC.  

 
ENFERMEDADES ENDOCRINAS 
 
 Avances en Endocrinología. Mecanismos moleculares de la acción hormonal y su 



 

 
 
 

importancia en los procesos fisiológicos. 

 Diabetes tipo 2, síndrome metabólico y otras enfermedades endocrinas: 

Repercusión clínica y abordajes terapéuticos de las enfermedades endocrinas. 

 Desarrollo de nuevas dianas terapéuticas contra enfermedades endocrinas: 

ejemplos en obesidad y diabetes tipo 2.  

- Bases moleculares y modelos de estudio de la obesidad y la diabetes de tipo 2. 

Nuevas estrategias terapéuticas. 

- El tejido adiposo marrón y el desacoplamiento mitocondrial como diana 

terapéutica para el tratamiento de la obesidad y sus comorbilidades. 

- Sex hormone-binding globulin (SHBG): una nueva estrategia para el tratamiento 

de la obesidad. 

1. Genética y regulación hormonal del crecimiento y el desarrollo sexual 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas y resultados de aprendizaje 

CB06 
Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

CB07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio. 

CB08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a 
la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB09 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 
Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y metodologías para la 
investigación biomédica traslacional.  

E01.26 
Conocer y saber utilizar las técnicas de laboratorio y las metodologías 
utilizadas para la investigación en patología respiratoria, así como su 
aplicabilidad. 

E01.27 
Conocer y aplicar las técnicas moleculares de detección de anticuerpos y de 
diagnóstico de las enfermedades autoinmunes sistémicas. 

E01.28 Desarrollar nuevas dianas terapéuticas contra las enfermedades endocrinas.  

E03 
Analizar la fisiopatología a nivel molecular utilizando el método científico e 
identificar su relación con el proceso clínico de las distintas enfermedades. 

E03.11 
Profundizar en los fundamentos de las patologías respiratorias desde el 
punto de vista epidemiológico, fisiopatológico, clínico y de diagnóstico. 

E03.12 
Conocer el funcionamiento del sistema inmune e identificar las alteraciones 
que provocan la enfermedad. 

E03.13 Conocer los mecanismos de acción y regulación de los procesos endocrinos.  

E03.14 
Profundizar en las principales patologías endocrinas, desde el punto de vista 
clínico y de los abordajes utilizados para la terapia. 

Generales/transversales y resultados de aprendizaje 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales apropiados 
e integrar dicha información para plantear y contextualizar un tema de 
investigación. 



 

 
 
 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en lengua inglesa. 

GT03 
Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así como, 
reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en el ejercicio 
profesional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas Supervisadas Evaluación Autónomas 

Horas 44 20 6 80 

% presencialidad  100% 10 % 100% 0% 

Metodologías 
docentes  

- Clases magistrales 
- Discusión de problemas o casos 
- Lectura de artículos/informes de interés científico 
- Elaboración de informes /  trabajos 
- Tutorías  
- Trabajo autónomo 
 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota Final 

Prueba teórica 35-45% 

Resolución de casos 20-30% 

Presentación oral de trabajo 35-45% 

  

Observaciones 
 
 

 

 
  



 

 
 
 

Módulo 9. Prácticas externas 

ECTS:  15 créditos Carácter  PEX 

Idioma/s:  Inglés/ Castellano 

Org. Temporal  Semestral 
Secuencia dentro del Plan  

2º semestre 

Descripción 

Estancia en prácticas en un centro de investigación público o privado en un ámbito 
relacionado con la biomedicina, así como en los departamentos de I+D+i de empresas 
del sector biotecnológico y farmacéutico. 
 
El objetivo de este módulo es que el estudiante conozca y aprenda a desenvolverse 
en el ámbito profesional, ya sea en el sector público o privado. Durante el período de 
prácticas, el estudiante está supervisado por un supervisor de prácticas, cuya misión 
es guiar y evaluar el trabajo diario del alumno durante su estancia en la institución 
correspondiente. 
 
Además del supervisor o responsable del alumno en el centro o institución de acogida, 
el alumno dispone de un tutor académico, miembro del equipo docente del VHIR, 
como persona de referencia y apoyo durante el desarrollo de las prácticas. La misión 
del tutor es velar por el correcto desarrollo de las prácticas y garantizar que estas se 
realizan de acuerdo a los estándares de calidad del máster. El tutor realiza tres 
reuniones de tutoría/seguimiento conel alumno a lo largo del curso. 
 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas y resultados de aprendizaje 

CB06 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

CB07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 

CB08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB10 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E01 
Identificar y utilizar conceptos, herramientas, técnicas y metodologías  para 
la investigación biomédica traslacional.  

E01.29 
Seleccionar con sentido crítico y aplicar, en cada caso, las metodologías 
de investigación más adecuadas para resolver el problema planteado. 

E04 

Aplicar los conocimientos fisiopatológicos y tecnológicos para desarrollar 
un proyecto de investigación biomédico, en centros de investigación y de 
salud pública, así como en empresas del sector farmacéutico y 
biotecnológico. 

E04.1 

Integrar y aplicar los conocimientos teóricos y las metodologías de 
investigación adquiridas en las distintas patologías para resolver 
problemas en el ámbito de la investigación biomédica. 

E04.2 
Proponer soluciones innovadoras orientadas a mejorar la salud de las 
personas. 

Generales/transversales y resultados de aprendizaje 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 
apropiados e integrar dicha información para plantear y contextualizar un 
tema de investigación. 



 

 
 
 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en lengua 
inglesa. 

GT03 
Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así como, 
reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en el ejercicio 
profesional. 

GT04 
Trabajar individualmente y en equipo en un contexto multidisciplinario y de 
investigación traslacional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 0 365 10 

% presencialidad  100% 100% 0% 

Metodologías 
docentes  

Prácticas de laboratorio 
Elaboración de informes/ trabajos 
Estudio autónomo 
Lectura de artículos/informes de interés científico  
Tutorías / Supervisión 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota Final 

Evaluación del tutor de prácticas a partir de las tutorías de 
seguimiento y el informe de prácticas 

20-40% 

Evaluación del supervisor de prácticas 60-80% 

Observaciones 
 
 

 
  



 

 
 
 

Módulo 10. Trabajo de Fin de Máster 

ECTS:  12 créditos Carácter  TFM 

Idioma/s:  Inglés/ Castellano 

Org. Temporal  Semestral 
Secuencia dentro del Plan  

2º semestre 

Descripción 

El Trabajo de Fin de Máster (TFM) es un trabajo académico,  autónomo e individual, 
que permite al estudiante profundizar en un tema de su interés y desarrollar e integrar 
el conjunto de competencias y habilidades adquiridas a lo largo del máster.  
Este módulo consiste en la planificación, realización, presentación y defensa pública 
de un trabajo de investigación científica sobre cualquiera de las materias estudiadas 
en el máster. 

El TFM se realiza bajo la supervisión de un director de TFM y untutor académico cuya 
función es orientar y guiar al alumno en las distintas fases de elaboración del trabajo. 
El director de TFM es la persona experta en el ámbito de conocimiento sobre el que 
versa el trabajo, por lo que es la persona de referencia del alumno en la redacción y 
discusión del trabajo. 
El tutor académico es el responsable de asegurar que el TFM se ajusta a los aspectos 
formales establecidos y cumple los estándares de calidad de la titulación. Para ello, 
llevará a cabo tres reuniones de seguimiento con el alumno.  
 
El TFM debe presentarse en formato de memoria escrita y defenderse públicamente 
ante un tribunal de evaluación. 

Competencias y 
Resultados de 
aprendizaje 

Básicas y resultados de aprendizaje 

CB06 

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 

CB07 

Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 

CB08 

Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 

CB09 
Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 

CB10 

Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo. 

Específicas y resultados de aprendizaje 

E05 

Concebir, diseñar y desarrollar proyectos científicos en investigación 
traslacional dirigidos al desarrollo de nuevas terapias, métodos de 
diagnóstico y prevención que puedan ser implementados en la práctica 
clínica. 

E05.2 Diseñar y llevar a cabo un proyecto de investigación biomédica. 

E05.3 
Plantear proyectos de investigación novedosos, emprendedores y viables 
que aporten un valor añadido a la investigación actual en biomedicina. 

E05.4 
Contextualizar un proyecto científico en el conocimiento actual sobre el 
ámbito de estudio y valorar las características de oportunidad, interés y 
aplicabilidad del proyecto. 

E05.6 Sintetizar y distinguir en la literatura existente las ideas y conceptos 



 

 
 
 

relevantes de los que no lo son. 

E05.7 
Integrar e interpretar los resultados obtenidos en la investigación, siendo 
capaz de discutirlo y extraer conclusiones. 

E05.8 
Desarrollar el razonamiento científico, la capacidad reflexiva y el sentido 
crítico para interpretar resultados y extraer conclusiones de los mismos. 

Generales/transversales y resultados de aprendizaje 

GT01 
Buscar información en la literatura científica utilizando los canales 
apropiados e integrar dicha información para plantear y contextualizar un 
tema de investigación. 

GT02 
Utilizar terminología científica para argumentar los resultados de la 
investigación y saber comunicarlos oralmente y por escrito en lengua 
inglesa. 

GT03 
Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio, así como, 
reconocer la dimensión humana, económica, legal y ética en el ejercicio 
profesional. 

GT04 
Trabajar individualmente y en equipo en un contexto multidisciplinario y de 
investigación traslacional. 

Actividades 
formativas 

 Dirigidas Supervisadas Autónomas 

Horas 0 8 292 

% presencialidad  100% 100% 0% 

Metodologías 
docentes  

Elaboración de informes/ trabajos 
Estudio autónomo 
Lectura de artículos/informes de interés científico  
Presentación/exposición oral de trabajos  
Seminarios 
Tutorías 

Sistemas de 
evaluación 

 Peso Nota Final 

Entrega del TFM 40-60% 

Defensa Pública del TFM 40-60% 

Evaluación del director del TFM 0-20% 

Observaciones  

 
  



 

 
 
 

6. PERSONAL ACADÉMICO 

 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 
Este máster se imparte en centro adscrito a la universidad. Las categorías contractuales que se 
utilizan en dicha escuela no coinciden con las disponibles en el desplegable del aplicativo RUCT, 
es por ello que se hace constar todo el profesorado en la categoría “Otro personal docente con 
contrato”. 
 

 ÁREA DE NEUROCIENCIAS 
 
Titulación Categoría Acreditación* 

Área de 
conocimiento 

Experiencia 
docente (años) 

Créditos 
Impartidos* 

Doctor/a en 
Bioquímica 

Investigador/a sénior Sí Neurología 7 2,25 

Doctor/a en 
Química  

Investigador/a 
Miguel Servet 

Sí Neurología 8 1,25 

Doctor/a en 
Bioquímica  

Investigador/a 
Postdoctoral 

No Neurología 4 1 

TOTAL 4,5 
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 Proyectos financiados vigentes: 
 

Título del proyecto: Potencial patológico de los atrocitos: una nueva perspectiva en la 
enfermedad de Alzheimer. 

Investigador principal: Comella Carnicé, Joan Xavier 

Entidad financiadora: CIBERNED (Proyectos Cooperativos) 

Referencia: 2015-2/02 

Financiación: 350.000 €. 

Fecha inicio: 2016 

Fecha fin: 2018 

  

Título del proyecto: Relevancia de los antagoninstas de los receptores de muerte 
FAIM-L  en la patología de Alzheimer. 

Investigador principal: Comella Carnicé, Joan Xavier 

Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. 

Referencia: SAF2016-80236-R 

Financiación: 273.460 € 

Fecha inicio: 30/12/2016 

Fecha fin: 29/12/2019 

  

Título del proyecto: La disfunción autofágica/lisosomal en la enfermedad de Parkinson: 
caracterización y desarrollo de nuevas estrategias traslacionales 
con el lisosoma como diana terapéutica 

Investigador principal: Martínez Vicente, Marta 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI17/00496 

Financiación: 99.220,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2018 

Fecha fin: 31/12/2020 

  

Título del proyecto: Therapeutic target of GCase enzyme in Parkinson's disease with 
novel pharmacological chaperones 

Investigador principal: Martínez Vicente, Marta 

Entidad financiadora: Michael J. Fox Foundation 

Referencia: GCASE_MJFF-SILVERSTE 

Financiación: 263.858,59 €  

Fecha inicio: 14/12/2018 

Fecha fin: 14/12/2020 

 



 

 
 
 

 ÁREA DE BIOLOGÍA VASCULAR Y METABOLISMO 
 

Titulación Categoría Acreditación* 
Área de 

conocimiento 
Experiencia 

docente (años) 
Créditos 

Impartidos* 

Doctor/a en 
Bioquímica 

Investigador/a 
postdocotral 

No Nefrología <3 2 

Doctor/a en 
Medicina  

Facultativo 
especialista e 
investigador 

Sí Cardiología >15 1 

Doctor/a en 
Medicina 

Facultativo 
especialista e 
investigador 

Sí Cardiología 15 2 

Doctor/a en 
Veterinaria  

Facultativo 
especialista e 
investigador 

Sí 
Bioquímica y 

Biología 
Molecular 

14 2 

Doctor/a en 
Bioquímica 

Investigador/a 
Miguel Servet 

Sí Neurología 13 1,5 

Doctor/a en 
Biología 

Investigador/a 
Ramon y Cajal 

estabilizado 
Sí Endocrinología 5 2 

TOTAL 10,5 
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 Proyectos financiados vigentes 
 

Título del proyecto: Targeted delivery of therapeutic siRNA to Ewing sarcoma 
junction oncogene by traceable diamond nanocrystal - 
antibody conjugate DiamESTar 

Investigador principal: Abasolo Olaortua, Ibane 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: AC14/00032 

Financiación: 75.000,64 €  

Fecha inicio: 01/01/2015 

Fecha fin: 31/12/2018 

  

Título del proyecto: NoCanTher: Nanomedicine Upscaling for Early Clinical 
Phases of Multimodal Cancer Therapy  

Investigador principal: Schwartz Navarro, Simon 

Entidad financiadora: European Commission 



 

 
 
 

Referencia: NOCANTHER_H2020NMP20 

Financiación: 630.633,55 €  

Fecha inicio: 01/04/2016 

Fecha fin: 31/03/2021 

  

Título del proyecto: Smart-4-Fabry: Smart multifunctional GLA-nanoformulation 
for Fabry disease 

Investigador principal: Abasolo Olaortua, Ibane 

Entidad financiadora: European Commission 

Referencia: SMART4FABRY_H2020NMB 

Financiación: 266.300,80 €  

Fecha inicio: 01/01/2017 

Fecha fin: 31/12/2020 

  

Título del proyecto: Mejora del tratamiento de las enfermedades de depósito 
lisosomal mediante vehículos nanométricos optimizados.  

Investigador principal: Abasolo Olaortua, Ibane 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI18/00871 

Financiación: 116.160,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2019 

Fecha fin: 31/12/2021 

  

Título del proyecto: DESARROLLO DE UNA TERAPIA INNOVADORA PARA 
EL TRATAMIENTO DE LOS TUMORES SÓLIDOS 
MEDIANTE LA INHIBICIÓN DE LA 
MECANOTRANSDUCCIÓN 

Investigador principal: Roma Castanyer, Josep 

Entidad financiadora: Ministerio Economía, Industria y Competitividad 

Referencia: RTC-2017-6505-1 

Financiación: 192.933,00 €  

Fecha inicio: 13/09/2018 

Fecha fin: 31/12/2020 

  

Título del proyecto: DESARROLLO PRECLÍNICO REGULATORIO DE 
NUEVOS CANDIDATOS A FÁRMACOS ONCOLÓGICOS 

Investigador principal: Roma Castanyer, Josep 

Entidad financiadora: Ministerio Economía, Industria y Competitividad 

Referencia: RTC-2017-6037-1 

Financiación: 60.388,00 €  

Fecha inicio: 17/09/2018 

Fecha fin: 31/12/2019 

  

Título del proyecto: PILOT STUDY TO EVALUATE USE OF LIQUID BIOPSIES 
IN CLINICAL AND PRECLINICAL ASSESSMENT OF 
RHABDOMYOSARCOMA DISEASE BURDEN  

Investigador principal: Gallego Melcón, Soledad 



 

 
 
 

Entidad financiadora: Innovative Therapies Children Cancer (ITCC) 

Referencia: RHABDO_ITCC-KICK CAN 

Financiación: 20.000,00 €  

Fecha inicio: 24/04/2018 

Fecha fin: 23/10/2019 

  

Título del proyecto: Nuevas estrategias de inhibición de la vía Hedgehog como 
dianas terapéuticas en el rabdominosarcoma.  

Investigador principal: Roma Castanyer, Josep 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI18/00398 

Financiación: 87.120,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2019 

Fecha fin: 31/12/2021 

  

  

Título del proyecto: Sensibilidad a quimioterapia en cáncer de ovario: Plk1 y 
Aurora A quinasas como terapia alternativa que permitan 
mejorar la respuesta antitumoral y la estratificación de 
pacientes. 

Investigador principal: Santamaria Margalef, Anna 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI15/02238 

Financiación: 122.815,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2016 

Fecha fin: 31/12/2018 

  

Título del proyecto: DESARROLLO DE NUEVAS APROXIMACIONES EN EL 
MANEJO INDIVIDUALIZADO DE PACIENTES CON 
CÁNCER GINECOLÓGICO (PredicareGYN). 

Investigador principal: Santamaria Margalef, Anna 

Entidad financiadora: Ministerio Economía, Industria y Competitividad 

Referencia: RTC-2015-3821-1 

Financiación: 348.601,00 €  

Fecha inicio: 24/02/2015 

Fecha fin: 31/12/2018 

  

Título del proyecto: Nuevos enfoques terapéuticos para el cáncer de próstata 
hormono-refractario basados en la kinesina KIF11 

Investigador principal: 'Santamaria Margalef, Anna 

Entidad financiadora: Asociación Española Contra el Cáncer 

Referencia: AECC/2017/SANTAMARIA 

Financiación: 34.700,00 €  

Fecha inicio: 10/01/2018 

Fecha fin: 31/12/2019 

  

Título del proyecto: SalivOmiX: Test basado en el análisis de miRNAS en saliva 



 

 
 
 

para la detección precoz de cáncer de ovario.  

Investigador principal: Santamaria Margalef, Anna 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI18/01017 

Financiación: 159.720,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2019 

Fecha fin: 31/12/2021 

  

Título del proyecto: JARC: Joint Action on Rare Cancers 
Grant Agreement:  724161. VHIR involved in WP9. 

Investigador principal: Segura Ginard, Miquel 

Entidad financiadora: Executive Agency for Health Consumers (EAHC) 

Referencia: JARC_3HP-CHAFEA2015 

Financiación: 6.959,28 €  

Fecha inicio: 01/10/2016 

Fecha fin: 30/09/2019 

  

Título del proyecto: ESTRATEGIAS PARA MODULAR BRG1 COMO NUEVA 
TERAPIA PARA EL NEUROBLASTOMA 

Investigador principal: Segura Ginard, Miquel 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI17/00564 

Financiación: 147.620,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2018 

Fecha fin: 31/12/2020 

  

Título del proyecto: TARGETING KINESINS AS NEW THERAPEUTIC 
APPROACH FOR HIGH-RISK NEUROBLASTOMA 
PATIENTS 

Investigador principal: Segura Ginard, Miquel 

Entidad financiadora: Asociación Española Contra el Cáncer 

Referencia: LABAE18009SEGU 

Financiación: 300.000,00 €  

Fecha inicio: 01/09/2018 

Fecha fin: 31/08/2021 

 
 

 ÁREA DE SOPORTE A LA INVESTIGACIÓN Y SERVICIOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS 
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conocimiento 
Experiencia 

docente 
Créditos 
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Doctor/a en 

Biología 
Jefe/a de Unidad Sí 

Estadística y 
Bioinformática 

30 2 

Doctor/a en 
Medicina 

Técnico/a 
superior de 

investigación 
Sí 

Estadística y 
Bioinformática 

30 2 

Doctor/a en Jefe/a de Unidad No Gestión de >10 1 



 

 
 
 

Química proyectos de 
investigación 

Licenciado/a en 
Biotecnología 

Jefe/a de Unidad No 
Gestión de la 
Innovación 

<5 1 

TOTAL 6 
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 Proyectosfinanciados vigentes: 
 

Título del proyecto: Providing an open collaborative space for digital biology in 
Europe (EOSC-Life) 

Investigador principal: Sánchez Pla, Àlex 

Entidad financiadora: European Commission 

Referencia: H2020/EOSC-LIFE/2018 

Financiación: 118.000,00 €  

Fecha inicio: 01/03/2019 

Fecha fin: 28/02/2023 

  

Título del proyecto: Métodos estadisticos para ensayos clinicos, patrones de censura 
complejos y análisis integrado de datos ómicos 

Investigador principal: Sánchez Pla, Àlex 

Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia: MTM2015-64465-C2-1-R 

Financiación: 211.100,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2016 

Fecha fin: 31/12/2019 

  

Título del proyecto: Microbioma sanguíneo e intestinal para el estudio del efecto de 
un patrón dietético rico en polifenoles sobre la permeabilidad 
intestinal de ancianos 

Investigador principal: Sánchez Pla, Àlex 

Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia: PCIN-2015-238 

Financiación: 118.000,00 €  

Fecha inicio: 03/01/2016 

Fecha fin: 31/12/2018 

  

Título del proyecto: Identificación de moduladores dietéticos del envejecimiento 
cognitivo y plasticidad cerebral, y evidencia del concepto de 
eficacia en la prevención/reversión del declive cognitivo 

Investigador principal: Sánchez Pla, Àlex 

Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad 

Referencia: PCIN-2015-229 

Financiación: 122.000,00 €  

Fecha inicio: 03/01/2016 

Fecha fin: 31/12/2018 

  

Título del proyecto: Plataforma d'unitats de recerca clínica i assaigs clínics 

Investigador principal: Fuentes Camps, Inmaculada 



 

 
 
 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PT13/0002/0028 

Financiación: 585.750,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2014 

Fecha fin: 31/12/2018 

  

Título del proyecto: Plataforma de Innovación en Tecnologías Médicas y Sanitarias 
(ITEMAS) 

Investigador principal: Riera, Anna 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 
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as a key player in IFN-beta induction. J Hepatol. 2017 Oct;67(4):669-679. doi: 
10.1016/j.jhep.2017.05.010.   

 Suarez-Amaran L, Usai C, Di Scala M, Godoy C, Ni Y, Hommel M, Palomo L, Segura V, Olague C, 
Vales A, Ruiz-Ripa A, Buti M, Salido E, Prieto J, Urban S, Rodriguez-Frias F, Aldabe R, Gonzalez-
Aseguinolaz. Erratum to "A new HDV mouse model identifies mitochondrial antiviral signaling 
protein (MAVS) as a key player in IFN-beta induction" [J Hepatol 67 (2017) 669-679]. J Hepatol. 
2018 Jul;69(1):262-264. doi: 10.1016/j.jhep.2018.04.003.  

 Tabernero D, Cortese MF, Buti M, Rodriguez-Frias F. HDV evolution-will viral resistance be an 
issue in HDV infection? Curr Opin Virol. 2018 Nov 8;32:100-107. doi: 10.1016/j.coviro.2018.10.003.  

 Talavera-Urquijo E, Rodriguez-Navarro S, Beisani M, Salcedo-Allende MT, Chakkur A, Arus-Aviles 
M, Cremades M, Augustin S, Martell M, Balibrea JM. Morphofunctional Changes After Sleeve 
Gastrectomy and Very Low Calorie Diet in an Animal Model of Non-Alcoholic Fatty Liver Disease. 
Obes Surg. 2018 Jan;28(1):142-151. doi: 10.1007/s11695-017-2805-4. 

 
 
 Proyectos financiados vigentes: 
 

Título del proyecto: Estudio alegorizado de dos estrategias de tratamiento con 
Ribavirina para la Hepatitis Crónica E y formas agudas graves. 

Investigador principal: Esteban Mur, Rafael 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: ICI14/00367 

Financiación: 261.360,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2015 

Fecha fin: 30/06/2019 

  

Título del proyecto: Búsqueda de posibles dianas terapéuticas en la región del gen x 



 

 
 
 

del virus de la hepatitis B en base al estudio de conservación de 
dicha región mediante secuenciación masiva. 

Investigador principal: Rodríguez Frías, Francisco 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI15/00856 

Financiación: 110.715,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2016 

Fecha fin: 31/12/2018 

  

Título del proyecto: Estrategia de diagnóstico para la derivación de pacientes con 
infección activa por VHC desde atención primaria  

Investigador principal: Rodríguez Frías, Francisco 

Entidad financiadora: Gilead Sciences SL 

Referencia: GLD17/00276 

Financiación: 48.599,70 €  

Fecha inicio: 16/01/2018 

Fecha fin: 15/01/2020 

  

Título del proyecto: Estudio de la quasiespecies del gen X en ARN circulante del virus 
de la hepatitis B (ARN-VHB): en búsqueda de nuevos factores 
pronósticos y dianas para terapia génica. 

Investigador principal: Rodríguez Frías, Francisco 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI18/01436 

Financiación: 159.720,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2019 

Fecha fin: 31/12/2021 

  

Título del proyecto: DESARROLLO DE APLICACIONES DIAGNÓSTICAS EN 
INFECCION POR VHC BASADAS EN SECUENCIACIÓN DE 
MOLECULA ÚNICA EN TIEMPO REAL (SMRT-NNGS). 

Investigador principal: Martell Pérez-Alcalde, Maria 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI16/00337 

Financiación: 153.065,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2017 

Fecha fin: 31/12/2019 

  

Título del proyecto: NANOPARTICULAS BIODEGRADABLES DE SIMVASTATINA 
COMO NUEVA HERRAMIENTA TERAPÉUTICA PARA LA 
ENFERMEDAD HEPÁTICA CRÓNICA 

Investigador principal: Martell Pérez-Alcalde, Maria 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI17/00754 

Financiación: 75.020,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2018 

Fecha fin: 31/12/2020 



 

 
 
 

  

  

Título del proyecto: Identificación de perfiles bacterianos y epigenéticos género-
dependientes en la fisiopatogenia del síndrome de intestino 
irritable. 

Investigador principal: Alonso Cotoner, Carmen 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI15/00301 

Financiación: 128.865,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2016 

Fecha fin: 31/08/2019 

  

Título del proyecto: Unitat de Recerca del Sistema Digestiu 

Investigador principal: Azpiroz Vidaur, Fernando 

Entidad financiadora: AGAUR 

Referencia: 2017SGR1529 

Financiación: 42.000,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2017 

Fecha fin: 31/12/2020 

 
 

 ÁREA DE MICROBIOLOGÍA Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS  
 

Titulación Categoría VHIR Acreditación* 
Área de 

conocimiento 
Experiencia 

docente (años) 
Créditos 

Impartidos* 

Doctor en 
Genética y 

Microbiología 
Investigador sénior Sí Microbiologia >10 4,5 

Doctor/a en 
Medicina 

 

Jefe/a de Servicio 
y Jefe/a de grupo 
de investigación 

No 
Medicina 
Intensiva 

>10 1,5 

TOTAL 6 

 
 
 Publicaciones recientes (2016-2018): 
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11,459 



 

 
 
 

 Brown-Jaque M, Rodriguez Oyarzun L, Cornejo-Sanchez T, Martin-Gomez MT, Gartner S, de 
Gracia J, Rovira S, Alvarez A, Jofre J, Gonzalez-Lopez JJ, Muniesa M. Detection of Bacteriophage 
Particles Containing Antibiotic Resistance Genes in the Sputum of Cystic Fibrosis Patients. Front 
Microbiol. 2018 May 1;9:856. doi: 10.3389/fmicb.2018.00856. eCollection 2018. IF: 4,019 

 Candel FJ, Borges Sa M, Belda S, Bou G, Del Pozo JL, Estrada O, Ferrer R, Gonzalez Del Castill, 
Julian-Jimenez A, Martin-Loeches I, Maseda E, Matesanz M, Ramirez P, Ramos JT, Rello J, 
Suberviola B, Suarez de la Rica A, Vidal P. Current aspects in sepsis approach. Turning things 
around. Rev Esp Quimioter. 2018 Aug;31(4):298-315.   

 Coopersmith CM, De Backer D, Deutschman CS, Ferrer R, Lat I, Machado FR, Martin GS, Martin-
Loeches I, Nunnally ME, Antonelli M, Evans LE, Hellman J, Jog S, Kesecioglu J, Levy MM, Rhodes 
A. Surviving sepsis campaign: research priorities for sepsis and septic shock. Intensive Care Med. 
2018 Sep;44(9):1400-1426. doi: 10.1007/s00134-018-5175-z.  IF: 15,008. DOI: 10.1007/s00134-
018-5175-z  

 Dey P, Fabri-Faja N, Calvo-Lozano O, Terborg RA, Belushkin A, Yesilkoy F, Fabrega A, Ruiz-
Rodriguez JC, Ferrer R, Gonzalez-Lopez JJ, Estevez MC, Altug H, Pruneri V, Lechuga LM. Label-
free Bacteria Quantification in Blood Plasma by a Bioprinted Microarray Based Interferometric 
Point-of-Care Device. ACS Sens. 2019 Jan 25;4(1):52-60. doi: 10.1021/acssensors.8b00789.  IF: 
6,944  

 Ferrer R, Martinez ML, Goma G, Suarez D, Alvarez-Rocha L, de la Torre MV, Gonzalez G, 
Zaragoza R, Borges M, Blanco J, Herrejon EP, Artigas A, Goma G, Martinez ML, Artigas A, Del 
Mar Cruz M, Barbadillo S, Fernandez F, Castineiras AP, Rilo MTR, et al. Improved empirical 
antibiotic treatment of sepsis after an educational intervention: the ABISS-Edusepsis study. Crit 
Care. 2018 Jun 22;22(1):167. doi: 10.1186/s13054-018-2091-0. IF: 6,425. DOI: 10.1186/s13054-
018-2091-0  

 Garcia-de-Acilu M, Marin-Corral J, Vazquez A, Ruano L, Magret M, Ferrer R, Masclans JR, Roca 
O. Hypoxemic Patients With Bilateral Infiltrates Treated With High-Flow Nasal Cannula Present a 
Similar Pattern of Biomarkers of Inflammation and Injury to Acute Respiratory Distress Syndrome 
Patients. Crit Care Med. 2017 Nov;45(11):1845-1853. doi: 10.1097/CCM.0000000000002647.  IF: 
7,050. DOI: 10.1097/CCM.0000000000002647  

 Laupland KB, Ferrer R. Is it time to implement door-to-needle time for "infection attacks"? Intensive 
Care Med. 2017 May 2. doi: 10.1007/s00134-017-4797-x. IF: 12,015. DOI: 10.1007/s00134-017-
4797-x  

 Martinez ML, Ferrer R, Torrents E, Guillamat-Prats R, Goma G, Suarez D, Alvarez-Rocha L, Pozo 
Laderas JC, Martin-Loeches I, Levy MM, Artigas A. Impact of Source Control in Patients With 
Severe Sepsis and Septic Shock. Crit Care Med. 2016 Sep 8.  IF: 7,422. DOI: 
10.1097/CCM.0000000000002011  

 Martin-Loeches I, Muriel-Bombin A, Ferrer R, Artigas A, Sole-Violan J, Lorente L, Andaluz-Ojeda 
D, Prina-Mello A, Herran-Monge R, Suberviola B, Rodriguez-Fernandez , Merino P, Loza AM, 
Garcia-Olivares P, Anton E, Tamayo E, Trapiello W, Blanco J, Bermejo-Martin JF, Garcia-Garcia 
MM, et al. The protective association of endogenous immunoglobulins against sepsis mortality is 
restricted to patients with moderate organ failure. Ann Intensive Care. 2017 Dec;7(1):44. doi: 
10.1186/s13613-017-0268-3.  IF: 3,656. DOI: 10.1186/s13613-017-0268-3  

 Mesquida J, Gruartmoner G, Ferrer R. Passive leg raising for assessment of volume 
responsiveness: a review. Curr Opin Crit Care. 2017 Mar 20. doi: 
10.1097/MCC.0000000000000404. IF: 3,316. DOI: 10.1097/MCC.0000000000000404  

 Mir-Cros A, Codina G, Martin-Gomez MT, Fabrega A, Martinez X, Jane M, Van Esso D, Cornejo T, 
Rodrigo C, Campins M, Pumarola T, Gonzalez-Lopez JJ. Emergence of Bordetella holmesii as a 
Causative Agent of Whooping Cough, Barcelona, Spain. Emerg Infect Dis. 2017 Nov;23(11):1856-
1859. doi: 10.3201/eid2311.170960.  
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hemoperfusion with polymyxin B added to hemofiltration in patients with endotoxic shock: a case-
control study. Ann Intensive Care. 2018 Dec 7;8(1):121. doi: 10.1186/s13613-018-0465-8. IF: 
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 Proyectos financiados vigentes 

 
  

Título del proyecto: SINTROCITO: Diseño de una técnica de inhibición de aglutinación 
mediante eritrocitos sintéticos para la vigilancia de los virus de la 
gripe. 

Investigador principal: Baldrich Rubio, Eva 

Entidad financiadora: Ministerio Economía, Industria y Competitividad 

Referencia: BIO2015-72401-EXP 

Financiación: 66.550,00 €  

Fecha inicio: 01/05/2017 

Fecha fin: 30/04/2019 

  

  

Título del proyecto: Shock, Disfunció Orgànica i Resussitació 

Investigador principal: Ferrer Roca, Ricard 

Entidad financiadora: AGAUR 

Referencia: 2017SGR1676 

Financiación: 10.000,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2017 

Fecha fin: 31/12/2020 

 
  

Título del proyecto: Inhibición de los sistemas de estabilidad plasmídica como 
herramienta de lucha frente a bacterias multirresistentes 

Investigador principal: González López, Juan José 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI15/00604 

Financiación: 10.000,00 €  

Fecha inicio: 01/01/2016 

Fecha fin: 31/12/2020 

 
Título del proyecto: Secuenciación denueva generación para el estudio de la dinámica 

poblacional, adaptación e identificación de nuevos antígenos 
vacunales de B. Pertussis y B holmesii. Estudio PERT-ESP-VAC. 

Investigador principal: González López, Juan José 

Entidad financiadora: Instituto de Salud Carlos III 

Referencia: PI18/00604 

Financiación: 111.320,00 € 

Fecha inicio: 01/01/2019 



 

 
 
 

Fecha fin: 31/12/2021 

  

 ÁREA DE ENFERMEDADES INMUNOMEDIADAS Y TERAPIAS INNOVADORAS 
 
Titulación Categoría VHIR Acreditación* 

Área de 
conocimiento 

Experiencia 
docente (años) 

Créditos 
Impartidos* 

Doctor/a en 
Inmunología 

Facultativo 
especialista 

No Inmunología <5 2 

Doctor/a en 
Medicina 

Jefe/a de grupo de 
investigación 

Sí 
Terapia génica y 

celular 
19 1,5 

Doctor/a en 
Biología 

Investigador/a 
Miguel Servet y 

Jefe/a de grupo de 
investigación 

Sí Pneumología >15 2 

TOTAL 5,5 

 
 
 Publicaciones recientes (2016-2018): 
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Silicosis. Arch Bronconeumol. 2016 Mar;52(3):145-50. doi: 10.1016/j.arbres.2015.07.007.   

 Blaya D, Aguilar-Bravo B, Hao F, Casacuberta-Serra S, Coll M, Perea L, Vallverdu J, Graupera I, 
Pose E, Llovet L, Barquinero J, Cubero FJ, Caballeria J, Gines P, Sancho-Bru P. Expression of 
microRNA-155 in inflammatory cells modulates liver injury. Hepatology. 2018 Aug;68(2):691-706. 
doi: 10.1002/hep.29833.   
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Vives J. A reproducible method for the isolation and expansion of ovine mesenchymal stromal cells 
from bone marrow for use in regenerative medicine preclinical studies. J Tissue Eng Regen Med. 
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 Casacuberta-Serra S, Costa C, Eixarch H, Mansilla MJ, Lopez-Estevez S, Martorell L, Pares M, 
Montalban X, Espejo C, Barquinero J. Myeloid-derived suppressor cells expressing a self-antigen 



 

 
 
 

ameliorate experimental autoimmune encephalomyelitis. Exp Neurol. 2016 Sep 28;286:50-60. doi: 
10.1016/j.expneurol.2016.09.012.  

 Casacuberta-Serra S, Pares M, Golbano A, Coves E, Espejo C, Barquinero J. Myeloid-derived 
suppressor cells can be efficiently generated from human hematopoietic progenitors and peripheral 
blood monocytes. Immunol Cell Biol. 2017 Jan 21. doi: 10.1038/icb.2017.4.  

 Casos K, Ferrer-Curriu G, Soler-Ferrer P, Perez ML, Permanyer E, Blasco-Lucas A, Gracia-Baena 
JM, Castro MA, Sureda C, Barquinero J, Galinanes M. Response of the human myocardium to 
ischemic injury and preconditioning: The role of cardiac and comorbid conditions, medical 
treatment, and basal redox status. PLoS One. 2017 Apr 5;12(4):e0174588. doi: 
10.1371/journal.pone.0174588. eCollection 2017.  

 Colobran R, Franco-Jarava C, Martin-Nalda A, Baena N, Gabau E, Padilla N, de la Cruz X, Pujol-
Borrell R, Comas D, Soler-Palacin P, Hernandez-Gonzalez M. Novel Mutations Causing C5 
Deficiency in Three North-African Families. J Clin Immunol. 2016 Mar 30.  
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Utility of Bronchoalveolar Lavage for the Diagnosis of Asbestos-Related Diseases. Arch 
Bronconeumol. 2017 Jun;53(6):318-323. doi: 10.1016/j.arbres.2016.08.016.   
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 Cruz MJ, Olle-Monge M, Vanoirbeek JA, Assialioui A, Gomez-Olles S, Munoz X. Persistence of 
respiratory and inflammatory responses after dermal sensitization  to persulfate salts in a mouse 
model of non-atopic asthma. Allergy Asthma Clin Immunol. 2016 May 24;12:26. doi: 
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 Dezfouli M, Bergstrom S, Skattum L, Abolhassani H, Neiman M, Torabi-Rahvar M, Franco Jarava 
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Resumen del personal académico del Hospital Universitario Vall Hebron y su Instituto de 
Investigación* 
 
 

Categoría 
Laboral Número 

acreditados 
Créditos 

Número 
 doctores 

Categoría Núm. 
Facultativo 
especialista e 
investigador/a 

6  4 11,5 6 

Investigador/a Miguel 
Servet 

4 4 5,75 4 

Investigador/a Miguel 
Servet y Jefe/a de 
grupo de investigación 

1 1 2 1 

Investigador/a 
Postdoctora 

 
2 

0 
 

3 
 

2 
Investigador/a Ramon 
y Cajal estabilizado 

1 1 2 1 

Investigador/a sénior 6 5 17,75 6 
Jefe/a de grupo de 
investigación 

1 1 1,5 1 

Jefe/a de Servicio y 
Jefe/a de grupo de 
investigación 

1 0 1,5 1 

Jefe/a de Unidad 3 1 4 2 
Técnico/a superio de 
investigación 

1 1 2 1 

TOTAL 26 18 51 25 
 
 
Personal de administración del VHIR 
 
La estructura administrativa y de soporte a la investigación del VHIR cuenta con más de 120 profesionales 
y tiene capacidad para gestionar, captar recursos y dar apoyo técnico a las actividades de investigación, 
docencia e innovación que se llevan a cabo en el centro. La organización de la estructura administrativa 
del VHIR queda reflejada en el organigrama que se puede consultar en la web del VHIR. 
 
La siguiente tabla detalla el personal de administracióny servicios que da soporte al desarrollo de la 
titulación: 
 

Unidad Personal de 
Apoyo 

Experiencia 
profesional 

Dedicación laboral en 
la titulación 

Unidad de 1 Jefe de Unidad Entre 3 y 15 años en Gestionar el Sistema de 



 

 
 
 

Calidad 1 técnico  Gestión de Calidad Calidad de la Docencia. 
Dedicación a tiempo 
completo. 

Unidad de 
Docencia 

1 Jefe de Unidad 
1 técnico 
1 administrativo 

Entre 3 y 8 años en 
Gestión Académica 

Gestión Académica, 
Planificación Docente y 
Soporte a la 
coordinación. 
Dedicación a tiempo 
completo. 

Unidad de 
Comunicación 

1 Jefe de Unidad 
2 técnicos 
1 administrativo 
 

De 3 a 20años de 
experiencia en 
comunicación. 

Comunicación y 
promoción del máster. 
Dedicación a tiempo 
completo. 

Unidad de 
Informática 

1 Jefe de Unidad  
1 Técnico 

De5 a 15 años de 
experienciaen TIC 

Soporte informático al 
personal de 
administración del 
máster. 
Dedicación a tiempo 
completo. 

 
 
Previsión de personal académico y de personal de administración y servicios no 
disponibles actualmente 
No se prevén recursos humanos adicionales a los que constan en el apartado anterior.  
 
 
 
Política de igualdad entre mujeres y hombres de la UAB   
El Consejo de Gobierno de la Universitat Autònoma de Barcelona aprobó en su sesión del 17 de 
julio de 2013 el “Tercer plan de acción para la igualdad entre mujeres y hombres en la UAB. 
Cuadrienio 2013-2017”. 
 
El segundo plan recoge las medidas de carácter permanente del plan anterior y las nuevas, las 
cuales se justifican por la experiencia adquirida en el diseño y aplicación del primer y el segundo 
plan de igualdad (2006-2008 y 2008-2012 respectivamente); el proceso participativo realizado 
con personal docente investigador, personal de administración y servicios y estudiantes; y la Ley 
Orgánica de igualdad y la de reforma de la LOU aprobadas el año 2007.  
 
Los principios que rigen el tercer plan de acción son los siguientes:  

- Universidad inclusiva y excelencia inclusiva 
- Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
- Interseccionalidad del género 
- Investigación y docencia inclusivas 
- Participación, género e igualdad  

 
 
En dicho plan se especifican las acciones necesarias para promover la igualdad de condiciones 
en el acceso, la promoción y la organización del trabajo y el estudio, así como promover la 
perspectiva de género en la enseñanza y la investigación:  
 
1. Analizar y difundir los obstáculos y desigualdades que se detecten en el acceso, la 
permanencia y la promoción de las mujeres y las minorías en la universidad, en los contextos de 
trabajo y estudio.  
 



 

 
 
 

2. En igualdad de méritos, incentivar la elección de candidatos y candidatas que representen el 
sexo infrarrepresentado y los grupos minoritarios, en la resolución de becas, contrataciones, 
concursos, cambios de categoría y cargos.  
 
3. Impulsar medidas para incentivar que las mujeres se presenten a las convocatorias para la 
evaluación de los méritos de investigación y estimular una presencia creciente de mujeres 
expertas en la dirección de grupos y proyectos de investigación hasta llegar al equilibrio.    
 
4. Incrementar el número de mujeres entre las personas expertas conferenciantes y otras 
personas invitadas a los actos institucionales de la UAB, las facultades y escuelas y 
departamentos, así como en los doctorados honoris causa, hasta llegar al equilibrio.  
 
5. Elaborar un informe sobre la construcción del conocimiento, las subjetividades y el poder en la 
educación superior desde una perspectiva interseccional. Hacer propuestas para evitar los 
sesgos de género y cualquier otra forma de desigualdad.  
 
6. Impulsar las facultades, las escuelas, los departamentos, los institutos y los centros de 
investigación a informar sobre la aplicación de estrategias de equilibrio entre los sexos en los 
acuerdos internos de planificación.  
 
7. Construir un modelo de conciliación que garantice la igualdad entre hombres y mujeres en el 
trabajo de cuidados y la corresponsabilidad. Promover que la Universidad sea un referente en 
derechos de conciliación y obligaciones en el trabajo de cuidados.  
 
8. Velar porque las formas organizativas del trabajo y estudio estén basadas en la igualdad e 
impulsar un cambio en la cultura organizativa desde la perspectiva de género.  
 
9. Velar por las políticas de igualdad que operan en los institutos de investigación, las entidades 
y las fundaciones de la Esfera UAB. Priorizar, en la adjudicación del contrato, aquellas ofertas de 
empresas licitadoras que en situación de empate dispongan de un plan de igualdad entre 
mujeres y hombres.  
 
10. Incluir la igualdad de género en los estándares de la investigación de excelencia, en la 
producción de conocimiento científico, en los procesos de investigación i transferencia. 
Incorporarla en los proyectos y tesis doctorales que se presenten desde un modelo de 
universidad inclusiva.  
 
11. Crear red para empoderar a los grupos con orientación de género y las mujeres en la ciencia, 
para hacerlos visibles y crear sinergias que impulsen la investigación y la transferencia.  
 
12. Proporcionar formación sobre la perspectiva de género en el doctorado y en los grupos de 
investigación: a estudiantes, direcciones, personal técnico e investigador.  
 
13. Incentivar los estudios de género y la presencia de mujeres en las becas pre-doctorales y 
post-doctorales y en las convocatorias para obtener financiación para proyectos.   
 
14. Monitorizar y evaluar la implementación de las competencias relacionadas con el género y la 
igualdad en los estudios de grado y postgrado.  
 
15. Explicitar la perspectiva de género en la elaboración de las guías docentes, los programas de 
las asignaturas desde un modelo de universidad inclusiva. Favorecer la publicación de 
materiales para la docencia que tengan en cuenta la perspectiva de género.  
 



 

 
 
 

16. Garantizar el derecho del alumnado de todas las facultades y centros a cursar estudios de 
género. Apoyar las asignaturas de género en el marco del Minor de Estudios de Género y el 
Máster Interuniversitario de Estudios de Mujeres, Género y Ciudadanía.  
 
17. Desarrollar el programa de acciones formativas del Observatorio para la Igualdad en materia 
de género e igualdad dirigido a profesorado, personal de administración y servicios y 
estudiantes.  
 
18. Proporcionar información a las personas que acceden a la universidad por primera vez, al 
personal trabajador y el alumnado, sobre la situación de las mujeres, la prevención de la 
violencia de género y el plan de igualdad en la universidad.  
 
19. Llevar a cabo una prueba piloto de mentoraje con jóvenes investigadoras y trabajadoras de 
apoyo técnico a la investigación.  
 
 
 
 
 
 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
Recursos materiales y servicios disponibles 
 
VALL d’HEBRON INSTITUT DE RECERCA 
 
El VHIR concentra su actividad en dos edificios: Mediterrània inaugurado en 2004 y con una 
superficie útil de 4.600 m2, y Collserola inaugurado en 2010 y con una superficie útil de 1.995 m2. 
De la superficie total, 4.820 m2 están dedicados a laboratorios, 760 m2 al estabulario, 230 m2 a la 
Unidad de Alta Tecnología (UAT), 270 m2 dedicados a espacios comunes, y los restantes 500 m2 
a la Dirección y Administración de la Fundación.  
 
Todos los laboratorios de investigación y las salas de uso común cumplen las normativas 
exigidas en temas de seguridad, existiendo campanas extractoras, lavaojos, duchas de 
emergencia y productos neutralizantes en caso de un derrame de productos químicos, repartidos 
estratégicamente por las Áreas de investigación. Asimismo, hay carteles indicativos en zonas 
que requieren medidas de seguridad específicas: zonas donde se manipula radiactividad, 
nitrógeno líquido, congeladores de - 80o, salas de revelado, etc. Las salas de uso común (salas 
de congeladores y contenedores de nitrógeno líquido, salas de equipamiento, salas de 
radiactividad, cámaras frías ...) cuentan, cada una, con un responsable específico que se rigen 
por unas normas de funcionamiento aprobadas por la Comisión Delegada.  
 
La relación de espacios del VHIR quedan reflejada en la siguiente tabla: 
 

Edificio Espacio Número 

Mediterrània 

Laboratorios 31 
Sala de cultivos 4 
Sala de congeladores 3 
Sala de aparatos comunes 2 



 

 
 
 

Sala de centrífugas 1 
Sala reveladora 1 
Sala de microscopio 2 
Sala de nitrógeno líquido 2 
Sala fría 1 
Sala de radioactividad 1 
Sala de residuos 1 
Sala de descanso 1 
Sala de limpieza 1 
Sala de reuniones 1 
Despacho coordinadora de laboratorios 1 
Biblioteca 1 

Collserola 

Laboratorios 17 
Sala de cultivos 4 
Sala de congeladores 2 
Sala de aparatos comunes 2 
Sala de centrífugas 1 
Sala reveladora 2 
Sala fría 1 
Sala de residuos 1 
Sala de descanso 1 
Sala de limpieza 1 
Sala de reuniones/ Aulas 3 
Despacho coordinadora de laboratorios 1 
Biblioteca 1 

 
AULAS 
 
Las clases se impartirán en las aulas del Edificio Collserola: 
 

- 1 aula de 24 m2, con mobiliario modular y capacidad aproximada de 12 plazas. 
- 1 aula de 28 m2, con mobiliario modular y capacidad aproximada de 20 plazas. 
- 1 aula de 25 m2, con mobiliario modular y capacidad aproximada de 20 plazas.   

 
Todos estos espacios están equipados con ordenador, videoproyector, conexión a Internet, 
pizarra y pantalla de proyección. 
 
Los tres espacios destinados a la docencia están separados de forma modular y puedes re-
estructurarse en uno o más espacios. La capacidad máxima del aulario es de52 plazas. 
 
Todos los espacios del VHIR disponen de conexión a Internet WiFi. 
 
UNITAT DOCENT VALL D´HEBRON 
 
Si fuera necesario y según disponibilidad, los espacios y servicios de la Unidad Docente que la 
Facultad de Medicina de la UAB dispone en el interior de la Ciudad Sanitaria del Hospital Vall 
d´Hebron, seran susceptibles de su uso para los estudiantes del máster. 
 
EDIFICIO  
 



 

 
 
 

El edificio de la Unidad Docente del Hospital de la Vall d’Hebron se encuentra situado en el 
interior de la Ciudad Sanitaria de Vall d’Hebron en la cuidad de Barcelona, con una superficie 
aproximada de 4.500 metros cuadrados. 
 
SALA DE ESTUDIO 
 
La Unidad Docente dispone de una sala equipada con conexión wifi con capacidad para 70 
alumnos y horario continuado de 8:30 a.m. a 20:30 p.m. 
 
BIBLIOTECA 
 
La biblioteca está situada en la primera planta del edificio. Tiene una capacidad de 150 plazas y 
dispone de 7 ordenadores conectados a internet, 1 reproductor de video VHS y 1 fotocopiadora 
de autoservicio.  
 
SALAS DE REUNIONES 
 
- 1 Sala con capacidad para 20 personas sin equipamiento 
- 1 Sala con capacidad para 7 personas 
 
 
SERVICIO DE REPROGRAFÍA y FOTOCOPIAS 
 
Atendido por una empresa concesionaria, la Unidad Docente tiene 2 puntos de servicio con dos 
máquinas fotocopiadoras de autoservicio que al mismo tiempo funcionan como impresora de 
autoservicio vinculada a las aulas de informática. 
 
LOCAL DE ESTUDIANTES 
 
La Asociación de Estudiantes dispone de un pequeño local interno en el edificio de la Unidad 
Docente con dotación de mesa y ordenador. 
 
Accesibilidad de los espacios 
La UAB garantiza que todos los estudiantes, independientemente de su discapacidad y de las 
necesidades especiales que de ella se derivan, puedan realizar los estudios en igualdad de 
condiciones que el resto de estudiantes.  
 
La Junta de Gobierno de la Universitat Autònoma de Barcelona aprobó el 18 de noviembre de 
1999 el Reglamento de igualdad de oportunidades para las persones con necesidades 
especiales, que regula las actuaciones de la universidad en materia de discapacidad. El 
reglamento pretende conseguir el efectivo cumplimiento del principio de igualdad en sus centros 
docentes y en todas las instalaciones propias, adscritas o vinculadas a la UAB, así como en los 
servicios que se proporcionan.  
 
Para ello se inspira en los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo 
dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se extiende a los siguientes 
ámbitos:  
 

 El acceso efectivo a la universidad a través de los diversos medios de transporte 
 La libre movilidad en los diferentes edificios e instalaciones de los campus de la UAB 



 

 
 
 

 La accesibilidad y adaptabilidad de los espacios: aulas, seminarios, bibliotecas, 
laboratorios, salas de estudio, salas de actos, servicios de restauración, residencia 
universitaria 

 El acceso a la información, especialmente la académica, proporcionando material 
accesible a las diferentes discapacidades y garantizando la accesibilidad de los espacios 
virtuales. 

 El acceso a las nuevas tecnologías con equipos informáticos y recursos técnicos 
adaptados  

 
La UAB se ha dotado de planes de actuación plurianuales para seguir avanzando en estos 
objetivos. 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 
No se prevé la adquisición de nuevos recursos materiales ni contratación de servicios extras. 
 
 
 

8. RESULTADOS PREVISTOS 

 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
Dado que el máster que se propone es de nueva creación, y no existen antecedentes previos de 
titulaciones oficiales en el VHIR, se ha tomado como referencia los indicadores del Máster en 
Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina de la Universitat Autònoma de Barcelona. El perfil 
de los estudiantes a quien va dirigido este máster es muy parecido al máster del VHIR, por lo 
que se prevé que la demanda sea similar.  
 
A continuación se muestran los resultados obtenidos en los últimos cinco cursos, donde puede 
observarse un leve descenso progresivo de la tasa de graduación, que se debe principalmente, a 
que por motivos laborales algunos estudiantes deciden cursar el máster en dos cursos. Como 
muestra la tabla, la tasa de abandono es prácticamente nula y la tasa de eficiencia se mantiene 
muy cercana al 100%.  
 
 

 2006/2007 2007/2008 2008/2009 2009-2010 2010-2011 
TASA DE GRADUACIÓN 100% 92% 96% 96% 84% 
TASA DE ABANDONO 0% 8% 4% 4% 0% 
TASA DE EFICIENCIA 97% 99% 97% 96 % 99% 

 
Asípues, los resultados previstos para el máster propuesto, utilizando los datos anteriores como 
referencia, serían: 
 

TASA DE GRADUACIÓN 98% 
TASA DE ABANDONO 2% 
TASA DE EFICIENCIA 98% 

 
En el Máster en Investigación Biomédica Traslacional se ha estimado una tasa de graduación 
superior a los datos de referencia, ya que creemos que el hecho de concentrar todas las clases 
presenciales en un semestre incentivará a  la mayoría de los estudiantes a realizar el máster en 
un curso académico. 



 

 
 
 

 
 

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje 
 
PROCEDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 
RESULTADOS DEL APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES EN TÉRMINOS DE 
ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS   
 
La docencia de calidad debe disponer de procedimientos para verificar el cumplimiento del 
objetivo de ésta, esto es, la adquisición por parte del estudiante de las competencias definidas 
en la titulación. La universidad aborda esta cuestión desde dos perspectivas:  
 
1. El aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado mediante un 

sistema de evaluación adecuado y acorde con los nuevos planteamientos de los programas 
formativos, y 

2. El análisis de la visión que tienen de las competencias adquiridas los propios estudiantes, los 
profesores y los profesionales externos a la universidad que a lo largo del programa formativo 
puedan haber tenido un contacto directo con el estudiante.   
 

Por lo que se refiere al punto 1, la universidad dispone de una normativa de evaluación 
actualizada14 que fija unas directrices generales que garantizan la coherencia de los sistemas de 
evaluación utilizados en todas sus titulaciones con los objetivos de las mismas, su objetividad y 
su transparencia. Como principio general, esta normativa cede al Centro (Facultad o Escuela), a 
través de su Comisión de Evaluación, la potestad de establecer los criterios y pautas de 
evaluación para todas sus titulaciones. 
 
El punto 2 se aborda desde la perspectiva de encuestas a los recién egresados, foros de 
discusión de profesores y estudiantes a nivel de cada titulación, reuniones periódicas con los 
tutores de prácticas externas (si las hay) y la eventual incorporación de profesionales externos a 
la universidad en los tribunales de evaluación de los trabajos fin de máster.  
 
Los procedimientos para el seguimiento de la adquisición de competencias por parte de los 
estudiantes de la titulación se hallan recogidos en los procesos PC5 (Evaluación del estudiante) 
y PC7 (Seguimiento, evaluación y mejora de las titulaciones) del Manual del Sistema de Calidad 
de la UAB. En este apartado recogemos los puntos fundamentales del seguimiento de la 
adquisición de competencias: (1) Qué evidencias sobre la adquisición de competencias se 
recogen, (2) cómo se analizan y se generan propuestas de mejora y (3) quienes son los 
responsables de la recogida, análisis e implementación de mejoras en caso necesario. 
 
 
8.2.1. RECOGIDA DE EVIDENCIAS: 
 
1. Aseguramiento de la adquisición de competencias por parte del estudiantado. 

 
En este punto, la recogida de evidencias se ataca desde la perspectiva de los módulos15. En 
cada módulo se garantiza la adquisición de las competencias correspondientes a través de 
las actividades de evaluación programadas.  
 
Es responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con la colaboración de los 
departamentos y el Centro, definir la estrategia que se utilizará para evaluar la adquisición de 

                                                 
14 Normativa d’avaluació en el estudis de la UAB. Aprobada en Consejo de Gobierno de 17.11.2010. 
15 Las asignaturas de los Másters en la UAB reciben el nombre de módulos 



 

 
 
 

las competencias por parte del estudiante, de acuerdo con la normativa de la UAB y los 
criterios generales establecidos por el Centro, y velar por que así se realice. Las 
competencias asociadas a cada asignatura y la estrategia de evaluación de las mismas 
quedan reflejadas, con carácter público, en la Guía Docente de la asignatura, que a su vez es 
validada por el Centro. 
 
Es responsabilidad del equipo docente del módulo definir la estrategia de evaluación que se 
seguirá para evaluar a los estudiantes, que debe adecuarse a la definición de competencias y 
resultados de aprendizaje que define al módulo en la memoria acreditada a la normativa de 
evaluación de la UAB y a los criterios generales establecidos por el Centro, realizar dicha 
evaluación, informar a los estudiantes de los resultados obtenidos, y analizar los resultados, 
comparándolos con los esperados y estableciendo medidas de mejora en el desarrollo de la 
asignatura cuando se estime conveniente. La estrategia de evaluación del estudiante en cada 
módulo queda reflejada, con carácter público, en la correspondiente Guía Docente.   
 
 
Evidencias: Son evidencias de la adquisición de las competencias a este nivel: 
 
a) Las propias pruebas y actividades de evaluación (la normativa de evaluación regula la 

custodia de pruebas), 
b) Los indicadores de resultados académicos (rendimiento de las asignaturas, distribución de 

las calificaciones en cada una de las asignaturas, porcentaje de estudiantes no-
presentados, abandonos, etc.), y 

c) Las consultas a profesores y estudiantes sobre su grado de satisfacción con las estrategias 
de evaluación de la titulación. 
 

2. Análisis de la visión de los diferentes colectivos sobre el grado de adquisición de 
competencias por parte de los estudiantes. 
 

Visión de los estudiantes:  
El proceso PS6 -Satisfacción de los grupos de interés- regula la administración de la encuesta 
a recién egresados, que se pasa a los estudiantes cuando solicitan su título. 
 
Visión de los profesores:  
Los profesores tienen en las reuniones de seguimiento de la titulación el foro adecuado para 
discutir su visión del nivel de adquisición de competencias por parte de sus estudiantes. 
 
Visión de profesionales externos a la titulación y/o a la universidad: 
Las prácticas profesionales (si las hay), el Trabajo Fin de Máster y otros espacios docentes 
similares son los lugares más adecuados para realizar esta valoración puesto que recogen un 
número significativo de competencias de la titulación a la vez que suponen en muchos casos 
la participación de personal ajeno a la titulación y/o al Centro y/o a la universidad. El 
seguimiento del estudiante por parte del tutor o tutores en estos espacios de aprendizaje es 
mucho más individualizado que en cualquier otra asignatura, de modo que éstos pueden 
llegar a conocer significativamente bien el nivel de competencia del estudiante.  
 
Es responsabilidad del equipo de Coordinación de la titulación, con el soporte de los Centros, 
definir estrategias de consulta entre los tutores internos (profesores) y externos 
(profesionales, investigadores, etc.) de las prácticas externas, trabajos fin de máster y 
similares.  
 



 

 
 
 

La universidad recomienda fuertemente la inclusión en los tribunales de evaluación del 
Trabajo Fin de Máster, dentro de las capacidades propias de la titulación, de profesionales 
externos a la misma, sobre todo en aquellos Másters que no disponen de prácticas externas. 
 
Evidencias: Así pues, son evidencias de la adquisición de las competencias a este nivel: 
 
a) La documentación generada en las consultas a los tutores internos y externos y en la 

evaluación de los Trabajos Fin de Máster, y  
b) Los resultados de la encuesta a recién graduados. 

 
 
 
 
 
8.2.2. ANÁLISIS DE LAS EVIDENCIAS: 

 
El equipo de coordinación de la titulación, a través del proceso de seguimiento PC7 definido 
en el Sistema Interno de Calidad, analiza periódicamente la adecuación de las actividades de 
evaluación a los objetivos de la titulación de acuerdo con las evidencias recogidas, 
proponiendo nuevas estrategias de evaluación cuando se consideren necesarias. 

 
 
8.2.3. RESPONSABLES DE LA RECOGIDA DE EVIDENCIAS Y DE SU ANÁLISIS: 
 

Recogida de evidencias: 
 
1. Pruebas y actividades de evaluación: El profesor responsable del módulo, de acuerdo 

con la normativa de custodia de pruebas de la universidad, 
2. Indicadores de resultados académicos: Estos indicadores se guardan en la base de datos 

de la universidad y los aplicativos informáticos propios del sistema de seguimiento de las 
titulaciones.  

3. Consultas a profesores y estudiantes sobre su grado de satisfacción con las estrategias 
de evaluación de la titulación: El equipo de coordinación de la titulación. 

4. El “mapa de adquisición de las competencias”: El equipo de coordinación de la titulación. 
5. Los resultados de la encuesta a recién graduados: La oficina técnica responsable del 

proceso de seguimiento de las titulaciones (actualmente la Oficina de Programación y 
Calidad).  
 

Análisis de las evidencias: 
 

1. Análisis de las evidencias: El equipo de coordinación de la titulación, con la colaboración 
del Centro y de los departamentos involucrados en la docencia de la titulación. 

2. Propuesta de nuevas estrategias de evaluación (en caso necesario): El equipo de 
coordinación de la titulación, con la colaboración del Centro y de los departamentos 
involucrados en la docencia de la titulación. 

3. Implementación de las propuestas de nuevas estrategias de evaluación: El equipo de 
coordinación de la titulación y los profesores. Dependiendo de la naturaleza de la 
propuesta puede ser necesaria la intervención de los departamentos, del Centro o de los 
órganos directivos centrales de la UAB. 
 

 
 



 

 
 
 

  



 

 
 
 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL TÍTULO 

 
 
http://www.vhir.org/MANUAL_QUALITAT.pdf 
 
  



 

 
 
 

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

 
10.1 Calendario de implantación de la titulación 
 
El Máster Universitario de Investigación Biomédica Traslacional se implantará el curso 2014-
2015. 
 
 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudiantes de 

los estudios existentes al nuevo plan de estudio 
 
No procede.  
 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 

propuesto  
 
El Máster Universitario de Investigación Biomédica Traslacional es un título  
emergente, por lo que no procede la extinción de enseñanzas anteriores.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1-MODELO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS EXTERNAS 



 

 
 
 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS EN ENTITADES COLABORADORAS PARA EL CÓMPUTO DE CRÉDITOS 

 
REUNIDOS 
 
De una parte, 
DonJoan Comella Carnice, provisto de NIF G60594009, en su condición de Director del Vall d’Hebron 
Institut de Recerca (“VHIR”), con domicilio en el Passeig Vall d’Hebron 119-129, (08035) Barcelona, 
en uso de las facultades atribuidas en virtud de escritura de poder notarial otorgada en fecha XXX ante 
el Notario de Barcelona D. XXX, [¿NORMATIVA ADICIONAL?]por la que se autoriza la suscripción de 
convenios de cooperación educativa con empresas y otras instituciones para la realización de prácticas 
externas para el cómputo de créditos 
 
De otra parte, 
Don/Doña XXX provisto de DNI XXX, en nombre y representación de XXX(“entidad colaboradora”), 
legalmente domiciliada en XXX. 
 
Reconociéndose las partes la capacidad legal necesaria para formalizar este convenio, 
 
 
MANIFIESTAN 
 
Que, en el marco del Real decreto 1707/2011, de 18 de noviembre (BOE de 10 de diciembre de 2011, 
núm. 297), por el cual se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, 
las partes suscriben este documento y, en su virtud, 
 
 
ACUERDAN 
 
Primero. Objeto del convenio 
El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones sobre las que se desarrollarán las 
prácticas académicas externas que los estudiantes del XXX impartido por el VHIR, centro docente 
adscrito a la UAB, tienen que llevar a cabo para su formación en la entidad colaboradora.  
 
Dichas prácticasirán encaminadas a completar el aprendizaje teórico y práctico del estudiante al objeto 
de proporcionarle una formación completa e integral.  
 
Segundo. Convenio específico 
El estudiante debe desarrollar estas prácticas externas de conformidad con el proyecto formativo que se 
detalla en el convenio específico que se firmará con él, incluyéndose en el mismo los objetivos 
educativos y las actividades que tienen que realizar. 
 
En consecuencia, las partes, junto con el estudiante, suscribirán un convenio específico que formará 
parte inseparable de este convenio marco, por el que se regula el proyecto formativo de las prácticas, 
así como la duración y el régimen de realización. 
 
Tercero. Régimen de las prácticas 
Tal como prevé la normativa aplicable a los convenios de cooperación educativa, el calendario y el 
horario previstos para la realización de las prácticas deberá ser compatible con la actividad académica, 
formativa y de representación y participación del estudiante en la Universidad. 
 
En cualquier caso, el estudiante tiene derecho al régimen de permisos siguiente: 
 

a. Para exámenes, ya sean parciales o finales. El estudiante tiene permiso todo el día en que tiene 
lugar el examen. 

b. Para tutoría. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para la tutoría. 
c. Para presentación de trabajos académicos. El estudiante tiene permiso las horas indispensables 

para la presentación de los trabajos académicos. 
d. Para la representación y la participación en los órganos de gobierno y de representación de la 

Universidad y/o del centro docente adscrito. El estudiante tiene permiso las horas 



 

 
 
 

indispensables para la celebración de las sesiones y para participar en los procesos electorales 
que correspondan. 

e. Para visita médica. El estudiante tiene permiso las horas indispensables para asistir a la visita 
médica. 

f. Para otros supuestos aprobados conjuntamente por la entidad colaboradora y el VHIR.  
 
El estudiante tiene que informar a la entidad colaboradora con suficiente antelación de aquellas 
ausencias que sean previsibles y tiene que presentar los justificantes correspondientes.  
 
Las horas de prácticas que no se hayan podido llevar a cabo a causa de un permiso pueden comportar 
una ampliación de la fecha de finalización de la estancia de prácticas equivalente al tiempo disfrutado 
del permiso, siempre que esta ampliación se comunique con anterioridad a la finalización del periodo 
inicialmente pactado con el VHIR. 
 
Cuarto. Obligaciones de la entidad colaboradora 
La entidad colaboradora se compromete a designar una persona tutora que se encargue de velar por la 
formación del estudiante y de fijar el plan de trabajo según el proyecto formativo. 
 
La entidad colaboradora se compromete, asimismo, a informar el estudiante de la organización y el 
funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, especialmente la relativa a seguridad y 
riesgos laborales.  
 
Adicionalmente, la entidad colaboradora se compromete a tratar los datos del estudiante de acuerdo 
con la normativa reguladora de los datos de carácter personal y a facilitar al estudiante los datos 
necesarios para que pueda ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 
 
Quinto. Figura del tutor/a 
La persona tutora designada por la entidad colaboradora tiene que cumplir los deberes recogidos en el 
artículo 11 del Real decreto 1707/2011, de 18 de noviembre. Además, deberá coordinarse con el 
tutor/la tutora interna designada por el VHIR según el procedimiento establecido al efecto. 
 
La persona tutora designada por la entidad colaboradora tiene que emitir un informe final para valorar 
la estancia de prácticas del estudiante, de conformidad con lo que se establece en el artículo 13 del Real 
decreto 1707/2011. Este informe se debe entregar al VHIR en el plazo máximo de 15 días a contar 
desde la fecha de finalización de la estancia de prácticas y se tiene que ajustar al modelo de informe 
disponible en la web del propio VHIR (http:www.vhir.org) 
 
Como reconocimiento institucional del trabajo de los tutores nombrados por la entidad colaboradora, el 
VHIR determina qué servicios y beneficios les ofrece, y lo hace en las mismas condiciones que las de los 
otros miembros de la comunidad universitaria. Con esta finalidad, a petición de la persona interesada y 
de acuerdo con el procedimiento que el VHIR establezca, se emitirá una tarjeta acreditativa individual 
de persona tutora externa de prácticas, con validez para un año. 
 
Los datos personales de la persona designada como tutor o tutora de la entidad colaboradora forman 
parte de un fichero del VHIR, con la finalidad de gestionar el desarrollo del objeto de este convenio y 
hacer el seguimiento de la evolución de los estudiantes. De conformidad con la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, las personas designadas como tutoras pueden 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaria General del 
VHIR 
 
Sexto. Obligaciones generales del estudiante 
El estudiante se compromete a incorporarse a la entidad colaboradora en la fecha acordada, a cumplir 
los horarios previstos y a respetar las normas fijadas por la entidad colaboradora, así como a mantener 
con la persona tutora la relación necesaria para conseguir el desarrollo de la estancia de prácticas.  
 
El estudiante también se compromete a tratar con absoluta confidencialidad la información interna de la 
entidad colaboradora donde tiene que desarrollar la estancia de prácticas y a guardar secreto 
profesional sobre sus actividades, tanto durante la estancia como una vez finalizada.  
 
Séptimo.Ayuda para el estudio 



 

 
 
 

En el caso que en el convenio específico se estipule que el estudiante tiene que percibir una ayuda al 
estudio por parte de la entidad colaboradora, esta ayuda tiene que estar sometida a una retención 
mínima del 2% de IRPF de conformidad con el Real decreto 0439/2007, de 30 de marzo, y se le debe 
satisfacer según se acuerde entre la entidad colaboradora y el estudiante.  
 
Octavo. Memoria final 
Una vez finalizada la estancia de prácticas, el estudiante tiene que elaborar una memoria final, según el 
modelo establecido el VHIR, de conformidad con lo que se establece en cada convenio específico.  
 
Si el tutor/la tutora interna del VHIR y la persona tutora designada por la entidad colaboradora 
acuerdan la necesidad que el estudiante elabore un informe intermedio, el estudiante tiene que elaborar 
y entregar el informe intermedio al VHIR de conformidad con lo que se estipule en el convenio 
específico.  
 
 
Noveno.- Informe/Certificado (valorar según el caso) 
La entidad colaboradora se compromete a facilitar al estudiante un informe/certificado en el que conste 
donde ha llevado a cabo la estancia de prácticas con mención expresa de la actividad desarrollada, la 
duración y el rendimiento, tal como se prevé en el artículo 9.1 del Real decreto 1707/2011. 
 
Décimo. Art. 2.3. RD 1707/2011 
La realización de la estancia de prácticas no supone la asunción para las partes de obligaciones más allá 
de las estrictamente establecidas en este documento, no implicando la existencia de relación laboral 
entre el estudiante y la entidad colaboradora, tal como se establece en el artículo 2.3 del Real decreto 
1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan les prácticas externas de los estudiantes 
universitarios. 
 
Undécimo. Póliza de seguro de accidentes y de responsabilidad civil 
De conformidad con el artículo 7 del Real decreto 1707/2011, en la fecha de firma del convenio 
específico el estudiante acredita que tiene suscrita una póliza de seguros de accidentes y de 
responsabilidad civil.  
 
Duodécimo. Finalización 
 
Este convenio tiene una vigencia de (......), prorrogable tácitamente para periodos anuales sucesivos.  
 
Las causas de resolución de este convenio son las previstas en este convenio marco y en el convenio 
específico suscrito al amparo de éste, así como las previstas en la legislación aplicable.  
 
La voluntad de rescindir anticipadamente el presente convenio marco con base en el incumplimiento de 
los términos establecidos en el mismo, en los anexos, en los convenios específicos que se suscriban a 
su amparo o en las disposiciones legalmente aplicables, debe comunicarse a la Unidad de Recursos 
Humanos del VHIR con una antelación mínima de una semana.  
 
Asimismo, el VHIRqueda expresamente facultadopara rescindir unilateralmente este convenio marco si 
detecta que alguna de las partes incumple los acuerdos establecidos en  el mismo o en los convenios 
específicos que se suscriban a su amparo así como a la normativa aplicable. 
 
 
 
Decimotercero. Legislación aplicable 
Este convenio se suscribe al amparo de lo que dispone el Real decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, 
por el cual se regulan las prácticas externas de los estudiantes universitarios, al que queda sometido en 
todas sus estipulaciones.  
 
 
Decimocuarto. Resolución de controversias. Jurisdicción aplicable 
Cualquier controversia que pueda surgir de la aplicación, la interpretación o la ejecución de este 
convenio marco, así como de los convenios específicos que se suscriban a su amparo, se tiene que 
resolver de mutuo acuerdo entre las partes. Si esto no es posible, las partes renuncian a su propia 
jurisdicción y se someten a los juzgados y tribunales de Barcelona. 



 

 
 
 

 
Decimoquinto. Publicidad 
El VHIR y la entidad colaboradora pueden hacer difusión pública de la suscripción de este convenio, 
siempre que quede enmarcada en el espíritu y en la voluntad de colaboración establecida entre las 
partes.  
 
 
Y, para que así conste, las partes firman este documento, por duplicado, en el sitio y en la fecha 
señalados. 
 
 
 
En Barcelona, a XXX de XXX de XXX 
 
 
 
Por el Vall d’Hebron Institut de Recerca 
(Firma y sello) 
 
 
 
Fdo:________________ 
Joan Comella Carnice 
Director del VHIR 

  
 
Por la entidad colaboradora 
(Firma y sello) 
 
 
 
Fdo:________________ 
(Nombre y apellidos) 
(Cargo) 

 
  



 

 
 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EN ENTIDADES COLABORADORAS PARA EL CÓMPUTO DE 

CRÉDITOS 
REUNIDOS 
 
De una parte, 
DonJoan Comella Carnice, provisto de NIF G60594009, en su condición de Director del Vall d’Hebron 
Institut de Recerca (VHIR), , con domicilio en el Passeig Vall d’Hebron 119-129, (08035) Barcelona, en 
uso de las facultades atribuidas en virtud de escritura de poder notarial otorgada en fecha XXX ante el 
Notario de Barcelona D. XXX, [¿NORMATIVA ADICIONAL?]por la que se autoriza la suscripción de 
convenios de cooperación educativa con empresas y otras instituciones para la realización de prácticas 
externas para el cómputo de créditos 
 
De otra parte, 
Don/Doña XXX provisto de DNI XXX, en nombre y representación de XXX(“entidad colaboradora”), 
legalmente domiciliada en XXX. 
 
Y, de otra parte, 
Don/Doña XXX, con DNI/NIE/pasaporte núm. XXX y domicilio en XXX (“el estudiante)”, interviniendo 
en su propio nombre e interés. 
 
Reconociéndose todas las partes la capacidad legal necesaria para formalizar este convenio, 
 
MANIFIESTAN 
 

1. Que, en el marco del Real Decreto 1707/2011, de 18 de noviembre (BOE de 10 de diciembre de 
2011, núm. 297), se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios. 

2. Que, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto precitado, en fecha (......) el VHIR y la 
entidad colaboradora (.........) suscribieron un convenio marco de cooperación educativa 
universidad-empresa para la realización de prácticas académicas externas para el cómputo de 
créditos. 

3. Que el estudiante cursa XXX, titulación impartida por el VHIR, centro docente adscrito a la UAB. 
4. Que la conveniencia de que los estudiantes combinen su formación académica con la práctica 

profesional se menciona explícitamente el plan de estudios de la titulación referida en el 
apartado 3º anterior. 

5. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto mencionado y de conformidad con lo 
previsto en el plan de estudios de XXX, las partes suscriben el presente documento, que 
desarrolla el convenio marco preexistente entre el VHIR y la entidad colaboradora, y a tales 
efectos, 

 
ACUERDAN 
 
Primero. Objeto del convenio 
El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones sobre las que se tienen que desarrollar 
las prácticas académicas externas que el estudiante tiene que llevar a cabo para su formación en la 
entidad colaboradora.  
 
El estudiante tiene que realizar estas prácticas externas de conformidad con el proyecto formativo 
detallado en el “Anexo 1”del convenio, en el que se incluyen los objetivos educativos y las actividades 
que se tienen que llevar a cabo. Mediante la firma de este convenio el estudiante declara, 
expresamente, conocer y aceptar el contenido del proyecto formativo mencionado. 
 
 
Segundo. Duración y régimen de las prácticas. 



 

 
 
 

2.1. Las prácticas tendrán una duración de XXX meses/semanas, comenzando el día XXX de XXX de 
XXX y finalizando el XXX de XXX de XXX.  
 
El número de horas total de la estancia de prácticas externas es de XXX, de acuerdo a lo establecido el 
artículo 5.2, del Real decreto 1707/2011. A tales efectos, dichas prácticas se desarrollarán en horario de 
XXX a XXX horas de XXX a XXX (por ejemplo: de 17 a 20 horas de lunes a viernes). 
 
2.2. El número de los créditos que obtiene el estudiante por su estancia de prácticas en la entidad 
colaboradora es el que se establece en el plan de estudios correspondiente.  
 
2.3. La estancia de prácticas tiene lugar en la sede de la entidad colaboradora, sita en XXX. 
 
2.4. El estudiante tiene derecho al régimen de permisos recogido en el convenio marco suscrito en 
fecha XXX entre el VHIR y la entidad colaboradora, del cual se le facilita una copia para su conocimiento 
en el momento de la firma de este convenio. 
 
El estudiante tiene que informar a la entidad colaboradora con suficiente antelación de aquellas 
ausencias que sean previsibles y debe presentar los justificantes correspondientes.  
 
Las horas de prácticas que no se hayan podido llevar a cabo a causa de un permiso pueden comportar 
una ampliación de la fecha de finalización de la estancia de prácticas equivalente al tiempo disfrutado 
del permiso, siempre que esta ampliación se comunique con anterioridad a la finalización del periodo 
inicialmente pactado en el VHIR. 
 
Tercero. Tutor 
La entidad colaboradora designa como persona tutora a XXX, en su condición de XXX (por ejemplo, 
“investigador del Grupo de XXX”). 
 
El tutor/La tutora designado/avelará por la formación del estudiante y se encargará de establecer el 
plan de trabajo correspondiente según el proyecto formativo. 
 
Cuarto. Obligaciones del estudiante 
El estudiante se compromete a incorporarse en la entidad colaboradora en la fecha acordada, a cumplir 
los horarios previstos y a respetar las normas fijadas por la entidad colaboradora, así como a mantener 
con la persona tutora la relación necesaria para conseguir el óptimo desarrollo de la estancia de 
prácticas.  
 
Asimismo, el estudiante se compromete a tratar con absoluta confidencialidad la información interna de 
la entidad colaboradora donde desarrolla la estancia de prácticas y a guardar secreto profesional sobre 
sus actividades, tanto durante la estancia como después de que la misma haya finalizado. 
 
Quinto. Retribución (Cláusula opcional) 
La entidad colaboradora abonará al estudiante la cantidad de XXX€/hora (sometida a una retención 
mínima del 2 % de IRPF de conformidad con el Real decreto 0439/2007, de 30 de marzo), en concepto 
de ayuda al estudio, a satisfacer según se acuerde entre las dos partes. 
 
Sexto. Memoria 
Una vez finalizada la estancia de prácticas, el estudiante tiene que elaborar una memoria final según el 

modelo establecido por el VHIR disponible en la web del Instituto(http://www.vhir.org). 

 
(Párrafo opcional)En caso que la persona tutora interna del VHIR y la persona tutora designada por la 
entidad colaboradora acuerden la necesidad de que el estudiante elabore un informe intermedio, el 
estudiante tiene que entregar este informe intermedio al VHIR, en el plazo máximo de 15 días a contar 



 

 
 
 

desde la superación de la mitad del tiempo de estancia de prácticas y de conformidad con el modelo de 
informe disponible en la web del Instituto. 
 
Séptimo. Seguro de accidentes y responsabilidad civil 
De conformidad con el artículo 7 del Real decreto 1707/2011, en la fecha de firma de este convenio el 
estudiante acredita que tiene suscrita una póliza de seguros de accidentes y de responsabilidad civil. 
 
Octavo. Rescisión 
La voluntad de rescindir anticipadamente el presente convenio con base en el incumplimiento de los 
términos establecidos en el mismo, en los anexos, en los convenios específicos que se suscriban a su 
amparo o en las disposiciones legalmente aplicables, debe comunicarse a la Unidad de Recursos 
Humanos del VHIR con una antelación mínima de una semana. 
 
Asimismo, el VHIRqueda expresamente facultadopara rescindir unilateralmente este conveniosi detecta 
que alguna de las partes incumple los acuerdos establecidos en el mismo o en la normativa aplicable. 
 
Noveno. Legislación aplicable 
Este convenio se suscribe al amparo de lo que dispone el Real decreto 1707/2011, de 18 de noviembre, 
por el que se regulan las prácticas externas de los estudiantes universitarios, al que queda sometido en 
todas sus estipulaciones. 
 
Tal como se establece en el artículo 2.3. de dicho precepto, la realización de la estancia de prácticas no 
supone la asunción para las partes de obligaciones más allá de las estrictamente establecidas en este 
documento, no implicando la existencia de relación laboral entre el estudiante y la entidad 
colaboradora. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la entidad colaboradora se comprometea informar al estudiante de la 
organización y el funcionamiento de la entidad y de la normativa de interés, especialmente la relativa a 
seguridad y riesgos laborales.  
 
Las partes acuerdan que, en todo aquello que no esté expresamente regulado en este convenio, es 
aplicable lo que dispone el Convenio marco de cooperación educativa para la realización de prácticas 
académicas externas para el cómputo de créditos de fecha XXX. 
 
Con la firma de este convenio, el VHIR entrega una copia del convenio marco citado con anterioridad al 
estudiante, que declara expresamente conocer y aceptar todos los términos.  
 
Y, para que así conste, las partes firman este documento, por cuadruplicado, en el sitio y en la fecha 
señalados. 
 
 
En Barcelona,XXX de XXX de XXX 
 
 
Por el VHIR 
(Firma y sello) 
 
 
Fdo:____________ 
(Nombre y apellidos) 
(Cargo) 

Por el estudiante 
(Firma) 
 
 
Fdo:____________ 
(Nombre y apellidos del 
estudiante) 

Por la entidad colaboradora 
(Firma y sello) 
 
 
Fdo:____________ 
(Nombre y apellidos) 
(Cargo) 

 



 

 
 
 

 


